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1. Procedementos parlamentarios

1.5. Procedementos relativos a outras institucións e órganos
1.5.4. De ámbito europeo
1.5.4.1. Unión Europea

Resolución da Presidencia, do 3 de agosto de 2020, pola que se admite a trámite o escrito
das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre aplicación
do prinicipio de subsidiaridade relativo á Proposta de regulamento do Parlamento Eu-
ropeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (UE) nº 514/2014 do Parlamento
Europeo e do Consello no que respecta ao procedemento de liberación [ COM(2020) 309
final] [2020/0140 ( COD)]

-11/UECS-000001 (322)
Consulta sobre aplicación do prinicipio de subsidiaridade relativo á Proposta de regulamento do
Parlamento Europeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (UE) nº 514/2014 do Par-
lamento Europeo e do Consello no que respecta ao procedemento de liberación [ COM(2020) 309
final] [2020/0140 ( COD)]

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 322, escrito das Cortes Xerais
polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para a Unión Europea
en relación coa Consulta sobre aplicación do prinicipio de subsidiaridade relativo á Proposta de re-
gulamento do Parlamento Europeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (UE) n.º
514/2014 do Parlamento Europeo e do Consello no que respecta ao procedemento de liberación [
COM(2020) 309 final] [2020/0140 ( COD)].

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (nos BOPG núms.
276, do 16 de xullo de 2010, e 446, do 7 de abril de 2011), resolvo:

1º. Trasladar o referido escrito aos portavoces dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publica-
ción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

2º. Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais seguin-
tes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar propostas
de ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o proxecto de acto
lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio de subsidiariedade.

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa da Deputación Permanente, que as
cualificará e admitirá a trámite se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º. Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa da Deputación Permanente que teña lugar.

Santiago de Compostela, 3 de agosto de 2020
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente
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Resolución da Presidencia, do 3 de agosto de 2020, pola que se admite a trámite o escrito
das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre aplicación
do principio de subsidiaridade relativo á Proposta de directiva do Consello pola que se
modifica a Directiva 2011/16/UE relativa á cooperación administrativa no ámbito da fis-
calidade [ COM(2020) 314 final] [ COM(2020) 314 final anexo] [2020/0148 ( CNS)] { SEC(2020)
271 final}  { SWD(2020) 129 final} { SWD(2020) 130 final}  { SWD(2020) 131 final}

-11/UECS-000002 (325)
Consulta sobre aplicación do prinicipio de subsidiaridade relativo á Proposta de directiva do Con-
sello pola que se modifica a Directiva 2011/16/UE relativa á cooperación administrativa no ámbito
da fiscalidade [ COM(2020) 314 final] [ COM(2020) 314 final anexo] [2020/0148 ( CNS)] { SEC(2020)
271 final}  { SWD(2020) 129 final} { SWD(2020) 130 final}  { SWD(2020) 131 final}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 325, escrito das Cortes Xe-
rais polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para a Unión
Europea en relación coa Consulta sobre aplicación do prinicipio de subsidiaridade relativo á
Proposta de directiva do Consello pola que se modifica a Directiva 2011/16/UE relativa á coo-
peración administrativa no ámbito da fiscalidade [ COM(2020) 314 final] [ COM(2020) 314 final
anexo] [2020/0148 ( CNS)] { SEC(2020) 271 final}  { SWD(2020) 129 final} { SWD(2020) 130 final}
{ SWD(2020) 131 final}

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (nos BOPG núms.
276, do 16 de xullo de 2010, e 446, do 7 de abril de 2011), resolvo:

1º. Trasladar o referido escrito aos portavoces dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publica-
ción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

2º. Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
propostas de ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade.

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa da Deputación Permanente, que as
cualificará e admitirá a trámite se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º. Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa da Deputación Permanente que teña
lugar.

Santiago de Compostela, 3 de agosto de 2020
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente
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2. Elección e composición do Parlamento, réxime e goberno interior,
organización e funcionamento

2.3. Réxime e goberno interior
2.3.4. Estatuto dos grupos parlamentarios
2.3.4.1. Subvencións dos grupos parlamentarios 

Escrito do G. P. Popular de Galicia polo que se achega o balance e conta de resultados do
exercicio 2019 da subvención asignada aos grupos parlamentarios con cargo ao orza-
mento do Parlamento (doc. núm. 62)

A Mesa da Deputación Permanente do Parlamento de Galicia, na súa sesión do día 31 de xullo de
2020, adoptou o seguinte acordo: 

Escrito do G. P. Popular de Galicia polo que se achega o balance e conta de resultados do exercicio
2019 da subvención asignada aos grupos parlamentarios con cargo ao orzamento do Parlamento
(doc. núm. 62)

Tómase coñecemento e ordénase a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia e no
Portal de transparencia da páxina web.

Santiago de Compostela, 31 de xullo de 2020
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

Escrito do G. P. dos Socialistas de Galicia polo que se achega o balance e conta de resul-
tados do exercicio 2019 da subvención asignada aos grupos parlamentarios con cargo
ao orzamento do Parlamento (doc. núm. 53)

A Mesa da Deputación Permanente do Parlamento de Galicia, na súa sesión do día 31 de xullo de
2020, adoptou o seguinte acordo: 

Escrito do G. P. dos Socialistas de Galicia polo que se achega o balance e conta de resultados do
exercicio 2019 da subvención asignada aos grupos parlamentarios con cargo ao orzamento do Par-
lamento  (doc. núm. 53)

Tómase coñecemento e ordénase a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia e no
Portal de transparencia da páxina web.

Santiago de Compostela, 31 de xullo de 2020
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente
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Escrito do G. P. Grupo Común da Esquerda polo que se achega o balance e conta de re-
sultados do exercicio 2019 da subvención asignada aos grupos parlamentarios con cargo
ao orzamento do Parlamento  (doc. núm. 100)

A Mesa da Deputación Permanente do Parlamento de Galicia, na súa sesión do día 31 de xullo de
2020, adoptou o seguinte acordo: 

Escrito do G. P. Grupo Común da Esquerda polo que se achega o balance e conta de resultados do
exercicio 2019 da subvención asignada aos grupos parlamentarios con cargo ao orzamento do Par-
lamento  (doc. núm. 100)

Tómase coñecemento e ordénase a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia e no
Portal de transparencia da páxina web.

Santiago de Compostela, 31 de xullo de 2020
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

Escrito do G. P. do Bloque Nacionalista Galego polo que se achega o balance e conta de
resultados do exercicio 2019 da subvención asignada aos grupos parlamentarios con
cargo ao orzamento do Parlamento  (doc. núm. 36)

A Mesa da Deputación Permanente do Parlamento de Galicia, na súa sesión do día 31 de xullo de
2020, adoptou o seguinte acordo: 
Escrito do G. P. do Bloque Nacionalista Galego polo que se achega o balance e conta de resultados
do exercicio 2019 da subvención asignada aos grupos parlamentarios con cargo ao orzamento do
Parlamento  (doc. núm. 36)

Tómase coñecemento e ordénase a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia e no
Portal de transparencia da páxina web.

Santiago de Compostela, 31 de xullo de 2020
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

Escrito do G. P. Mixto polo que se achega o balance e conta de resultados do exercicio
2019 da subvención asignada aos grupos parlamentarios con cargo ao orzamento do Par-
lamento  (doc. núm. 41)

A Mesa da Deputación Permanente do Parlamento de Galicia, na súa sesión do día 31 de xullo de
2020, adoptou o seguinte acordo: 

Escrito do G. P. Mixto polo que se achega o balance e conta de resultados do exercicio 2019
da subvención asignada aos grupos parlamentarios con cargo ao orzamento do Parlamento
(doc. núm. 41)
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Tómase coñecemento e ordénase a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia e no
Portal de transparencia da páxina web.

Santiago de Compostela, 31 de xullo de 2020
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

2.4. Organización e funcionamento do Parlamento
2.4.1. Constitución do Parlamento

Sesión constitutiva do Parlamento de Galicia (venres, día 7 de agosto de 2020, ás 11.00 horas)

Por acordo da Xunta Electoral de Galicia do 27 de xullo de 2020 (Diario Oficial de Galicia núm. 151
do 29 de xullo de 2020) fanse públicos os resultados xerais e por circunscrición, así como a relación
de deputadas e deputados proclamados electos nas eleccións ao Parlamento de Galicia do día 12
de xullo de 2020.

A Presidencia, en execución do disposto no artigo 4 do Decreto 72/2020, do 18 de maio, de disolu-
ción do Parlamento de Galicia e de convocatoria de eleccións (Diario Oficial de Galicia núm. 96, do
19 de maio de 2020), lémbralles ás deputadas e aos deputados electos:

— Que a sesión constitutiva do Parlamento de Galicia terá lugar o venres día 7 de agosto de 2020,
ás 11.00 horas, no pazo do Parlamento, en Santiago de Compostela.

— Que antes desa data deberán presentar no Rexistro Xeral da Cámara a súa credencial expedida
pola Xunta Electoral provincial correspondente e as súas declaracións de actividades e bens e de-
reitos.

O que se publica para xeral coñecemento e para os efectos do previsto no artigo 7 do Regulamento
do Parlamento de Galicia.

Santiago de Compostela, 3 de agosto de 2020
Miguel Santalices Vieira
Presidente
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lbIIÌr.mLÆ_... 

De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmue@congreso.es> 
Enviado el: martes, 14 de julio de 2020 16:16 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2020) 309] 

Asunto: Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
por el que se modifica el Reglamento (UE) n.2  514/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que respecta al procedimiento de liberación [COM(2020) 309 final] 
[2020/0140 (COD)] 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 
la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, 

la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su 

conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen 

motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa de la 
Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 

mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 

debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de 

la remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este 

procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 

habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 

cmue@congreso.es  

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 
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COMISIÓN 
EUROPEA 

Bruselas, 133.2020 
COM(2020) 309 fmal 

2020/0140 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 11.0  514/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta al procedimiento de liberación 

ES 	 ES 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

«1. 	CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

Razones y objetivos de la propuesta 

Los efectos directos e indirectos de la pandemia de CO VID- 19 siguen aumentando en todos 
los Estados miembros. La situación actual no tiene precedentes y exige medidas para apoyar a 
los Estados miembros en la ejecución de los Fondos. A este respecto, debe garantizarse el 
pleno uso de la norma N + 2 con el fin de dejar a los Estados miembros tiempo suficiente para 
la ejecución de sus asignaciones y la declaración de gastos a la Comisión. 

Más concretamente, para que la norma de liberación (N + 2) tenga en cuenta la solicitud de 
pago que cubre el año completo N + 2 presentada por los Estados miembros, es necesario 
adaptar el plazo de liberación al plazo de presentación de las cuentas. 

Además, a fin de garantizar la coherencia del planteamiento relativo a la liberación y de 
facilitar a los Estados miembros un período de ejecución ajustado a la norma N + 2, se 
propone armonizar la liberación de las asignaciones adicionales de los programas nacionales 
en 2018 y  2019 con las normas aplicables a la asignación básica de los programas nacionales. 

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

La propuesta es coherente con el marco jurídico general establecido para el Fondo de Asilo, 
Migración e Integración y el Fondo de Seguridad Interior y se limita a modificaciones 
específicas del Reglamento (UE) n.° 514/2014. 

Coherencia con otras políticas de la Unión 

La propuesta se limita a introducir modificaciones específicas en el Reglamento (UE) 
n.°  514/2014 y  mantiene la coherencia con otras políticas de la Unión. 

2. 	BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAÐ Y PROPORCIONALIDAD 

Base jurídica 

La propuesta se basa en el artículo 78, apartado 2, el artículo 79, apartados 2 y  4, el artículo 
81, apartado 1, el artículo 84 y  el artículo 87, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea. 

Armoniza los plazos de las solicitudes de pago y de liberación, y ajusta la fecha de 
compromiso de las asignaciones adicionales en 2018 y  2019, que se han concedido para hacer 
frente a las necesidades imprevistas en los ámbitos cubiertos por el Fondo de Asilo, 
Migración e Integración y el Fondo de Seguridad Interior. 

Subsidiariedad 

La presente propuesta tiene por objeto el máximo aprovechamiento de los Fondos a la hora de 
hacer frente a los efectos directos e indirectos derivados de la crisis sanitaria pública sin 
precedentes provocada por la pandemia de COVID-l9. 

Proporcionalidad 

La propuesta es un cambio limitado y selectivo que no va más allá de lo necesario para 
alcanzar el objetivo de que los Estados miembros puedan aprovechar al máximo las 
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asignaciones concedidas en respuesta a las crisis generalizadas de salud pública que pueden 
tener efectos perjudiciales en las áreas cubiertas por los Fondos. 

Elección del instrumento 

Un Reglamento es el instrumento adecuado para introducir las modificaciones necesarias para 
hacer frente a estas circunstancias sin precedentes. 

3. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 
CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE IMPACTO 

• 	Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación existente 

No procede. 

• 	Consultas con las partes interesadas 

No se han consultado partes interesadas externas. No obstante, la propuesta tiene en cuenta las 
aclaraciones y las recomendaciones formuladas por las autoridades nacionales en relación con 
la gestión de las medidas de respuesta a la crisis. 

Obtención y uso de asesoramiento especializado 

No procede. 

Evaluación de impacto 

Se realizó una evaluación de impacto para preparar la propuesta de Reglamento (UE) 
n.° 514/2014. Las presentes modificaciones limitadas y específicas no requieren ninguna 
evaluación de impacto separada. 

Adecuación regulatoria y simplificación 

No procede. 

Derechos fundamentales 

No procede. 

4. 	REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La modificación propuesta no implica cambio alguno en los límites máximos anuales del 
marco financiero plurianual en materia de compromisos y pagos. 

5. OTROS ELEMENTOS 

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

La aplicación de las medidas será objeto de seguimiento en el marco de los mecanismos 
generales aplicables a la liberación establecidos en el Reglamento (UE) n.°  514/2014 y  el 
Reglamento (UE) n.° 1305/20 13. 

• 	Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

Se propone modificar el Reglamento (UE) n.° 514/2014 para garantizar que todas las 
solicitudes de pago relativas al año N + 2 presentadas por los Estados miembros dentro de los 
plazos reglamentarios establecidos en el artículo 44 del Reglamento (CE) n.° 514/2014 se 
tengan en cuenta a la hora de calcular la liberación. Además, se propone modificar el 
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Reglamento (UE) n.°  514/2014 para armonizar el período de ejecución de los importes 
correspondientes a las asignaciones adicionales a los programas nacionales previstos en 2018 
y 2019 con el período de ejecución de la asignación inicial. Ambas modificaciones garantizan 
la coherencia entre las disposiciones y se entienden sin perjuicio de la norma de liberación N 
+2. 
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2020/0140 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 11.0  514/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta al procedimiento de liberación 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 78, 
apartado 2, su artículo 79, apartados 2 y  4, su artículo 82, apartado 1, su artículo 84 y  su 
artículo 87, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo', 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones2, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Los Estados miembros se han visto afectados de un modo sin precedentes por las 
consecuencias de la crisis provocada por la pandemia de CO VID- 19. Esta crisis afecta 
a la migración, la seguridad y la gestión de las fronteras en los Estados miembros, lo 
que a su vez agrava la pronunciada escasez de liquidez a la que se enfrentan los 
Estados miembros debido al incremento súbito y considerable de las inversiones 
públicas necesarias en muchos sectores. Todo ello ha generado una situación 
excepcional que es necesario abordar con medidas específicas. 

(2) Es necesario ofrecer flexibilidad adicional a los Estados miembros para que puedan 
responder a esta crisis sin precedentes aumentando la posibilidad de hacer pleno uso 
del período de ejecución disponible hasta el cierre de los programas a más tardar el 31 
de diciembre de 2023. Para responder a esta necesidad, deben annonizarse los plazos 
de liberación y presentación de las solicitudes de pago del saldo anual. El plazo 
reglamentario de las solicitudes de pago del saldo anual es el 15 de febrero, mientras 
que el de liberación inicialmente previsto era el 31 de diciembre del año anterior. Al 
armonizar ambos plazos al 15 de febrero, la solicitud de pago del saldo anual 
presentada por el Estado miembro el 15 de febrero se tendrá en cuenta a efectos del 
ejercicio de liberación. 

(3) Para garantizar que los Estados miembros puedan hacer pleno uso de las asignaciones 
adicionales concedidas en 2018 y  2019, debe ajustarse el año del compromiso 
presupuestario. Estas asignaciones adicionales se incluyeron en el presupuesto general 

DOC,,p.. 
2 	DOC,,p..LS 
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de la Unión Europea para los ejercicios de 2018 y  20l9 y se comprometieron 
posteriormente a los programas nacionales a que se refiere el artículo 14 del 
Reglamento (UE) n.° 514/2014. 

(4) A fin de ofrecer a los Estados miembros seguridad jurídica sobre el plazo de 
liberación, el presente Reglamento debe entrar en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

(5) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (UE) n.°  514/2014 en consecuencia. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el artículo 50 del Reglamento (UE) 514/2014, el apartado 1 se sustituye por el texto 
siguiente: 

«1. Los programas nacionales estarán sometidos a un procedimiento de liberación según el 
cual los importes vinculados a un compromiso que no estén incluidos en la prefinanciación 
inicial y anual a que se refiere el artículo 35 y  en una solicitud de pago presentada antes de la 
fecha límite fijada en el artículo 44, apartado 1, serán liberados en el año que siguiente al 
segundo año del compromiso presupuestario. A efectos de la liberación, la Comisión calculará 
el importe añadiendo un sexto del compromiso presupuestario anual relativo al importe de la 
contribución total de 2014 a cada uno de los compromisos presupuestarios para el período 
2015-2020. 

Por lo que se refiere a los importes correspondientes a las asignaciones adicionales concedidas 
a los programas nacionales en 2018, el año del compromiso presupuestario será 2019. Por lo 
que se refiere a los importes correspondientes a las asignaciones adicionales concedidas a los 
programas nacionales en 2019, el año del compromiso presupuestario será 2020.». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
los Estados miembros de conformidad con los Tratados. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo 	 Por el Consejo 
El Presidente 	 El Presidente 

DO L 57, p. 317, yDO L 67, p. 318. 
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PARLAMENTO DE GAUCIA 
REXISTRO XERAL ENTRADA 

Lo. 2020 

De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmue@congreso.es> 	Num .....b2......................... 

Enviado el: miércoles, 29 de julio de 2020 11:16 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2020) 314] (1/2) 

Asunto: Propuesta de DIRECTIVA DEL CONSEJO por la que se modifica la Directiva 

2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad 

[COM(2020) 314 final] [COM(2020) 314 final anexo] [2020/0148 (CNS)] {SEC(2020) 

271 final} {SWD(2020) 129 final} {SWD(2020) 130 final) {SWD(2020) 131 final) 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 

la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, 

la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su 

conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen 

motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa de la 

Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 

mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 

debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de 

la remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este 

procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 

habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 

cmue@congreso.es  

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 
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previos sobre precios de transferencia, con arreglo a la Directiva (UE) 20 15/2376 del Consejo, 
de 8 de diciembre de 2015. 

El artículo 17, apartado 1, se modifica para aclarar el significado de la exhaustividad de las 
fuentes habituales de información. Antes de solicitar información, la autoridad requirente está 
obligada a agotar todas las fuentes habituales de información que podría utilizar en esas 
circunstancias para obtener la información solicitada y a recurrir a todos los medios 
disponibles. Sin embargo, no se aplicará esta obligación cuando al hacerlo la autoridad 
requirente se enfrente a dificultades desproporcionadas y corra el riesgo de perjudicar la 
consecución de sus fines. Si la autoridad requirente no cumple con esta obligación, la 
autoridad requerida podrá negarse a facilitar la información. 

La modificación del artículo 20, apartado 2, garantizará la correspondiente adaptación de las 
formas de intercambio de información previa petición. 

Solicitudes en grupo 

El artículo 5 ter se centra en las solicitudes en grupo en el marco de una solicitud de 
información. Las solicitudes en grupo hacen referencia a un grupo de contribuyentes que no 
pueden identificarse individualmente, sino que se caracterizan por un conjunto de atributos 
comunes. Debido a la naturaleza de la solicitud, la información solicitada es diferente si la 
solicitud concierne a un contribuyente a título individual. Por lo tanto, no se aplica el criterio 
de pertinencia previsible tal y como aparece definido en el artículo 5 bis. En su lugar, la 
autoridad requirente debe proporcionar a la autoridad requerida una serie de datos, entre ellos: 
i) una descripción exhaustiva de las características del grupo; y u) una explicación de la 
legislación aplicable y de los hechos y circunstancias que motivaron la solicitud. 

u) Intercambio de información automático 

Categorías de renta 

En el artículo 8, apartado 1, se establecen las categorías de renta que están sujetas a 
intercambio automático de información entre los Estados miembros. Los cánones se añaden a 
las categorías de renta sujetas al intercambio de información. La modificación obligará a los 
Estados miembros a intercambiar toda la información disponible sobre al menos dos 
categorías de renta para los períodos impositivos hasta 2024 y  sobre al menos cuatro 
categorías de renta con otros Estados miembros para los períodos impositivos a partir de 
2024, con arreglo al artículo 8, apartado 3. 

Las normas de comunicación de información para los operadores de 
plataformas estarán sujetas al intercambio automático y obligatorio de 
información 

En el artículo 8 bis quater se establecen el alcance y las condiciones del intercambio 
automático y obligatorio de la información que será comunicada por los operadores de 
plataformas a la autoridad competente. Las normas detalladas se recogen en el anexo V. 
Como primer paso, las normas establecen la obligación de los operadores de plataformas de 
recopilar y verificar la información con arreglo a los procedimientos de diligencia debida. En 
segundo lugar, los operadores de plataformas obligados a comunicar información deben 
transmitir datos sobre los vendedores objeto de comunicación de información que utilicen su 
plataforma y operen en ella para vender bienes, prestar servicios o invertir y conceder 
préstamos en el contexto de la microfinanciación colectiva. El tercer paso consiste en 
transmitir la información comunicada a la autoridad competente del Estado miembro en el que 
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reside el vendedor objeto de comunicación de información o a la autoridad competente del 
Estado miembro en el que están situados los bienes inmuebles. 

A'mbito de aplicación 

La sección 1 del anexo y recoge defmiciones que determinan el alcance de las normas 
aplicables a la comunicación de información. 

- ¿En quién recae la obligación de comunicar información? 

Las normas incluyen defmiciones de los conceptos de plataforma, operador de plataforma y 
operador de plataforma que comunica información. 

El concepto de plataforma no incluye el software que permite exclusivamente las siguientes 
actividades: i) procesamiento de los pagos; u) inclusión o promoción de la actividad 
pertinente por parte de los usuarios; o iii) redirección o transferencia de usuarios a una 
plataforma. 

Un operador de plataforma que comunica información es un operador de plataforma que, o 
bien es residente fiscal en un Estado miembro, o bien se rige por la legislación de un Estado 
miembro, o bien tiene su lugar de administración o un establecimiento permanente en un 
Estado miembro (comúnmente denominadas «plataformas de la UE»). 

Además, el ámbito de aplicación de las normas también abarca a los operadores de 
plataformas que no cumplen ninguna de estas condiciones, pero facilitan el ejercicio de una 
actividad pertinente por parte de vendedores objeto de comunicación de información que son 
residentes en un Estado miembro a los efectos de la presente Directiva o al arrendamiento de 
bienes inmuebles ubicados en un Estado miembro (comúnmente denominadas «plataformas 
extranjeras>)). Para poder operar dentro de la Unión, estas plataformas tienen que registrarse 
en un Estado miembro (esto es, realizar un único registro) de acuerdo con el artículo 
8 bis quater, apartado 4. En el anexo V, sección IV, apartado F, se explican los datos 
necesarios para el registro. Con el fm de garantizar que existen condiciones uniformes para la 
aplicación de las normas propuestas y, más concretamente, para el registro y la identificación 
de los operadores de plataformas que están obligados a comunicar información, en el artículo 
8 bis quater, apartado 4, párrafo 3, se conceden competencias de ejecución a la Comisión para 
que apruebe un formulario normalizado. Estas competencias deberán ejercerse de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.° 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

Los operadores de plataformas que ya estén identificados en la Unión a efectos del IVA solo 
tendrán que registrarse en el Estado miembro en el que se hayan identificado a efectos del 
IVA. 

- ¿Qué actividades están sujetas a comunicación de información? 

Una actividad pertinente incluye el arrendamiento de bienes inmuebles, la prestación de 
servicios personales, la venta de bienes, el arrendamiento de cualquier medio de transporte y 
la inversión y los préstamos en el marco de la financiación participativa. 

La actividad pertinente no incluirá una actividad llevada a cabo por un vendedor que actúe 
como empleado del operador de plataforma que comunica información. 

Un servicio personal es un servicio que conlieva la realización de un trabajo por horas o por 
servicio por parte de uno o varios particulares que actúan de forma independiente o en nombre 
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de una entidad. Este servicio se presta previa solicitud del usuario, ya sea en línea o 
presencialmente fuera de línea tras ser facilitado a través de una plataforma. 

- ¿Qué operadores ejercen actividades sujetas a comunicación de información? 

Un vendedor es un usuario de una plataforma que está registrado en ella y lleva a cabo alguna 
de las actividades pertinentes. Un organismo gubernamental no se considera un vendedor. 

Un vendedor activo es cualquier vendedor que haya desempeñado una actividad pertinente 
durante el período de referencia. 

Un vendedor objeto de comunicación de información es cualquier vendedor activo que 
durante el período de referencia: i) tuviera su dirección principal en un Estado miembro; o ji) 
contara con un número de identificación fiscal (NIF) o número de identificación a efectos del 
IVA expedidos en un Estado miembro; o iii) en el caso de un vendedor que constituya una 
entidad, aquel que tuviera un establecimiento permanente en un Estado miembro. Un 
vendedor objeto de comunicación de información que cumpla cualquiera de las condiciones 
mencionadas se considerará residente en un Estado miembro a los efectos de la presente 
Directiva. 

Además, también se considera vendedor objeto de comunicación de información a cualquier 
vendedor activo que haya dado en alquiler bienes inmuebles ubicados en un Estado miembro 
durante el período referencia. 

Solo se comunica información sobre aquellas actividades ejercidas por un vendedor objeto de 
comunicación de información. 

Procedimientos de diligencia debida 

Los operadores de plataformas que comunican información deben llevar a cabo los 
procedimientos de diligencia debida especificados en el anexo V, sección II, para identificar a 
los vendedores sobre los que se debe informar. 

En la sección II, apartado B, se recoge la información específica que debe recopilar un 
operador de plataforma que comunica información acerca de un vendedor sobre el que se 
debe informar. Los operadores de plataformas que comunican información deben verificar la 
información recopilada utilizando toda la información y los documentos de los que dispongan 
en sus archivos, así como cualquier interfaz electrónica puesta a disposición de forma gratuita 
por un Estado miembro o por la Unión, con el fin de comprobar la validez del NIF o del 
número de identificación a efectos del IVA. Alternativamente, el operador de plataforma que 
comunica información puede confirmar directamente la identidad y la residencia del vendedor 
mediante un servicio de identificación electrónica puesto a disposición por un Estado 
miembro o por la Unión. 

Un operador de plataforma que comunica información considerará que un vendedor es 
residente en el Estado miembro de la dirección principal del vendedor. Un operador de 
plataforma que comunica información considerará que un vendedor es residente también en el 
Estado miembro de expedición del NIF o del número de identificación a efectos del IVA o el 
Estado miembro en el que el vendedor tenga un establecimiento permanente, cuando estos 
sean diferentes del Estado miembro de la dirección principal del vendedor. Si el operador de 
plataforma que comunica información utiliza el servicio de identificación electrónica puesto a 
disposición por un Estado miembro o por la Unión, el vendedor se considerará residente en 
cada uno de los Estados miembros que confirme dicho servicio de identificación electrónica. 
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Un operador de plataforma que comunica información recopilará la información exigida, la 
verificará y la pondrá a disposición a más tardar el 31 de diciembre del período de referencia. 

El operador de plataforma que comunica información puede recurrir a los procedimientos de 
diligencia debida llevados a cabo en los períodos de referencia anteriores, siempre que: i) la 
información exigida haya sido recopilada o verificada en los últimos treinta y seis meses; y u) 
no tenga motivos para pensar que la información recogida ya no es fiable o es incorrecta. 

Un operador de plataforma que comunica información puede designar a otro operador de 
plataforma o a un tercero para que este asuma las obligaciones relacionadas con los 
procedimientos de diligencia debida. 

Comunicación de información a la autoridad competente 

La información, una vez recopilada y verificada, será comunicada en el plazo de un mes tras 
la finalización del período de referencia en el que el vendedor ha sido identificado como 
vendedor objeto de comunicación de información. La comunicación de información solo 
tendrá lugar en un Estado miembro (es decir, se producirá una única comunicación de 
información). Un operador de plataforma que comunica información que sea una «plataforma 
de la UE» comunicará información en el Estado miembro en el que cumpla las condiciones 
enumeradas en la sección 1, apartado A, punto 3, letra a). Si cumple cualquiera de esas 
condiciones en más de un Estado miembro, el operador de plataforma que comunica 
información elegirá un Estado miembro al que comunicarla. Un operador de plataforma que 
comunica información que sea una «plataforma extranjera» comunicará información en el 
Estado miembro en el que se haya registrado, de acuerdo con el artículo 8 bis quater, apartado 
4. 

La información acerca del pago y otros importes se comunicará para el trimestre del período 
de referencia en el que se pagó o anotó. La definición del pago no incluye ninguna tasa, 
comisión ni impuesto retenido o cobrado por la plataforma obligada a comunicar información. 

De conformidad con el artículo 25, apartado 3, en su versión modificada, los operadores de 
plataformas que comunican información deben informar a cada uno de los particulares 
afectados de que se va a recabar y comunicar a las autoridades información sobre ellos, con 
arreglo a la presente Directiva, y facilitarán toda la información que los responsables del 
tratamiento de los datos estén obligados facilitar en virtud del RGPD. Los operadores de 
plataformas tienen que proporcionar toda la información a todos los particulares, en cualquier 
caso, antes de que se comunique dicha información. Esta disposición se entiende sin perjuicio 
de los derechos que otorga el RGPD al interesado. 

Intercambio automático de la información comunicada por los operadores de plataformas 

La información comunicada por los operadores de plataformas debe ser comunicada por las 
autoridades competentes de los Estados miembros en los que tuvo lugar dicha comunicación a 
los Estados miembros en los que reside el vendedor objeto de comunicación de información 
en el sentido del anexo V, sección 1, apartado B, punto 3, o en los que están ubicados los 
bienes inmuebles. En el apartado 2 del artículo 8 bis quater se establece qué datos deben 
comumcarse a dichos Estados miembros. 

El intercambio se producirá en el plazo de dos meses tras la finalización del período de 
referencia. 
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Estos intercambios puntuales proporcionarán a las administraciones tributarias un conjunto 
completo de datos, que les permitirán preparar las liquidaciones de impuestos anuales 
previamente cumplimentadas. 

El intercambio automático de información se producirá de forma electrónica a través de la 
Red Común de Comunicación («CCN», por sus siglas en inglés) de la UE utilizando un 
esquema XML desarrollado por la Comisión. 

Aplicación eficaz y cierre de cuentas de los vendedores 

Si un vendedor objeto de comunicación de información no facilita los datos exigidos tras 
recibir dos recordatorios, el operador de la plataforma que comunica la información debe 
cerrar la cuenta de dicho vendedor e impedir que este vuelva a registrarse en la plataforma 
durante un período de seis meses o retener el pago de la contraprestación al vendedor 
(sección IV, apartado A). 

Sanciones efectivas en caso de incumplimiento a nivel nacional 

El artículo 25 bis relativo a las sanciones se modifica para que incluya la información 
comunicada por los operadores de plataformas con arreglo al artículo 8 bis quater. El objetivo 
es asegurarse de que los Estados miembros estipulan las sanciones que deben aplicarse en 
caso de que se incumplan las obligaciones establecidas en la presente Directiva. Tales 
sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

iii) Cooperación administrativa 

Presencia de funcionarios de un Estado miembro durante una investigación en 
otro Estado miembro 

La modificación del artículo 11, apartado 1, introduce la obligación de la autoridad 
competente requerida de responder a una solicitud de la presencia de un funcionario de otro 
Estado miembro durante una investigación. Dispone de un plazo de treinta días para 
responder a dicha petición confirmando que está de acuerdo o justificando su negativa a la 
autoridad requirente. 

El artículo 11, apartado 2, en su versión modificada, permite entrevistar a personas y 
examinar fichas sin limitarse a la legislación nacional del Estado miembro requerido. Se 
añade, asimismo, la opción de participar en las investigaciones administrativas por medios de 
comunicación electrónicos, para tener en cuenta los nuevos medios de comunicación. 

Controles simultáneos 

Se modifica el artículo 12, apartado 3, para proporcionar un plazo de treinta días en el cual las 
autoridades deben responder a la propuesta de controles simultáneos. 

Auditorías conjuntas 

Se añade la sección II bis a la Directiva para establecer un marco jurídico claro y explícito 
para la realización de auditorías conjuntas entre dos o más Estados miembros. 

El artículo 12 bis, apartado 1, recoge una definición de auditoría conjunta: una investigación 
administrativa llevada a cabo conjuntamente por las autoridades competentes de dos o más 
Estados miembros. Las autoridades competentes de los Estados miembros implicados 
proceden, de forma previamente acordada y coordinada, a examinar un caso relacionado con 
una o más personas de interés común o complementario para ellas. 

Solicitud de una auditoría conjunta 
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- Por parte de una autoridad competente de un Estado miembro 

En el artículo 12 bis, apartado 2, se aborda la situación en la que una autoridad competente de 
un Estado miembro solicita a una autoridad competente de otro Estado miembro que ambas 
lleven a cabo una auditoría conjuntamente. La autoridad requerida responderá a la solicitud en 
un plazo máximo de treinta días desde la recepción de la misma. 

Puede rechazarse una solicitud por motivos justificados. El artículo 12 bis, apartado 3, recoge 
una lista no exhaustiva de motivos de rechazo. 

- Por parte de una persona 

En el artículo 12 bis, apartado 4, se aborda la situación en la que una persona solicita a las 
autoridades competentes de dos o más Estados miembros que lleven a cabo una auditoría 
conjuntamente. Las autoridades requeridas tienen que responder a la solicitud en un plazo 
máximo de treinta días desde la recepción de la misma. 

Pueden rechazar la solicitud, en cuyo caso deben comunicarse al solicitante los motivos del 
rechazo. 

La definición de «persona» figura en el artículo 3 de la Directiva 201 1/16/UE. 

El procedimiento 

El artículo 12 bis, apartado 5, aclara que en el marco de una auditoría conjunta no debe 
denegarse el intercambio de información relativa a secretos comerciales, industriales o 
profesionales o a procesos comerciales, o bien de información cuya revelación iría en contra 
de la política pública. Sin embargo, las autoridades competentes participantes mantendrían la 
confidencialidad de la información intercambiada en tal caso y no la revelarían a terceros. 

El artículo 12 bis, apartado 6, determina que la auditoría conjunta será realizada de acuerdo 
con los acuerdos de procedimiento aplicables en el Estado miembro en el que se lleve a cabo 
dicha auditoría. Los datos recabados durante la auditoría conjunta deben ser reconocidos 
mutuamente por todas las autoridades competentes de los Estados miembros participantes. 

El artículo 12 bis, apartado 10, estipula el régimen lingüístico para las auditorías conjuntas y 
especifica que este deberá ser acordado por los Estados miembros participantes. 

Informe final 

El artículo 12 bis, apartado 7, establece la obligación de las autoridades competentes de los 
Estados miembros participantes de acordar los hechos y circunstancias del caso y hace un 
llamamiento a las autoridades competentes de los Estados miembros para que se esfuercen por 
llegar a un acuerdo acerca de la interpretación de la situación fiscal de las personas auditadas. 
Las conclusiones de la auditoría conjunta deben presentarse en un informe final. El informe 
final de la auditoría conjunta tendrá el mismo valor jurídico que los instrumentos nacionales 
correspondientes que se emiten como resultado de una auditoría en los Estados miembros 
participantes. 

De acuerdo con el artículo 12 bis, apartado 9, el resultado de la auditoría conjunta y el 
informe final deben ser notificados a las personas auditadas en un plazo de treinta días desde 
la emisión del informe final. 

Ajuste correspondiente 
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de la que disponga o que obtenga tras llevar a cabo investigaciones administrativas, 
que sea previsiblemente pertinente para la administración y aplicación de la legislación 
nacional de los Estados miembros en relación con los impuestos incluidos en el ámbito 
de aplicación de la citada Directiva. Con el fin de garantizar la eficacia de los 
intercambios de información y evitar denegaciones injustificadas de las solicitudes, así 
como para aportar claridad y seguridad jurídicas tanto para las administraciones 
tributarias como para los contribuyentes, debe delimitarse claramente el criterio de 
pertinencia previsible. En este contexto, también debe aclararse que el criterio de 
pertinencia previsible no debe aplicarse a las solicitudes de información adicional 
presentadas tras un intercambio de información, con arreglo al artículo 8 bis de la 
Directiva 2011 / 1 6/UE relativo a los acuerdos previos con efecto transfronterizo y los 
acuerdos previos sobre precios de transferencia. 

(4) Según la experiencia práctica de las administraciones tributarias, en ocasiones es 
necesario responder a solicitudes de información concernientes a grupos de 
contribuyentes que no pueden identificarse individualmente, sino que solo pueden 
describirse con arreglo a un conjunto de características comunes. Habida cuenta de 
esto, es necesario brindar a las administraciones tributarias la posibilidad de presentar 
solicitudes de información en grupo. 

(5) Es importante que los Estados miembros intercambien la información relacionada con 
las rentas obtenidas a partir de la propiedad intelectual, ya que tienden a ser objeto de 
mecanismos de traslado de beneficios debido al alto grado de movilidad de los activos 
subyacentes. Por ese motivo, los cánones deben incluirse en las categorías de renta 
sujetas a intercambios automáticos y obligatorios de información, con el fin de 
promover la lucha contra el fraude fiscal y la evasión y elusión fiscales. 

(6) La digitalización de la economía ha avanzado rápidamente durante los últimos años. 
Esto ha dado lugar a un número cada vez mayor de situaciones complejas en relación 
con la evasión fiscal. La dimensión transfronteriza de los servicios que ofrece el uso de 
operadores de plataformas digitales ha creado un entorno complejo, en el que puede 
resultar dificil aplicar las normas fiscales y garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias. Este último no alcanza niveles óptimos y el valor de las rentas 
que no se comunican es significativo. Las administraciones tributarias de los Estados 
miembros no disponen de información suficiente para evaluar y supervisar 
correctamente la renta bruta percibida en su país como resultado de actividades 
comerciales en las que las plataformas digitales actúan como intermediarias. Esto 
resulta especialmente problemático cuando las rentas o las bases imponibles se 
perciben a través de plataformas establecidas en otra jurisdicción. 

(7) A menudo las administraciones tributarias solicitan información a los operadores de 
plataformas digitales y esto conlleva costes administrativos y de cumplimiento 
significativos para estos últimos. Al mismo tiempo, algunos Estados miembros han 
impuesto una obligación unilateral de comunicación de información, que genera una 
carga administrativa adicional para los operadores de plataformas, ya que se ven 
obligados a cumplir con múltiples normas de comunicación de información a escala 
nacional. Por lo tanto, sería esencial aplicar una obligación normalizada de 
comunicación de información en todo el mercado interior. 

(8) Teniendo en cuenta que la mayor parte de las rentas o las bases imponibles de los 
vendedores que operan a través de plataformas digitales tienen un componente 
transfronterizo, la comunicación de la información relacionada con la actividad 
pertinente aportaría resultados positivos adicionales si se transmitiera también a los 
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Estados miembros susceptibles de gravar las rentas obtenidas. Es crucial, en particular, 
el intercambio automático de información entre las administraciones tributarias, de 
modo que estas dispongan de la información necesaria para poder calcular 
correctamente los impuestos sobre la renta y el IVA adeudados. 

(9) Con objeto de garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior, el diseño de 
las normas aplicables a la comunicación de información debe ser eficiente a la par que 
sencillo. Para imponer una obligación de comunicación de información a los 
operadores de plataformas es necesario reconocer las dificultades a la hora de detectar 
los hechos imponibles que tienen lugar cuando se ejerce una actividad comercial 
facilitada por plataformas digitales, así como tener en cuenta la carga administrativa 
adicional a la que se enfrentarían las administraciones tributarias si se impusiera tal 
obligación. Los operadores de plataformas están mejor posicionados para recopilar y 
verificar la información necesaria sobre todos los vendedores que utilizan una 
plataforma en concreto y operan a través de ella. 

(10) Dado el uso generalizado de plataformas digitales en el ejercicio de actividades 
comerciales, tanto por parte de particulares como de entidades, es fundamental 
asegurarse de que la información es susceptible de ser comunicada, 
independientemente de la naturaleza jurídica del vendedor. Sin embargo, ha de 
contemplarse una excepción para las entidades gubernamentales, que deben quedar 
exentas de la obligación de comunicación de información. 

(11) La comunicación de las rentas obtenidas mediante dichas actividades debe 
proporcionar a las administraciones tributarias el conjunto exhaustivo de información 
necesario para calcular correctamente los ingresos fiscales adeudados. 

(12) En aras de la simplificación y de la reducción de los costes de cumplimiento, sería 
razonable exigir que los operadores de plataformas comuniquen las rentas obtenidas 
por los vendedores a través de sus plataformas en un único Estado miembro. 

(13) Habida cuenta del carácter digital y la flexibilidad de las plataformas digitales, la 
obligación de comunicación de información debe ampliarse a aquellos operadores de 
plataformas que lleven a cabo actividades comerciales en la Unión pero no sean 
residentes a efectos fiscales, ni se hayan regido por la legislación de un Estado 
miembro o gestionado con arreglo a ella, ni tengan su establecimiento permanente en 
un Estado miembro. Esto garantizaría la existencia de condiciones de competencia 
equitativas entre las diferentes plataformas e impediría la competencia desleal. Para 
facilitarlo, se exigiría a las plataformas extranjeras que registren y comuniquen la 
información correspondiente en un único Estado miembro para poder operar en el 
mercado interior. 

(14) Teniendo en cuenta los avances de la economía digital, la comunicación de 
información acerca de la actividad comercial debe incluir el arrendamiento de bienes 
inmuebles, los servicios personales, las ventas de bienes, el arrendamiento de 
cualquier medio de transporte y la inversión y los préstamos en el marco de la 
financiación participativa. Las actividades ejercidas por un vendedor que ejerza como 
empleado del operador de la plataforma quedarán excluidas del ámbito de aplicación 
de la obligación de comunicar información. 

(15) El objetivo de prevenir la evasión y elusión fiscales podría garantizarse exigiendo a los 
operadores de las plataformas digitales que comuniquen las rentas obtenidas a través 
de dichas plataformas en una fase temprana, antes de que las administraciones 
tributarias nacionales lleven a cabo sus liquidaciones de impuestos anuales. Para 
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facilitar la labor de las administraciones tributarias de los Estados miembros, la 
información comunicada debe intercambiarse un mes después de que sea comunicada. 
A fin de facilitar el intercambio automático de información y propiciar un uso eficiente 
de los recursos, los intercambios deben efectuarse de forma electrónica a través de la 
red común de comunicación (CCN) existente desarrollada por la Unión. 

(16) La evaluación de la Directiva 201 1/16/UE realizada por la Comisión demostró la 
necesidad de una supervisión coherente de la eficacia de la aplicación de la citada 
Directiva y de las disposiciones nacionales de transposición que han permitido la 
aplicación de la misma. Para que la Comisión siga supervisando y evaluando 
correctamente la eficacia de los intercambios automáticos de información en virtud de 
la Directiva 201 1/16/UE, los Estados miembros deben tener la obligación de 
comunicar a la Comisión las estadísticas sobre dichos intercambios cada año. 

(17) Es necesario reforzar los mecanismos de la Directiva 2011/16/UE relativos a la 
presencia de funcionarios de la administración tributaria de un Estado miembro en el 
territorio de otro Estado miembro y a la realización de controles simultáneos por parte 
de dos o más Estados miembros para garantizar su aplicación efectiva. De lo anterior 
se deduce que es necesario responder a las solicitudes de presencia de funcionarios de 
otro Estado miembro y de controles simultáneos en un plazo determinado. Cuando los 
funcionarios extranjeros estén presentes en el territorio de otro Estado miembro 
durante una investigación administrativa o participen en ella a través de medios de 
comunicación electrónicos, debe estar permitido que entrevisten directamente a los 
interesados y examinen los registros. 

(18) Un Estado miembro que tenga previsto llevar a cabo un control simultáneo debe 
comunicar su intención de hacerlo a los demás Estados miembros afectados. Aunque 
la autoridad competente de cada Estado miembro afectado está obligada a responder a 
la propuesta, es importante asegurarse de que la respuesta se comunica en un plazo 
razonable. Por consiguiente, la autoridad competente de cada Estado miembro 
afectado debe responder a la propuesta en un plazo máximo de treinta días desde su 
recepción. 

(19) Los controles multilaterales llevados a cabo con el apoyo del programa Fiscalis 2020 
establecido por el Reglamento (UE) n.° 1286/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo5  han puesto de manifiesto el beneficio que aportan los controles coordinados 
de uno o varios contribuyentes de interés común o complementario para una o varias 
administraciones tributarias de la Unión. Puesto que no existe una base jurídica 
explícita para efectuar auditorías conjuntas, actualmente estas acciones conjuntas se 
llevan a cabo con arreglo a las disposiciones combinadas de la Directiva 2011/1 6/UE 
relativas a la presencia de funcionarios extranjeros en el territorio de otros Estados 
miembros y en los controles simultáneos. Sin embargo, en muchos casos esta práctica 
ha resultado ser insuficiente y carecer de claridad y seguridad jurídicas. 

(20) Los Estados miembros deben adoptar un marco jurídico claro y eficiente para permitir 
que sus administraciones tributarias lleven a cabo auditorías conjuntas de personas que 
ejercen actividades transfronterizas. Las auditorías conjuntas son investigaciones 
administrativas llevadas a cabo conjuntamente por las autoridades competentes de dos 
o más Estados miembros con el fin de estudiar un caso relacionado con una o varias 

Reglamento (HE) n.°  1286/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, 
por el que se establece para el período 2014-2020 un programa de acción para mejorar el 
funcionamiento de los sistemas fiscales de la Unión Europea (Fiscalis 2020) y por el que se deroga la 
Decisión n.° 1482/2007/CE (DO L 347 de 20.12.2013, p. 25). 
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personas de interés común o complementario para esos Estados miembros. Las 
auditorías conjuntas pueden desempeñar un papel importante en la contribución a un 
mejor funcionamiento del mercado interior. Deben estar estructuradas para ofrecer 
seguridad jurídica a los contribuyentes mediante normas de procedimiento claras, 
inclusive para reducir el riesgo de doble imposición. 

(21) Con el fin de garantizar la eficacia del proceso, debe responderse a las solicitudes de 
auditorías conjuntas en un plazo determinado. Las denegaciones de las solicitudes 
deben estar debidamente justificadas. Los regímenes de procedimiento aplicables a las 
auditorías conjuntas deben ser los de los Estados miembros en los que tiene lugar la 
auditoría conjunta. Por consiguiente, los datos recabados durante una auditoría 
conjunta deben ser reconocidos mutuamente por los Estados miembros participantes. 
Del mismo modo, es importante que las autoridades competentes estén de acuerdo en 
los hechos y circunstancias del caso y se esfuercen por llegar a un acuerdo acerca de la 
interpretación de la situación fiscal de las personas auditadas. Con el fin de garantizar 
que el resultado de una auditoría conjunta pueda aplicarse en los Estados miembros 
participantes, el informe final debe tener el mismo valor jurídico que los instrumentos 
nacionales pertinentes que se emitan como resultado de una auditoría en los Estados 
miembros participantes. Cuando sea necesario, los Estados miembros facilitarán el 
marco jurídico para la realización del ajuste correspondiente. 

(22) En reconocimiento de que las auditorías conjuntas se basan en la confianza mutua 
entre las autoridades competentes de los Estados miembros participantes, en el marco 
de una auditoría conjunta no debe denegarse el intercambio de información relativa a 
secretos comerciales, industriales o profesionales o a procesos comerciales, o bien de 
información cuya revelación iría en contra de la política pública. Sin embargo, debe 
mantenerse la confidencialidad de la información intercambiada y no revelarse a 
terceros. 

(23) Asimismo, es importante garantizar la efectividad del intercambio efectivo de 
información previa petición y de la cooperación entre las autoridades competentes. Por 
lo tanto, las autoridades competentes que reciban información de conformidad con los 
artículos 5 o 9 de la Directiva 201 l/16IUE, deben estar obligadas a emitir 
observaciones a la autoridad competente que ha facilitado la información por lo que 
respecta a todos los intercambios de información previa petición en un plazo de treinta 
días tras conocerse el resultado del uso de la información solicitada. 

(24) Es importante que, por cuestión de principios, la información comunicada en virtud de 
la Directiva 201 l/l6/UE se utilice para la evaluación, administración y aplicación de 
los impuestos que se encuentran dentro del ámbito de aplicación material de dicha 
Directiva. Partiendo de esta premisa y teniendo en cuenta la importancia que reviste el 
IVA para el funcionamiento del mercado interior, conviene aclarar que la información 
intercambiada por los Estados miembros también puede utilizarse para la evaluación, 
administración y aplicación del IVA y otros impuestos indirectos. 

(25) Es fundamental proteger de forma eficaz los datos personales intercambiados por los 
Estados miembros en virtud de la Directiva 2011/16/VE. Si se comete una violación 
de la seguridad de los datos personales en el sentido del punto 12 del artículo 4 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo6  en uno o varios 

6 	Reglamento (UE) 20 16/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos) (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1). 
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Estados miembros, los Estados miembros, en calidad de responsables del tratamiento 
de los datos, deben decidir si dicha infracción requiere que se suspendan los 
intercambio de información con los Estados miembros en los que se ha producido la 
violación, mientras que la Comisión, como encargada del tratamiento de los datos, 
debe recibir la solicitud de suspensión de tales intercambios. La suspensión se 
mantendrá hasta que los Estados miembros soliciten a la Comisión que habilite de 
nuevo los intercambios de información con el Estado miembro en el que se produjo la 
violación en virtud de la Directiva 201 1/16/UE. 

(26) A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución de la Directiva 201 l/16IUE y, 
en particular, con vistas al intercambio automático de información entre las 
autoridades tributarias, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución para 
que adopte un formulario normalizado con un número de componentes limitado, 
incluido el régimen lingüístico. Dichas competencias deben ejercerse de conformidad 
con el Reglamento (UE) n.° 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo7. 

(27) Se ha consultado al Supervisor Europeo de Protección de Datos, de conformidad con 
el artículo 42 del Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del 
Consejo8. 

(28) Todo tratamiento de datos personales efectuado en el marco de la presente Directiva 
debe ajustarse a lo dispuesto en los Reglamentos (UE) 2016/679 y (UE) 2018/1725. 

(29) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y observa los principios 
reconocidos, en particular, por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea. 

(30) Los Estados miembros no pueden alcanzar en la medida suficiente el objetivo de la 
presente Directiva, a saber, la cooperación administrativa eficiente entre los Estados 
miembros en condiciones compatibles con el correcto funcionamiento del mercado 
interior. Su objetivo de mejorar la cooperación entre las administraciones tributarias 
requiere normas uniformes que puedan ser eficaces en situaciones transfronterizas y, 
por lo tanto, hay más posibilidades de alcanzarlo a escala de la Unión. La Unión puede 
adoptar medidas, de conformidad con el principio de subsidiariedad establecido en el 
artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de 
proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la presente Directiva no excede de lo 
necesario para alcanzar ese objetivo. 

(31) Procede, por lo tanto, modificar la Directiva 2011/1 6/UE en consecuencia. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

La Directiva 2011/1 6/UE queda modificada como sigue: 

1) 	En el artículo 3, el punto 9 se modifica como sigue: 

Reglamento (HE) n.°  182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el 
que se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte 
de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 
28.2.2011, p. 13). 
Reglamento (HE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo 
a la protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las 
instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.° 45/2001 y  la Decisión n.° 1247/2002/CE. 
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a) En el párrafo primero, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) 	a los efectos del artículo 8, apartado 1, y  de los artículos 8 bis, 8 bis bis, 8 
bis ter y  8 bis quater, la comunicación sistemática de información 
preestablecida a otro Estado miembro, sin solicitud previa, a intervalos 
regulares fijados con anterioridad.». 

b) En el párrafo primero, la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) a los efectos de las disposiciones de la presente Directiva que no sean el 
artículo 8, apartados 1 y  3 bis, y los artículos 8 bis, 8 bis bis y 
8 bis quater, la comunicación sistemática de información preestablecida 
prevista en las letras a) y b) del presente punto.». 

c) El párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

«En el contexto del artículo 8, apartados 3 bis y 7 bis, del artículo 21, apartado 
2, y  del artículo 25, apartados 2 y  3, todo término entrecomillado se entenderá 
con arreglo a la definición correspondiente establecida en el anexo 1. En el 
contexto del artículo 8 bis bis y del anexo III, todo término entrecomillado se 
entenderá con arreglo a la definición correspondiente establecida en el anexo 
III. En el contexto del artículo 8 bis quater y del anexo V, todo término 
entrecomillado se entenderá con arreglo a la definición correspondiente 
establecida en el anexo y.». 

2) 	Se insertan los artículos siguientes: 

«Artículo 5 bis 

Pertinencia previsible 

A efectos de una solicitud presentada a tenor del artículo 5, la información solicitada 
se considerará previsiblemente pertinente cuando, en el momento en que se presenta 
la solicitud, la autoridad requirente considera que, de conformidad con su legislación 
nacional, existe una posibilidad razonable de que la información solicitada sea 
pertinente a los asuntos fiscales de uno o varios contribuyentes, ya sea que se 
identifiquen por nombre o de otra manera, y esté justificada a efectos de la 
investigación. 

2. 	Con el fin de demostrar la pertinencia previsible de la información solicitada, la 
autoridad competente requirente facilitará a la autoridad requerida información 
complementaria, en particular acerca del propósito fiscal para el que se ha solicitado 
la información y los motivos que señalan que la información solicitada obra en poder 
de la autoridad requerida o en posesión o bajo el control de una persona en la 
jurisdicción de la autoridad requerida. 

Artículo 5 ter 

Solicitudes en grupo 

Una solicitud, tal como se contempla en el artículo 5, puede referirse a un grupo de 
contribuyentes que no pueden ser identificados de forma individual por nombre o de 
otra manera, sino que solo pueden describirse sobre la base de un conjunto de 
características comunes. 

En tales casos, la autoridad competente requirente facilitará la siguiente información 
a la autoridad requerida: 
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a) una descripción exhaustiva de las características comunes del grupo y 

b) una explicación de la legislación aplicable y de los hechos sobre cuya base 
existen motivos para creer que los contribuyentes del grupo no han cumplido la 
legislación aplicable, incluidos los hechos y circunstancias relacionados con la 
participación de un tercero que haya contribuido activamente al posible 
incumplimiento de la legislación por parte de los contribuyentes del grupo.». 

3) En el artículo 6, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. 	La solicitud a que se refiere el artículo 5 podrá incluir una solicitud motivada 
de que se realice una investigación administrativa. Si la autoridad requerida 
decidiera que no es necesario proceder a una investigación administrativa, 
informará inmediatamente a la autoridad requirente de los motivos que la han 
llevado a adoptar tal decisión.». 

4) El artículo 8 se modifica como sigue: 

a) 	Los apartados 1 y  2 se sustituyen por el texto siguiente: 

«1. La autoridad competente de cada Estado miembro comunicará, mediante 
intercambio automático, a la autoridad competente de otro Estado 
miembro toda la información de que disponga en relación con las 
personas con domicilio en ese otro Estado miembro, sobre las siguientes 
categorías específicas de renta y de patrimonio, como deban entenderse 
con arreglo a la legislación nacional del Estado miembro que comunique 
la información: 

a) rendimientos del trabajo dependiente; 

b) honorarios de director; 

c) productos de seguro de vida, no cubiertos por otros instrumentos 
jurídicos de la Unión, sobre el intercambio de información y otras 
medidas similares; 

d) pensiones; 

e) propiedad de bienes inmuebles y rendimientos inmobiliarios; 

f) regalías. 

Para los períodos impositivos que comiencen el 1 de enero de 2023 o en una 
fecha posterior, la comunicación de información mencionada en el párrafo 
primero incluirá el número de identificación fiscal (NIF) del Estado miembro 
de residencia. 

Los Estados miembros informarán a la Comisión una vez al año de al menos 
dos categorías de renta y de patrimonio mencionadas en el párrafo primero 
respecto de las cuales comunican información acerca de los residentes de otro 
Estado miembro. 

2. 	Antes del 1 de enero de 2023, los Estados miembros informarán a la 
Comisión de al menos cuatro categorías enumeradas en el apartado 1 
respecto de las cuales la autoridad competente de cada Estado miembro 
comunicará, mediante intercambio automático, a la autoridad competente 
de otro Estado miembro la información acerca de las personas con 
domicilio en ese otro Estado miembro La información se referirá a los 
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períodos impositivos que comiencen el 1 de enero de 2024 o en una fecha 
posterior.)>. 

b) 	Se suprime el párrafo segundo del apartado 3. 

e) 	El apartado 6 se sustituye por el texto siguiente: 

«6. 	La comunicación de la información de conformidad con los apartados 1 y 
3 bis se efectuará una vez al año, y a más tardar nueve meses después del 
final del año natural o de otro período de referencia pertinente al que se 
refiera la información.». 

5) 	El artículo 8 bis se modifica como sigue: 

a) 	En el apartado 5, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) en lo que respecta a la información intercambiada en virtud del apartado 
1: sin demora después de que se hayan formulado, modificado o 
renovado los acuerdos previos con efecto transfronterizo o los acuerdos 
previos sobre precios de transferencia, y a más tardar tres meses a partir 
del final del semestre del año natural durante el cual se hayan formulado, 
modificado o renovado los acuerdos previos con efecto transfronterizo o 
los acuerdos previos sobre precios de transferencia;». 

b) 	En el apartado 6, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) un resumen del acuerdo previo con efecto transfronterizo o del acuerdo 
previo sobre precios de transferencia, que incluya una descripción de la 
actividad empresarial o las transacciones o series de transacciones 
pertinentes y cualquier otra información que pueda ayudar a la autoridad 
competente a evaluar un posible riesgo fiscal, que no constituya 
divulgación de un secreto comercial, industrial o profesional ni de un 
procedimiento comercial, ni de una información cuya divulgación sea 
contraria al interés público.». 

c) 	El apartado 10 se sustituye por el texto siguiente: 

«10. No obstante la referencia a la pertinencia previsible en el artículo 1, 
apartado 1, y  las condiciones de la pertinencia previsible establecidas en 
el artículo 5 bis, los Estados miembros podrán, de conformidad con el 
artículo 5, y  teniendo en cuenta el artículo 21, apartado 4, solicitar 
información adicional, incluido el texto completo de un acuerdo previo 
con efecto transfronterizo o un acuerdo previo sobre precios de 
transferencia.». 

6) 	Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 28 bis quater 

Ámbito de aplicación y condiciones del intercambio automático obligatorio de 
información comunicada por los operadores de plataformas 

Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para solicitar a los 
operadores de plataformas que comunican información que cumplan los 
requisitos de diligencia debida y de información establecidos en las secciones 
II y III del anexo V. Cada Estado miembro garantizará asimismo la aplicación 
eficaz y el cumplimiento de tales normas, de conformidad con la sección IV del 
anexo V. 
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2. 	En virtud de los requisitos aplicables de diligencia debida y de información 
incluidos en las secciones II y III del anexo y, la autoridad competente de cada 
Estado miembro comunicará, mediante intercambio automático y en el plazo 
establecido en el apartado 3, a la autoridad competente del Estado miembro en 
que el vendedor sujeto a comunicación es residente en el sentido de la 
sección 1, apartado B, punto 3, párrafo segundo, del anexo y, o en que se 
ubican los bienes inmuebles, la siguiente información sobre cada vendedor 
sujeto a comunicación de información para los períodos de referencia a partir 
del 1 de enero de 2022: 

a) el nombre, la dirección del domicilio social y el NIF del operador de 
plataforma que comunica información, así como la razón o razones 
sociales de la plataforma o plataformas con respecto a las cuales el 
operador de plataforma comunica información; 

b) el nombre y apellidos del vendedor que sea un particular y la razón social 
del vendedor que sea una entidad; 

c) la dirección principal; 

d) todo NIF o, en su ausencia, un equivalente funcional expedido al 
vendedor, incluido cada Estado miembro de emisión; 

e) el número de registro de la empresa del vendedor que sea una entidad; 

O 	el número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA) del vendedor, si está disponible; 

g) la fecha de nacimiento de los vendedores que sean particulares; 

h) el identificador de la cuenta financiera a la que se paga o abona la 
contraprestación, siempre y cuando esté a disposición del operador de 
plataforma que comunica información y la autoridad competente del 
Estado miembro en el que el vendedor es residente no haya notificado a 
las autoridades competentes de todos los demás Estados miembros que 
no pretende utilizar el identificador de cuenta financiera para estos fines; 

i) cuando sea distinto del nombre del vendedor sujeto a comunicación de 
información, el nombre del titular y el número de la cuenta financiera a la 
que se paga o abona la contraprestación, en la medida en que esté a 
disposición del operador de plataforma que comunica información, así 
como cualquier otra información de identificación financiera de que 
disponga tal operador de plataforma con respecto al titular de esa cuenta; 

j) cada Estado miembro en que el vendedor sujeto a comunicación de 
información es residente en el sentido de la sección 1, apartado B, punto 
3, párrafo segundo, del anexo y; 

k) la contraprestación total pagada o abonada durante cada trimestre del 
período de referencia; 

1) 	todas las tasas, comisiones o impuestos retenidos o cobrados por el 
operador de plataforma que comunica información durante cada trimestre 
del período de referencia. 

Cuando el vendedor sujeto a comunicación de información preste servicios de 
alquiler de bienes inmuebles, se comunicará la siguiente información adicional 
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a la autoridad competente del Estado miembro en que tal vendedor es residente 
a efectos fiscales: 

a) la dirección de cada bien inmueble comercializado, determinado sobre la 
base de los procedimientos establecidos en la sección II, apartado E, del 
anexo y y el correspondiente número de registro de tierras, si está 
disponible; 

b) cuando esté disponible, el número de días que se ha alquilado cada bien 
inmueble comercializado durante el período de referencia y el tipo de 
cada bien inmueble comercializado. 

3. La comunicación en virtud del apartado 2 se realizará utilizando el formulario 
normalizado a que se refiere el artículo 20, apartado 7, en un plazo de dos 
meses a partir del final del período de referencia con el que están relacionadas 
las obligaciones de comunicación de información del operador de plataforma. 

4. A fm de cumplir las obligaciones de comunicación de información en virtud 
del apartado 1, cada Estado miembro establecerá las normas necesarias para 
exigir a un operador de plataforma que comunica información en el sentido de 
la sección 1, apartado A, punto 3, letra b), del anexo y que se registre dentro de 
la Unión. La autoridad competente del Estado miembro de registro asignará un 
número de identificación individual a tal operador de plataforma que comunica 
información. 

Los Estados miembros establecerán normas en virtud de las cuales el operador 
de plataforma que comunica información puede elegir registrarse con las 
autoridades competentes de un único Estado miembro de conformidad con las 
normas establecidas en la sección IV, apartado F, del anexo y. 

La Comisión, establecerá, mediante actos de ejecución, las modalidades 
prácticas necesarias para el registro y la identificación de los operadores de 
plataformas que comunican información. Dichos actos de ejecución se 
adoptarán de conformidad con el procedimiento al que se refiere el artículo 26, 
apartado 2.». 

7) 	El artículo 8 ter se modifica como sigue: 

a) El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Los Estados miembros facilitarán anualmente a la Comisión estadísticas 
sobre el volumen de intercambios automáticos en virtud del artículo 8, 
apartados 1 y  3 bis, y los artículos 8 bis bis y  8 bis quater, así como 
información sobre los costes y beneficios administrativos o de otro tipo 
asociados a los intercambios que hayan tenido lugar y los posibles 
cambios tanto para las administraciones fiscales como para terceros.». 

b) Se suprime el apartado 2. 

8) 	El artículo 11 se modifica como sigue: 

a) 	El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. A fin de intercambiar la información a que se refiere el artículo 1, 
apartado 1, la autoridad competente de un Estado miembro puede 
solicitar a la autoridad competente de otro Estado miembro que los 
funcionarios designados por la primera, y de conformidad con las 
modalidades de procedimiento establecidas por esta última: 
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a) estén presentes en las oficinas en que lleven a cabo su cometido las 
autoridades administrativas del Estado miembro requerido; 

b) estén presentes durante las investigaciones administrativas llevadas 
a cabo en el territorio del Estado miembro requerido; 

e) 	participen en las investigaciones administrativas llevadas a cabo 
por el Estado miembro requerido a través de medios de 
comunicación electrónicos, cuando proceda. 

Una autoridad competente responderá a la solicitud de conformidad con el 
párrafo primero y en un plazo de treinta días para confirmar su aceptación o 
comunicar su denegación motivada a la autoridad requirente. 

Cuando la información solicitada figure en documentos a los que tengan acceso 
los funcionarios de la autoridad requerida, deberán facilitarse copias a los 
funcionarios de la autoridad requirente.». 

b) 	En el apartado 2, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«Cuando los funcionarios de la autoridad requirente estén presentes en las 
investigaciones administrativas, o participen a través de medios de 
comunicación electrónicos, pueden entrevistar a personas y examinar fichas.». 

9) En el artículo 12, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. La autoridad competente de cada Estado miembro afectado decidirá si desea 
participar en esos controles simultáneos. Confirmará a la autoridad que le haya 
propuesto el control simultáneo su aceptación o le comunicará su denegación 
motivada en un plazo de treinta días a partir de la recepción de la propuesta.». 

10) Se inserta la sección siguiente: 

«SECCIÓN II bis 

Auditorías conjuntas 

Artículo 12 bis 

Auditorías conjuntas 

A efectos de la presente Directiva, «auditoría conjunta» se referirá a una 
investigación administrativa realizada de manera conjunta por las autoridades 
competentes de dos o más Estados miembros que proceden, de forma previamente 
acordada y coordinada, a examinar un caso relacionado con una o más personas de 
interés común o complementario para sus respectivos Estados miembros. 

Cuando una autoridad competente de un Estado miembro solicite a una autoridad 
competente de otro Estado miembro (u otros Estados miembros) que lleve a cabo una 
auditoría conjunta de una o más personas de interés común o complementario para 
todos sus respectivos Estados miembros, las autoridades requeridas responderán a la 
solicitud en un plazo de treinta días a partir de la recepción de la misma. 

3. 	Una solicitud de auditoría conjunta por parte de una autoridad competente de un 
Estado miembro puede ser denegada por motivos justificados y, en particular, por 
cualquiera de las siguientes razones: 
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a) la auditoría conjunta implicaría llevar a cabo investigaciones o comunicar 
información en violación de la legislación del Estado miembro requerido; 

b) por motivos legales, la autoridad requerida no puede comunicar información 
similar a la que se esperaría que el Estado miembro facilite durante la auditoría 
conjunta. 

4. 	Cuando una o más personas soliciten a una autoridad competente de uno o más 
Estados miembros que realice una auditoría conjunta de una o más personas, las 
autoridades requeridas responderán a la solicitud en un plazo de treinta días. 

Cuando una autoridad requerida deniegue la solicitud, informará a la persona o 
personas requirentes de los motivos para ello. 

No obstante los límites establecidos en el artículo 17, apartado 4, la facilitación de 
información a la autoridad competente de un Estado miembro en el contexto de una 
auditoría conjunta en virtud del presente artículo no puede denegarse alegando que 
daría lugar a la divulgación de un secreto comercial, industrial o profesional ni de un 
procedimiento comercial, ni de una información cuya divulgación sea contraria al 
interés público. Esta disposición se aplicará sin perjuicio de la obligación de la 
autoridad competente receptora de no transmitir o divulgar en modo alguno la 
información a terceros. 

6. 	Las auditorías conjuntas se realizarán de conformidad con las modalidades de 
procedimiento aplicables en el Estado miembro en que tienen lugar las acciones 
relacionadas con la auditoría. Las pruebas recabadas en el contexto de una auditoría 
conjunta en un Estado miembro en virtud de su legislación serán mutuamente 
reconocidas por todas las demás autoridades competentes de los Estados miembros 
que participan en la auditoría conjunta. 

Cuando las autoridades competentes de dos o más Estados miembros realicen una 
auditoría conjunta, acordarán los hechos y circunstancias del caso y se esforzarán por 
llegar a un acuerdo sobre la situación fiscal de la persona o personas auditadas sobre 
la base de los resultados de la auditoría conjunta. Las conclusiones de la auditoría se 
incorporarán en un informe final que tendrá un valor jurídico equivalente al de los 
instrumentos nacionales pertinentes emitidos como resultado de una auditoría. 

8. A efectos de la aplicación del informe final, los Estados miembros preverán por ley 
la posibilidad de realizar un ajuste correspondiente. 

9. Las autoridades competentes de los Estados miembros que hayan realizado una 
auditoría conjunta notificarán el resultado, incluido el informe fmal, a la persona o 
personas auditadas en un plazo de treinta días a partir de la publicación del informe 
final. 

10. El régimen lingüístico de una auditoría conjunta será acordado por las autoridades 
competentes que participan en ella.» 

11) 	En el artículo 14, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Cuando la autoridad competente facilite información conforme a lo dispuesto 
en los artículos 5 o 9, la autoridad competente que recibe la información, sin 
perjuicio de la normativa sobre el secreto fiscal y sobre protección de datos 
aplicable en su Estado miembro, remitirá lo antes posible y, a más tardar, en el 
plazo de treinta días a partir del momento en que se conozca el resultado de la 
utilización de la información solicitada, información de retomo a la autoridad 
competente que haya facilitado la información. 
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La Comisión establecerá, mediante actos de ejecución, las modalidades 
prácticas para la facilitación de información de retorno en tales casos. Dichos 
actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento al que se 
refiere el artículo 26, apartado 2.». 

12) 	El artículo 16 se modifica como sigue: 

a) En el apartado 1, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«Cualquier información que se transmita bajo cualquier forma entre los 
Estados miembros en aplicación de la presente Directiva estará amparada por 
el secreto oficial y gozará de la protección que la legislación nacional del 
Estado miembro que la haya recibido otorgue a la información de la misma 
naturaleza. Dicha información podrá usarse para la evaluación, administración 
y ejecución de las leyes nacionales de los Estados miembros relativas a los 
impuestos a que se refiere el artículo 2, así como el IVA y otros impuestos 
indirectos.». 

b) El apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Con el permiso de la autoridad competente de un Estado miembro que 
comunique información en virtud de la presente Directiva, y solo cuando 
lo permita la legislación del Estado miembro de la autoridad competente 
que recibe la información, esta y los documentos recibidos en virtud de la 
presente Directiva podrán usarse para otros fines además de los 
mencionados en el apartado 1. 

La autoridad competente de cada Estado miembro comunicará a las 
autoridades competentes de los demás Estados miembros una lista de 
fines para los cuales, de conformidad con su legislación nacional, la 
información y los documentos pueden usarse además de los mencionados 
en el apartado 1. La autoridad competente que recibe la información 
puede usar esta y los documentos recibidos sin la autorización 
mencionada en el párrafo primero para cualquiera de los fines 
enumerados por el Estado miembro que los comunica.». 

13) 	En el artículo 17, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. La autoridad requerida de un Estado miembro deberá facilitar a la autoridad 
requirente de otro Estado miembro la información a que se refiere el artículo 5 
siempre que la autoridad requirente haya agotado las fuentes habituales de 
información que podría utilizar en esas circunstancias para obtener la 
información solicitada y haya utilizado todos los medios disponibles, salvo 
aquellos que puedan engendrar dificultades desproporcionadas, sin arriesgarse 
a que ello afecte negativamente a sus fmes. 

14) 	El artículo 20 se modifica como sigue: 

a) 	En el apartado 2, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«2. El formulario normalizado mencionado en el apartado 1 incluirá al 
menos la información siguiente que proporcionará la autoridad 
requirente: 

a) 	la identidad de la persona sometida a examen o investigación y, en 
el caso de las solicitudes en grupo mencionadas en el artículo 5 ter, 
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una descripción exhaustiva de las características comunes del 
grupo; 

b) 	el objetivo fiscal para el que se pide la información.». 

b) 	Los apartados 3 y  4 se sustituyen por el texto siguiente: 

«3. Para el envío espontáneo de la información y su reconocimiento de 
conformidad con los artículos 9 y 10, respectivamente, las solicitudes de 
notificación administrativa contempladas en el artículo 13, la 
información de retorno conforme al artículo 2 y  las comunicaciones de 
conformidad con el artículo 16, apartados 2 y  3, y el artículo 24, apartado 
2, se utilizarán los formularios normalizados adoptados por la Comisión 
de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 26, apartado 
2. 

4. 	Los intercambios automáticos de información previstos en los artículos 8 

y 8 bis quater se llevarán a cabo utilizando un formato electrónico 
normalizado destinado a ese cometido, adoptado por la Comisión de 
conformidad con el procedimiento mencionado en el artículo 26, 
apartado 2.». 

15) En el artículo 21, se añade el apartado siguiente: 

«7. La Comisión desarrollará y prestará asistencia técnica y logística para una 
interfaz central segura de cooperación administrativa en el ámbito de la 
fiscalidad en la que los Estados miembros se comuniquen utilizando los 
formularios normalizados de conformidad con el artículo 20, apartados 1 y 3. 
Las autoridades competentes de todos los Estados miembros tendrán acceso a 
esa interfaz. A fin de recopilar estadísticas, la Comisión tendrá acceso a la 
información sobre los intercambios registrados en la interfaz y que podrá 
extraerse automáticamente. El acceso de la Comisión será sin perjuicio de la 
obligación de los Estados miembros de proporcionar estadísticas sobre los 
intercambios de información de conformidad con el artículo 23, apartado 4. 

La Comisión establecerá, mediante actos de ejecución, las modalidades 
prácticas necesarias. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad 
con el procedimiento al que se refiere el artículo 26, apartado 2.». 

16) En el artículo 22, el apartado 1 bis se sustituye por el texto siguiente: 

«1 bis. 	A efectos de la aplicación y el cumplimiento de las legislaciones de los 
Estados miembros que den efecto a la presente Directiva y para garantizar el 
buen funcionamiento de la cooperación administrativa que esta dispone, los 
Estados miembros facilitarán por ley el acceso de las autoridades fiscales a los 
mecanismos, procedimientos, documentación e información a que se refieren 
los artículos 13, 30, 31, 32 bis y 40 de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo*. 
* Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
mayo de 2015, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero 
para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, y por la que se 
modifica el Reglamento (UE) n.° 648/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del 
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Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión (DO L 141 de 5.6.2015, 
p. 73).». 

17) En el artículo 23, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Los Estados miembros examinarán y evaluarán, dentro de su jurisdicción, la 
eficacia de la cooperación administrativa de conformidad con la presente 
Directiva para luchar contra la evasión y la elusión fiscales y comunicarán los 
resultados de su evaluación a la Comisión anualmente.». 

18) En el artículo 23 bis, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. La información que sea comunicada a la Comisión por un Estado miembro en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 23, así como todo informe o documento 
elaborado por la Comisión utilizando dicha información, podrá ser remitida a 
otros Estados miembros. La información así remitida estará amparada por el 
secreto oficial y gozará de la protección que la legislación nacional del Estado 
miembro que la haya recibido otorgue a la información de la misma naturaleza. 

Los informes y los documentos elaborados por la Comisión a los que se refiere 
el párrafo primero podrán ser utilizados por los Estados miembros solamente a 
efectos de análisis, y no podrán publicarse ni ponerse a disposición de otras 
personas u organismos sin la conformidad expresa de la Comisión. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos primero y segundo, la Comisión puede 
publicar anualmente resúmenes anonimizados de los datos estadísticos que los 
Estados miembros le comuniquen de confonnidad con el artículo 23, apartado 
4.». 

19) El artículo 25 se modifica como sigue: 

a) 	Los apartados 2 y  3 se sustituyen por el texto siguiente: 

«2. Las instituciones financieras obligadas a comunicar información, los 
intermediarios, los operadores de plataformas que comunican 
información y las autoridades competentes de cada Estado miembro se 
considerarán corresponsables del tratamiento de los datos a y la 
Comisión se considerará encargada del tratamiento de los datos en el 
sentido del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo*. 

3. 	Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, cada Estado miembro 
garantizará que su autoridad competente, toda institución financiera 
obligada a comunicar información, intermediario u operador de 
plataforma que comunica información, según sea el caso, bajo su 
jurisdicción: 

a) comunique a toda persona fisica que la información sobre ella será 
recopilada y transferida con arreglo a la presente Directiva; 

b) facilite a toda persona fisica toda la información a la que deba dar 
acceso el responsable del tratamiento de los datos, con suficiente 
antelación para que la persona física pueda ejercer su derecho a la 
protección de sus datos personales y, en cualquier caso, antes de 
que sea comunicada. 

No obstante lo dispuesto en la letra b) del párrafo primero, cada Estado 
miembro establecerá normas que obliguen a los operadores de plataforma 
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que comunican información a informar a los vendedores sujetos a 
comunicación de información de la contraprestación comunicada. 

* Reglamento (UE) 20 16/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas fisicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1).». 

b) 	Se añade el apartado siguiente: 

«5. Los Estados miembros garantizarán que, en caso de que se produzca una 
violación de la seguridad de los datos personales en el sentido del punto 
12 del artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/679, las autoridades 
competentes puedan pedir a la Comisión, en calidad de encargada del 
tratamiento, que suspenda, como medida de mitigación, los intercambios 
de información en virtud de la presente Directiva con el Estado miembro 
en que se produjo la violación de la seguridad de los datos. 

La suspensión se mantendrá hasta que las autoridades competentes 
soliciten a la Comisión que habilite de nuevo los intercambios de 
información en virtud de la presente Directiva con el Estado miembro en 
que se produjo la violación de la seguridad de los datos.». 

20) El artículo 25 bis se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 25 bis 

Sanciones 

Los Estados miembros establecerán el régimen de sanciones aplicable a las 
infracciones de las disposiciones nacionales adoptadas de conformidad con la 
presente Directiva relativas a los artículos 8 bis bis, 8 bis ter y 8 bis quater, y 
adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar su aplicación. Las sanciones 
previstas serán eficaces, proporcionadas y disuasorias.». 

21) Se añade un nuevo anexo V, cuyo texto figura en el anexo de la presente Directiva. 

Artículo 2 

Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 31 de diciembre de 
2021, las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva. Comunicarán inmediatamente a 
la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de enero de 2022. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a 
la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación 
oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada 
referencia. 

2. 	Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones 
básicas de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva. 
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Artículo 3 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Artículo 4 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Consejo 
El Presidente 
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FICHA FINANCIERA LEGISLATIVA 

MARCO DE LA PROPUESTA / INICIATIVA 

1.1. Denominación de la propuesta ¡iniciativa 

1.2. Ámbito(s) político(s) afectado(s) en la estructura GPA ¡ PPA 

1.3. Naturaleza de la propuesta / iniciativa 

1.4. Objetivo(s) 

1.5. Justificación de la propuesta ¡iniciativa 

1.6. Duración e incidencia financiera 

1.7. Modo(s) de gestión previsto(s) 

2. MEDIDAS DE GESTIÓN 

2.1. Disposiciones en materia de seguimiento e informes 

2.2. Sistema de gestión y de control 

2.3. Medidas de prevención del fraude y de las irregularidades 

3. INCIDENCIA FINANCIERA ESTIMADA DE LA PROPUESTA / 
INICIATIVA 

3.1. Rúbrica(s) del marco financiero plurianual y línea(s) presupuestaria(s) de 
gastos afectada(s) 

3.2. Incidencia estimada en los gastos 

3.2.1. Resumen de la incidencia estimada en los gastos 

3.2.2. Incidencia estimada en los créditos de operaciones 

3.2.3. Incidencia estimada en los créditos de carácter administrativo 

3.2.4. Compatibilidad con el marco financiero plurianual vigente 

3.2.5. Contribución de terceros 

3.3. Incidencia estimada en los ingresos 
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FICHA FINANCIERA LEGISLATIVA 

1. 	MARCO DE LA PROPUESTA / INICIATIVA 

1.1. 	Denominación de la propuesta / iniciativa 

Propuesta de Directiva del Consejo por la que se modifica la Directiva 2011/1 6/UE 
relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad 

1.2. 	Ámbito(s) político(s) afectado(s) en la estructura GPA/PPA27  

14 

14.03 

1.3. 	Naturaleza de la propuesta / iniciativa 

II La propuesta / iniciativa se refiere a una acción nueva 

o La propuesta / iniciativa se refiere a una acción nueva a raíz de un proyecto 
piloto / una acción preparatoria28  

O La propuesta / iniciativa se refiere a la prolongación de una acción existente 

O La propuesta / iniciativa se refiere a una acción reorientada hacia una nueva 
acción 

1.4. 	Objetivo(s) 

1.4.1. Objetivo(s) estratégico(s) plurianual(es) de la Comisión contemplado(s) en la 
propuesta / iniciativa 

El programa de trabajo de la Comisión para 2020 menciona entre sus prioridades la 
lucha contra la evasión fiscal. Como seguimiento de ello, el ámbito clave de 
actuación es reforzar aún más la lucha contra la evasión fiscal y aumentar la 
transparencia y el intercambio de información. 

1.4.2. Objetivo(s) espec(fico(s) y actividad(es) GPA / PPA afectada(s) 

Objetivo específico 

El objetivo de la legislación propuesta es mejorar el funcionamiento de las 
disposiciones políticas existentes de la Directiva 201 1/16/UE relativa a la 
cooperación administrativa. Las mejoras propuestas están relacionadas con todas las 
formas de intercambio de infonnación y cooperación administrativa. Asimismo, tiene 
por objeto ampliar el ámbito de aplicación de los intercambios automáticos de 
información con respecto a la información comunicada por los operadores de 
plataformas. 

Actividad(es) GPA / PPA afectada(s) 

PPA 3 

27 	GPA: gestión por actividades. PPA: presupuestación por actividades. 
28 	Tal como se contempla en el artículo 54, apartado 2, letras a) o b), del Reglamento Financiero. 

ES 	 37 	 ES 

203843

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
6v

uH
Y

qd
34

8
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG6vuHYqd348


1.4.3. Resultado(s) e incidencia esperados 

Especflquense los efectos que la propuesta / iniciativa debería tener sobre los beneficiarios / la 
población destinataria. 

La mejora de las disposiciones existentes debería tener un efecto positivo en la 
aplicación eficaz de la Directiva 201 1/16/UE relativa a la cooperación 
administrativa. Abordar las ineficiencias actuales de manera uniforme garantizará la 
seguridad jurídica y la claridad. 

La obligación de comunicación de información con respecto a los ingresos obtenidos 
a través del uso de plataformas digitales tiene la finalidad de informar principalmente 
a las autoridades fiscales de actividades que tienen una dimensión que trasciende una 
única jurisdicción. La información comunicada e intercambiada con las 
jurisdicciones pertinentes permitirá a las autoridades competentes evaluar el 
impuesto adeudado sobre la base de información correcta y completa. Además, al 
imponer un requisito de información sobre las plataformas digitales, se comunicarán 
los ingresos de los vendedores, de tal modo que se crearán unas condiciones de 
competencia equitativas entre los vendedores, independientemente de si operan a 
través de plataformas digitales. Asimismo, todos los operadores de plataformas 
estarán sujetos a los mismos requisitos. 

1.4.4. Indicadores de resultados e incidencia 

Especijíquense los indicadores que permiten realizar el seguimiento de la ejecución de la propuesta / 
iniciativa. 

La propuesta se regirá por los requisitos de la Directiva 201 1/16/UE relativa a la 
cooperación administrativa (a la cual modifica), en relación con lo siguiente: i) la 
comunicación anual por parte de los Estados miembros de estadísticas sobre los 
intercambios de información; y u) la presentación por parte de la Comisión de un 
informe basado en dichas estadísticas, en particular sobre la eficacia del intercambio 
automático de información. 

1.5. 	Justificación de la propuesta / iniciativa 

1.5.1. Necesidad(es) que debe(n) satisfacerse a corto o largo plazo 

La Directiva 201 II16IUE relativa a la cooperación administrativa se modificará para 
mejorar el funcionamiento de las disposiciones existentes inmediatamente después de 
entrar en vigor e introducir obligaciones para los operadores de plataformas digitales, 
a fin de recopilar y comunicar información sobre los ingresos generados por los 
contribuyentes a través de dichas plataformas. 

1.5.2. Valor añadido de la intervención de la UE 

Una acción emprendida a nivel de la UE aportará un valor añadido frente a las 
iniciativas en este ámbito adoptadas por cada Estado miembro por separado. En 
primer lugar, garantizará una aplicación coherente de las normas en toda la UE. En 
segundo lugar, todas las plataformas objeto de la iniciativa estarán sometidas a los 
mismos requisitos de información. En tercer lugar, la comunicación de información 
irá acompañada del intercambio de datos y, como tal, permitirá que las 
administraciones tributarias obtengan un conjunto exhaustivo de datos por lo que 
respecta a las rentas obtenidas a través de una plataforma digital. Por consiguiente, 
una acción coordinada a escala de la UE puede garantizar la eficacia e integridad del 
sistema para el intercambio de información y la cooperación administrativa de mejor 
manera que las iniciativas individuales de los Estados miembros. 
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1.5.3. Principales conclusiones extraídas de experiencias similares anteriores 

Con respecto a los operadores de platafonnas digitales, doce Estados miembros 
disponen de una legislación u orientación administrativa sobre la base de la cual los 
operadores de plataformas tendrían que comunicar información a las 
administraciones tributarias acerca de los vendedores activos en sus plataformas. 
Otros cuatro Estados miembros están planificando la introducción de tal legislación u 
orientación administrativa. Asimismo, la mayoría de los Estados miembros ha 
realizado controles del cumplimiento centrados en las operaciones facilitadas por 
plataformas, tales como auditorías, cartas o campañas de información. 

1.5.4. Compatibilidad y posibles sinergias con otros instrumentos adecuados 

Dado que la propuesta tiene por objeto modificar la Directiva 2011/1 6/UE relativa a 
la cooperación administrativa, los procedimientos, disposiciones y herramientas 
informáticas ya existentes o en fase de desarrollo en virtud de dicha Directiva estarán 
disponibles para su utilización a los fines de la presente propuesta. 
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1.6. 	Duración e incidencia financiera 

EJ Propuesta / iniciativa de duración limitada 

- EJ Propuesta / iniciativa en vigor desde [el] [DD.MM]AAAA hasta [el] 
[DD.MM]AAAA 

- O Incidencia fmanciera desde AAAA hasta AAAA 

Il Propuesta / iniciativa de duración ilimitada 

- Ejecución: fase de puesta en marcha desde AAAA hasta AAAA 

- y pleno funcionamiento a partir de la última fecha. 

1.7. 	Modo(s) de gestión previsto(s)29  

11 Gestión directa a cargo de la Comisión 

- EJ por sus servicios, incluido su personal en las Delegaciones de la Unión, 

- EJ por las agencias ejecutivas. 

EJ Gestión compartida con los Estados miembros 

El Gestión indirecta mediante delegación de tareas de ejecución presupuestaria en: 

- O terceros países o los organismos que estos hayan designado; 

- EJ organizaciones internacionales y sus agencias (especifíquense); 

- Del BEl y el Fondo Europeo de Inversiones; 

- EJ los organismos a que se hace referencia en los artículos 208 y  209 del 
Reglamento Financiero; 

- EJ organismos de Derecho público; 

- EJ organismos de Derecho privado investidos de una misión de servicio público, 
en la medida en que presenten garantías financieras suficientes; 

- EJ organismos de Derecho privado de un Estado miembro a los que se haya 
encomendado la ejecución de una colaboración público-privada y que presenten 
garantías financieras suficientes; 

- EJ personas a quienes se haya encomendado la ejecución de acciones específicas 
en el marco de la PESC, de conformidad con el título V del Tratado de la Unión 
Europea, y que estén identificadas en el acto de base correspondiente. 

- 	Si se indica más de un modo de gestión, facilítense los detalles en el recuadro de observaciones. 

Observaciones 

La presente propuesta se basa en el marco y los sistemas existentes para el intercambio 
automático de información que se desarrollaron con arreglo a lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Directiva 201 1/16/UE en el contexto de una modificación anterior. La Comisión, en 
colaboración con los Estados miembros, desarrollará formularios y formatos normalizados 
para el intercambio de información a través de medidas de ejecución. Por lo que respecta a la 
red CCN, que permitirá el intercambio de información entre los Estados miembros, la 
Comisión es responsable de su desarrollo, mientras que los Estados miembros se 

29 	Las explicaciones sobre los modos de gestión y las referencias al Reglamento Financiero pueden 
consultarse en el sitio BudgWeb: http://www.cc.cecfbudgImanJbudgniana/budgmanag  en.html. 
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comprometerán a crear la infraestructura nacional adecuada que permita el intercambio de 
información a través de esa red CCN. 
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2. 	MEDIDAS DE GESTIÓN 

2.1. 	Disposiciones en materia de seguimiento e informes 

Especijíquense la frecuencia y las condiciones de dichas disposiciones. 

Los Estados miembros se comprometen a: 

- comunicar a la Comisión una evaluación anual de la eficacia del intercambio 
automático de información mencionado en los artículos 8, 8 bis, 8 bis bis, 8 bis ter y 
el artículo 8 bis quater propuesto de la Directiva, así como de los resultados prácticos 
que se hayan obtenido; 

- facilitar una lista de datos estadísticos, que establecerá la Comisión de conformidad 
con el procedimiento del artículo 26, apartado 2, (medidas de ejecución), para la 
evaluación de la presente Directiva. 

En el artículo 27, la Comisión se ha comprometido a presentar un informe sobre la 
aplicación de la Directiva cada cinco años a partir del 1 de enero de 2013. Los 
resultados de la presente propuesta (que modifica la DCA) se incluirán en el informe 
al Parlamento Europeo y al Consejo que se publicará, a más tardar, el 1 de enero de 
2028. 

2.2. 	Sistema de gestión y de control 

2.2.1. Riesgo(s) definido(s) 

Se han detectado los riesgos potenciales que se exponen a continuación: 

- Los Estados miembros se comprometen a facilitar a la Comisión los datos 
estadísticos que se utilizarán a continuación en la evaluación de la Directiva. La 
Comisión se compromete a presentar un informe basado en esos datos cada cinco 
años. En concreto, en relación con el intercambio automático de información, los 
Estados miembros se comprometen a comunicar a la Comisión una evaluación anual 
de la eficacia de dicho intercambio. El riesgo potencial asociado es que los datos que 
reciba la Comisión no tengan la calidad esperada. 

2.2.2. Información relativa al sistema de control interno establecido 

Fiscalis apoyará el sistema de control interno, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.°  1286/2013, de 11 de diciembre de 2013 °, mediante la 
financiación de las acciones siguientes: 

- acciones conjuntas (por ejemplo, en forma de grupos de proyectos); 

- el desarrollo de las especificaciones técnicas, incluido el esquema XML. 

Los principales elementos de la estrategia de control que se aplicará serán los 
siguientes: 

Contratos de adquisición 

Procedimientos de control de la contratación que establece el Reglamento 
Financiero: en todo contrato público se sigue el procedimiento de verificación a 
cargo de los servicios de la Comisión establecido para el pago; en ese procedimiento 

30 	Reglamento (UE) n.°  1286/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, 
por el que se establece para el período 2014-2020 un programa de acción para mejorar el 
funcionamiento de los sistemas fiscales de la Unión Europea (Fiscalis 2020) y por el que se deroga la 
Decisión n.° 1482/2007/CE (DO L 347 de 20.12.2013, p. 25). 
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se tienen en cuenta las obligaciones contractuales y la solidez de la gestión financiera 
y general. Se prevén medidas contra el fraude (controles, informes, etc.) en todos los 
contratos celebrados entre la Comisión y los beneficiarios. Se elabora un pliego de 
condiciones pormenorizado que constituye la base de cada contrato específico. El 
proceso de aceptación sigue estrictamente la metodología TAXUD TEMPO: las 
prestaciones contractuales se revisan, se modifican en caso necesario y, al final, se 
aceptan (o se rechazan) expresamente. Ninguna factura puede pagarse sin una «carta 
de aceptación». 

Verificación técnica de la contratación 

La DG TAXUD someterá a control las prestaciones contractuales y supervisará las 
operaciones y servicios efectuados por los contratistas. A estos les someterá también 
periódicamente a auditorías de calidad y de seguridad. Las auditorías de calidad 
comprobarán si las actuaciones de los contratistas respetan las reglas y 
procedimientos previstos en sus programas de calidad. Las auditorías de seguridad, 
por su parte, se centrarán en los procesos, procedimientos y estructuras de 
organización específicos. 

Además de los controles antes descritos, la DG TAXUD realizará los controles 
financieros habituales siguientes: 

Verificación ex ante de los compromisos 

Todos los compromisos dentro de la DG TAXUD serán verificados por el jefe de la 
Unidad de Recursos Humanos y Finanzas. Por consiguiente, el 100 % de los 
importes comprometidos quedará cubierto por la verificación ex ante. Este 
procedimiento ofrecerá un alto nivel de garantía en cuanto a la legalidad y 
regularidad de las operaciones. 

Verificación ex ante de los pagos 

El 100 % de los pagos se verificará previamente. Por otra parte, cada semana se 
seleccionará aleatoriamente (de entre todas las categorías de gastos) un pago, al 
menos, para que el jefe de la Unidad de Recursos Humanos y Finanzas lo someta a 
una verificación ex ante adicional. En esta verificación no habrá ningún objetivo de 
cobertura: su finalidad, más bien, será verificar aleatoriamente algunos pagos para 
asegurarse de que todos los que vayan a realizarse se hayan preparado de acuerdo 
con las exigencias establecidas. El resto de los pagos se tratará diariamente de 
acuerdo con las normas vigentes. 

Declaraciones de los ordenadores subdelegados 

Todos los ordenadores subdelegados firmarán declaraciones en apoyo del informe de 
actividad anual de cada ejercicio. Estas declaraciones abarcan las operaciones 
enmarcadas en el programa. En ellas, los ordenadores declararán que las operaciones 
relacionadas con la ejecución del presupuesto se han efectuado de acuerdo con los 
principios de la buena gestión financiera, que los sistemas de gestión y de control 
establecidos ofrecen garantías satisfactorias en cuanto a la calidad y regularidad de 
las operaciones y que los riesgos asociados a esas operaciones se han identificado y 
notificado correctamente, adoptándose las medidas de atenuación pertinentes. 
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2.2.3. Estimación de los costes y beneficios de los controles y evaluación del nivel de 
riesgo de error esperado 

Los controles establecidos no solo permitirán que la DG TAXUD tenga suficientes 
garantías respecto de la calidad y regularidad de los gastos, sino que además 
reducirán los riesgos de incumplimiento. Las medidas de estrategia de control 
mencionadas reducen los posibles riesgos por debajo del objetivo del 2 % y se 
aplican a todos los beneficiarios. Si se adoptaran medidas suplementarias para 
reducir más los riesgos, se ocasionarían costes desproporcionadamente altos. Por 
tanto, esta posibilidad se ha desechado. Los costes globales vinculados a la ejecución 
de la estrategia de control antes mencionada —para todos los gastos en el marco del 
programa Fiscalis 2020— están limitados al 1,6 % del total de los pagos efectuados. 
Se prevé que se mantendrán en ese mismo nivel para esta iniciativa. La estrategia de 
control del programa reduce el riesgo de incumplimiento prácticamente a cero, y 
sigue siendo proporcionada respecto de los riesgos que entraña. 

2.3. 	Medidas de prevención del fraude y de las irregularidades 

Especj/ïquense las medidas de prevención y protección existentes o previstas. 

La Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) podrá efectuar 
investigaciones, incluidos controles y verificaciones in situ, de conformidad con las 
disposiciones y procedimientos establecidos en el Reglamento (CE) n. 01073/1999 

del Parlamento Europeo y del Consejo31, y el Reglamento (Euratom, CE) n.° 2 185/96 
del Consejo32, con vistas a determinar si, al amparo de un acuerdo o una decisión de 
subvención o de un contrato financiado con arreglo presente Reglamento, se ha 
cometido fraude, ha habido corrupción o se ha realizado alguna otra actividad ilegal 
que afecte a los intereses financieros de la Unión. 

3. 	INCIDENCIA FINANCIERA ESTIMADA DE LA PROPUESTA / 
INICIATIVA 

3.1. 	Rúbrica(s) del marco financiero plurianual y línea(s) presupuestaria(s) de 
gastos afectada(s) 

Líneas presupuestarias existentes 

En el orden de las rúbricas del marco financiero plurianual y las líneas 
presupuestarias. 

Rúbrica del marco 

Línea presupuestaria 
Tipo de 
gasto Contribución 

de países 1 	de países a efectos de lo 
financiero plurianual 

14.03.01 
de la 1 	candidato 

1 
de 1 	1 

1 terceros 
dispuesto en el 

CD/CND 34 
AELC 

35 
s . 

1 	artículo 21, 
paises i 	apartado 2, letra 

b), del Reglamento 

3! 	Reglamento (CE) n.° 1073/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, 
relativo a las investigaciones efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) (DO 
L 136 de 31.5.1999, p. 1). 

32 	Reglamento (Euratom, CE) n.° 2185/96 del Consejo, de 11 de noviembre de 1996, relativo a los 
controles y verificaciones in situ que realiza la Comisión para la protección de los intereses financieros 
de las Comunidades Europeas contra los fraudes e irregularidades (DO L 292 de 15.11.1996, p. 2). 
CD = créditos disociados / CND créditos no disociados. 
AELC: Asociación Europea de Libre Comercio. 
Países candidatos y, en su caso, países candidatos potenciales de los Balcanes Occidentales. 
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Financiero 

lA- 
Competitividad Mejora del funcionamiento de los 

para el sistemas impositivos CD NO NO NO NO 
crecimiento y el 

empleo 

Nuevas líneas presupuestarias solicitadas 

En el orden de las rúbricas del marco financiero plurianual y las líneas 
presupuestarias. 

Rúbrica del 

Línea presupuestaria Tipo de 
gasto 

Contribución 

a efectos de Lo marco 
financiero Número de países . de disruiesto en el 

plunanual de la 
de paises 

candidatos 
terceros 

, 

artículo 21, 
apartado 2, letra 

] AELC paises b), del Reglamento 
Financiero 

[...][Rúbrica........................................CD/CND 

[...][XX.YY.YY.YY] , , 

SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

ES 	 45 	 ES 

203851

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
6v

uH
Y

qd
34

8
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG6vuHYqd348


3.2. 	Incidencia estimada en los gastos 

3.2.1. Resumen de la incidencia estimada en los gastos 

En millones EUR (al tercer decimal) 

Rúbrica del marco financiero 	
lA 	Competitividad para el crecimiento y el empleo plurlanual 

DG: TAXUD 
Año 
N36  

Año 
N+1 

Año Año Año Año 
TOTAL N+2 N+3 N+4 N+5 

Créditos de operaciones 

Número de línea presupuestaria 14.03 .01 
Compromisos (1)  0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 

_______ ________ 
1.1 

Pagos (2)  0,0 0,4 0,4 0,1 
_______ 

0,1 
_______ 

0,1 
________ 

________ 

_________________ 

1.1 ______________________________________ 

Número de línea presupuestaria 
Compromisos (la) 

Pagos (2a) ___________________________________________ 
Créditos de carácter administrativo financiados mediante la dotación 

37 de programas especificos 

Número de línea presupuestaria (3)  

Compromisos 1+la 
0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 1.1 

TOTAL de los créditos ____________ _____ _______ _______ _______ _______ _______ _______ 

=2+2a 

_______ ________________ 

para la DG TAXUD 
Pagos 0,0 0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 1.1 +3 

36 	
El año N es el año de comienzo de la ejecución de la propuesta / iniciativa. 
Asistencia técnica yio administrativa y gastos de apoyo a la ejecución de programas y/o acciones de la lIJE (antiguas líneas «BA»), investigación indirecta, 
investigación directa. 
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• TOTAL creditos de operaciones 

______________________________________ 

Compromisos (4)  0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 
________ 

1.1 
Pagos (5)  0,0 0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 

_______ 
1.1 

• 	TOTAL 	de 	los 	créditos 	de 	carácter 	administrativo 
financiados mediante la dotación de programas específicos 

6 

TOTAL de los créditùs Compromisos =4+6 0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 1.1 
de la RÚBRICA lA 

del marco financiero plurianual Pagos =5+6 0,0 0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 1.1 

Si la DroDuesta / iniciativa afecta a más de una rúbrica: 

• 	 Compromisos 	(4) 
• TOTAL créditos de operaciones 

Pagos 	 (5) 

• TOTAL de los créditos de carácter administrativo 	
(6) 

financiados mediante la dotación de programas específicos 

TOTAL de los créditos 	Compromisos 	=4+6 

de las RÚBRICAS 1 a 4 
del marco financiero plurianual 	Pagos 	 =5+6 

(ImportL dL rfrencia) 

0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 	 1.1 
0,000 0,4 0,4 0,1 0,1 	0,1 	 1.1 

0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 	 1.1 

0,0 0,4 0,4 0,1 0,1 	0,1 	 1.1 
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Rubrica del mareo financiero 	
5 	«Total de gastos administrativos» plurianual 

En millones EUR (al tercer decimal) 

Año 
N 

Año 
N+1 

Año 
N+2 

Año 
N+3 

Año 
N+4 TOTAL 

DG: TAXUD 

• Recursos humanos 0,069 0,069 0,028 0,014 0,014 0,194 
• Otros gastos administrativos 0,004 0,004 0,002 0,00 1 0,00 1 0,012 

TOTAL para la DG TAXUD Créditos 0,073 0,073 0,030 0,0 15 0,0 15 0,206 

TOTAL de los créditos (Total 	de 	los 
bajo la RUBRICA 5 compromisos = total de 0,073 0,073 0,030 0,015 0,0 15 0,206 

del marco financiero plurianual los pagos) 

En millones EIJR (al tercer decimal) 

Año Año Año Año Año Año 
N38  N+1 N+2 N+3 N+4 N+5 TOTAL 

TOTAL de los créditos Compromisos 0,473 0,473 0,130 0,115 0,115 1 306 
de las RÚBRICAS 1 a 5 

L 
de 1 marco financiero plurianual Pagos 0,073 0,473 0,430 0,115 0,115 0,100 1306 

El año N es el año de comienzo de la ejecución de la propuesta / iniciativa. 
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3.2.2. Incidencia estimada en los créditos de operaciones 

D La propuesta / iniciativa no exige la utilización de créditos de operaciones. 

FI La propuesta / iniciativa exige la utilización de créditos de operaciones, tal como se explica a continuación: 

Créditos de compromiso en millones EUR (al tercer decimal) 

Año Año Año Año Año TOTAL N N+1 N+2 N+3 N+4 
Indíquense los ________________ 

objetivos y los 
_________________ _________________ __________________ _________________ 	_______________________ 

RESULTADOS 
resultados - __________ ___________ - - _____________ - - 

Nu 

îipo Cote 
Coste Coste Coste Coste z 	Coste ro 	Coste total 

tot 
al 

OBJETIVO ESPECÍFICO N.° - ____________ 

Especificaciones 
_______ ______ - 

0,400 0,100 
__________ - ___________ __________ - 

0,500 

Desarrollo 
_______ ______ _________ 

0,280 
__________ - ___________ __________ - 

0,280 

Mantenimiento 
_______ ______ _________ __________ 

0,050 
- 

0,050 0,050 
- 

0,150 

Ayuda 
_______ ______ _________ 

0,010 0,030 0,030 0,030 0,100 

Formación 

En el ámbito de 0,0 10 0,020 0,020 0,020 0,070 
1aGSTI 
(infraestructuras, 
alojamiento, 

Subtotal del objetivo especifico n.° 1 0,400 0,400 0,100 0,100 0,100 1 100 

OBJETIVO ESPECÍFICO N.° 2 

Los resultados son los productos y servicios que van a suministrarse (por ejemplo, número de intercambios de estudiantes financiados, número de kilómetros de 
carretera construidos, etc.). 

40 	Tal como se describe en el punto 1.4.2. «Objetivo(s) específico(s)...». 
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Resultado
__________ __________ ___________ ____________ ___________ 

Subtotal del objetivo especifico 
- __________________ 

n°2 

COSTE TOTAL 0,400 0,400 0,100 0,100 0,100 1100 
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3.2.3. Incidencia estimada en los créditos de carácter administrativo 

3.2.3.1. Resumen 

EJ La propuesta / iniciativa no exige la utilización de créditos administrativos. 

II La propuesta / iniciativa exige la utilización de créditos administrativos, tal como 
se explica a continuación: 

En millones EUR (al tercer decimal) 

Año Año Año Año 
N+1 N+2 N+3 N+4 

TOTAL 

RUBRICAS 
del niareo financiero 

plurianual 

Recursos humanos 0,069 0,069 0,028 0,014 0,014 0,194 

Otros gastos de carácter 
admimstsativo 0,004 0,004 0,002 0,00 1 0,001 0,012 

Subtotatpant la 
RIJBR1CA 

dci marco financiero 0073 0073 0030 0015 0015 0,206 

plwianuaì 

Al margen dejs 
RÚBRICAS 

of the muttiasmual 
financlal fsame ork 

Recursos humanos 

OOtros gastos 
de carácter administrativo 

Subtotai 
al margen de la 

RÚBRICA 5 
dci mareo financiero 

plurianual 

TOTAL 	 0,073 	0,073 	0,030 	0,0 15 	0,0 15 	 0,206 

Los créditos necesarios para recursos humanos y otros gastos de carácter administrativo se cubrirán mediante créditos de la 
DG ya asignados a la gestión de la acción y/o reasignados dentro de la DG, que se complementarán, en caso necesario, con 
cualquier dotación adicional que pudiera asignarse a la DG gestora en el marco del procedimiento de asignación anual y a la 
luz de los imperativos presupuestarios existentes. 

El año N es el año de comienzo de la ejecución de la propuesta / iniciativa. 
42 	Asistencia técnica yio administrativa y gastos de apoyo a la ejecución de programas yio acciones de la 

UE (antiguas líneas «BA»), investigación indirecta, investigación directa. 
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3.2.3.2. Necesidades estimadas de recursos humanos 

o La propuesta / iniciativa no exige la utilización de recursos humanos. 

II La propuesta / iniciativa exige la utilización de recursos humanos, tal como se 
explica a continuación: 

Estimación que debe expresarse en unidades de equivalente a jornada comp/eta 

MO 
Año N+2 Año N+3 Año N+4 

Empleos de plantifia (funcionarios y personal temporal) 

XX 01 01 01 (sede y oficinas de representación de la Comisión) 0,5 0,5 0,2 0,1 0,1 

XX 01 01 02 (Delegaciones) 

XX 01 05 01 (Investigación indirecta) 

1001 0501 (investigación directa) 

• Personal externo (en unidades de equivalente a jornada completa: EJC)43  

XX 01 02 01 (AC, ENCS, INT de la dotación global) 

XX 01 0202 (AC, LA, ENCS, INTy JED en las Delegaciones) 
- - _________ _________ _________ 

44 
XXOI 04» 

-enlasede 

- en las Delegaciones 

XX 01 05 02 (AC, ENCS, INT; investigación indirecta) 

1001 0502 (AC, INT, ENCS; investigación directa) 

Otras líneas presupuestarias (especifiquense) 

TOTAL 0,5 0,5 0,2 0,1 0,1 

XX es la política o título presupuestario en cuestión. 

Las necesidades en materia de recursos humanos las cubrirá el personal de la DG ya destinado a la gestión de la 
acción y/o reasignado dentro de la DG, que se complementará, en caso necesario, con cualquier dotación 
adicional que pudiera asignarse a la DG gestora en el marco del procedimiento de asignación anual y a la luz de 
los imperativos presupuestarios existentes. 

Descripción de las tareas que deben llevarse a cabo: 

Funcionarios y agentes temporales Preparación de reuniones y correspondencia con los Estados Miembros; trabajo en los 
formularios, los formatos TI y el directorio central; 

puesta en servicio de contratistas externos para trabajar en el sistema informático. 

Personal externo N. P. 

AC = agente contractual; AL = agente local; ENCS = experto nacional en comisión de servicios; INT = 

personal de empresas de trabajo temporal (<dntérimaires»); JED = joven experto en delegación. 
Por debajo del límite de personal externo con cargo a créditos de operaciones (antiguas líneas «BA»). 
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3.2.4. Compatibilidad con el marco financiero plurianual vigente 

II La propuesta / iniciativa es compatible con el marco financiero plurianual vigente. 

EJ La propuesta / iniciativa implicará la reprogramación de la rúbrica 
correspondiente del marco financiero plurianual. 

Explíquese la reprogramación requerida, precisando las líneas presupuestarias afectadas y los importes 
correspondientes. 

[... 

EJ La propuesta / iniciativa requiere la aplicación del Instrumento de Flexibilidad o 
la revisión del marco financiero plurianual. 

Explíquese qué es lo que se requiere, precisando las rúbricas y líneas presupuestarias afectadas y los 
importes correspondientes. 

[...] 

3.2.5. Contribución de terceros 

La propuesta / iniciativa no prevé la cofinanciación por terceros. 

Créditos en millones EUR (al tercer decimal) 

Insértense tantos años como sea 
Año Año Año Año necesario para reflejar la 

N N+1 N+2 N+3 duración de la incidencia (véase Total 

el punto 1.6) 

Especifiquese 	el 
organismo 	 de 
cofinanciación 

TOTAL de los créditos 
cofinanciados 
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3.3. 	Incidencia estimada en los ingresos 

EJ La propuesta / iniciativa no tiene incidencia financiera en los ingresos. 

O La propuesta / iniciativa tiene la incidencia financiera que se indica a 
continuación: 

O 	en los recursos propios 

O 	en ingresos diversos 

En millones EUR (al tercer decimal) 

Línea 	presupuestaria 	de 

Créditos 
disponibles ___________ 

para el 

. 	
. 

Incidencia de la propuesta / iniciativa 
_________ _________ ___________ _____________________________________ 

ingresos: ejercicio Año Año Año Año Insértense tantos años como sea necesario 
presupuestario N N+l N+2 N+3 para reflejar la duración de la incidencia 

en curso (véase el punto 1 .6) 

Artículo ............. 

En el caso de los ingresos diversos «asignados», especifiquese la línea o líneas presupuestarias de 
gasto en la(s) que repercutan. 

Especifiquese el método de cálculo de la incidencia en los ingresos. 

Por lo que se refiere a los recursos propios tradicionales (derechos de aduana, cotizaciones sobre el 
azúcar), los importes indicados deben ser importes netos, es decir, importes brutos tras la deducción del 
25 % de los gastos de recaudación. 
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1 

Bruselas, 15.7.2020 
COM(2020) 314 final 

ANNEX 

ANEXO 

de la 

Propuesta de Directiva del Consejo 

por la que se modifica la Directiva 2011/16IUE relativa a la cooperación administrativa 
en el ámbito de la fiscalidad 

{SEC(2020) 271 fmal} - {SWD(2020) 129 fmal} - {SWD(2020) 130 fmal} - 
{SWD(2020) 131 final} 
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ANEXO 

ANEXO V 
NORMAS DE COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN PARA LOS OPERADORES 

DE PLATAFORMAS 

El presente anexo establece las normas de comunicación de información y diligencia debida 
que deben aplicar los operadores de plataformas que comunican información para que los 
Estados miembros puedan comunicar, mediante intercambio automático, la información a la 
que hace referencia el artículo 8 bis quater de la presente Directiva. 

En el presente anexo se describen asimismo las normas y los procedimientos administrativos 
que los Estados miembros deben implantar para garantizar la aplicación efectiva y el 
cumplimiento de los procedimientos de comunicación de información y diligencia debida que 
se establecen en él. 

SECCIÓN 1 

TÉRMINOS DEFINIDOS 

Los siguientes términos tendrán el significado que se indica a continuación: 

A. Operadores de plataformas que comunican información 

«Plataforma»: cualquier software, incluidos los sitios web o partes de ellos y las 
aplicaciones, entre ellas las aplicaciones móviles, accesible para los usuarios y que 
permite a los vendedores ponerse en contacto con otros usuarios para llevar a cabo 
una actividad pertinente, de forma directa o indirecta, para esos usuarios. También 
incluye cualquier modalidad de recaudación y pago de una contraprestación con 
respecto a la actividad pertinente. 

El término «plataforma» no incluirá software que, sin ninguna otra intervención para 
llevar a cabo la actividad pertinente, permita exclusivamente alguna de las siguientes 
operaciones: 

(a) procesar pagos relacionados con la actividad pertinente, 

(b) a los usuarios, incluir o promocionar la actividad pertinente, 

(c) redirigir o transferir usuarios a una plataforma. 

2. 	«Operador de plataforma»: una entidad que celebra contratos con vendedores para 
poner toda o parte de una plataforma a disposición de tales vendedores. 

«Operador de plataforma que comunica información»: un operador de plataforma 
que se encuentra en alguna de las siguientes situaciones: 

(a) 	es residente a efectos fiscales en un Estado miembro o, cuando un operador de 
plataforma no tenga una residencia a efectos fiscales en un Estado miembro, 
cumple alguna de las siguientes condiciones: 

i) 	está constituido con arreglo a la legislación de un Estado miembro, 
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u) 	su lugar de administración (incluida su administración efectiva) se 
encuentra en un Estado miembro, 

iii) tiene un establecimiento permanente en un Estado miembro; 

(b) no es residente a efectos fiscales ni está constituido o administrado en un 
Estado miembro ni tiene un establecimiento permanente en un Estado 
miembro, pero facilita la realización de una actividad pertinente por parte de 
los vendedores objeto de comunicación de información o el alquiler de bienes 
inmuebles ubicados en un Estado miembro. 

	

4. 	«Actividad pertinente»: una actividad realizada por una contraprestación y que 
constituye alguna de las siguientes operaciones: 

(a) el arrendamiento de bienes inmuebles, 

(b) los servicios personales, 

(c) las ventas de bienes, 

(d) el arrendamiento de cualquier medio de transporte, 

(e) la inversión y los préstamos en el marco de la financiación participativa, tal 
como se define en el marco jurídico para los mercados financieros de la Unión. 

El término «actividad pertinente» no incluirá una actividad llevada a cabo por un 
vendedor que actúe como empleado del operador de plataforma que comunica 
información o una entidad vinculada del operador de plataforma. 

	

5. 	«Contraprestación»: todo tipo de compensación, neta de tasas, comisiones o 
impuestos retenidos o cobrados por el operador de plataforma que comunica 
información, que se pague o abone a un vendedor en relación con la actividad 
pertinente, cuyo importe conozca o pueda razonablemente conocer el operador de 
platafonna. 

	

6. 	«Servicio personal»: un servicio que conlleva la realización de trabajo por horas o 
por servicio por parte de uno o varios particulares, que actúan de forma 
independiente o en nombre de una entidad, y que se lleva a cabo a petición de un 
usuario, ya sea en línea o fisicamente fuera de línea, tras haber sido facilitado a 
través de una plataforma. 

B. Vendedores objeto de comunicación de información 

1. «Vendedor»: un usuario de una plataforma, ya sea una persona o una entidad, que 
está registrado en cualquier momento durante el período de referencia en la 
plataforma y que realiza la actividad pertinente. 

2. «Vendedor activo»: todo vendedor que realiza una actividad pertinente durante el 
período de referencia o que recibe el pago o abono de una contraprestación en 
relación con una actividad pertinente durante el período de referencia. 

3. «Vendedor objeto de comunicación de información»: todo vendedor activo, distinto 
de un vendedor excluido, que sea residente en un Estado miembro o que dé en 
alquiler bienes inmuebles ubicados en un Estado miembro. 

Un vendedor objeto de comunicación de información se considerará residente en un 
Estado miembro en el sentido del párrafo primero si cumple alguna de las siguientes 
condiciones durante el período de referencia: 
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(a) tenía su dirección principal en un Estado miembro; 

(b) tenía un número de identificación fiscal (NIF) o número de identificación a 
efectos del IVA expedido en un Estado miembro; 

(c) en el caso de un vendedor que constituya una entidad, tenía un establecimiento 
permanente en un Estado miembro. 

4. 	(<Vendedor excluido»: todo vendedor que sea una entidad estatal. 

C. Otras definiciones 

1. «Entidad»: una persona jurídica o instrumento jurídico, como una sociedad de 
capital, una sociedad de personas, un fideicomiso o una fundación. 

2. «Entidad estatal»: la administración de un Estado miembro u otro territorio, toda 
subdivisión política de un Estado miembro u otro territorio (incluidos los Estados 
federados, provincias, condados o municipios), o cualquier organismo o agencia 
institucional que pertenezca en su totalidad a un Estado miembro u otro territorio o a 
cualquiera de los entes mencionados (constituyendo cada uno de ellos una «entidad 
estatal »). 

3. «NIF»: el número de identificación fiscal de un contribuyente o su equivalente 
funcional en ausencia de un número de identificación fiscal. 

4. «Número de identificación a efectos del IVA»: el número único que identifica a un 
sujeto pasivo o a una entidad jurídica no sujeta a impuesto que esté registrada a 
efectos del impuesto sobre el valor añadido. 

5. «Dirección principal»: la dirección de la residencia principal de un vendedor que sea 
un particular, así como la dirección del domicilio social de un vendedor que 
constituya una entidad. 

6. «Período de referencia»: el año natural respecto del cual se lleva a cabo la 
comunicación de información de conformidad con la sección III. 

7. «Bien inmueble comercializado»: todos los bienes inmuebles ubicados en la misma 
dirección postal y puestos en alquiler en una plataforma por el mismo vendedor. 

8. «Identificador de cuenta financiera»: la referencia o el número de identificación 
único a disposición del operador de plataforma de la cuenta bancaria o de otros 
servicios de pago similares a la que se paga o abona la contraprestación. 

SECCIÓN II 

PROCEDIMIENTOS DE DILIGENCIA DEBIDA 

Los siguientes procedimientos se aplicarán a efectos de la identificación de los vendedores 
objeto de comunicación de información. 

A. Vendedores no sujetos a revisión 

A fm de determinar si un vendedor que constituye una entidad cumple los requisitos para 
considerarse un vendedor excluido, tal como se describe en el apartado B, punto 4, un 
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operador de plataforma que comunica información puede basarse en información 
públicamente disponible o en una confirmación del vendedor que constituye una entidad. 

B. Recopilación de información sobre el vendedor 

El operador de plataforma que comunica información recopilará la información 
siguiente para cada vendedor que sea un particular: 

(a) el nombre y los apellidos; 

(b) la dirección principal; 

(e) cualquier NIF expedido al vendedor, incluido cada Estado miembro de 
emisión; 

(d) el número de identificación a efectos del IVA del vendedor, si está disponible; 

(e) la fecha de nacimiento. 

	

2. 	El operador de plataforma que comunica información recopilará la información 
siguiente para cada vendedor que constituya una entidad y no sea un vendedor 
excluido: 

(a) la razón social; 

(b) la dirección principal; 

(c) cualquier NIF expedido al vendedor, incluido cada Estado miembro de 
emisión; 

(d) el número de identificación a efectos del IVA del vendedor, si está disponible; 

(e) el número de registro de la empresa; 

(1) la existencia de un establecimiento permanente en la Unión, en su caso, 
indicando cada Estado miembro en el que esté ubicado tal establecimiento 
permanente. 

	

3. 	No obstante lo dispuesto en el apartado B, puntos 1 y  2, el operador de la plataforma 
que comunica información no estará obligado a recopilar la información indicada en 
el apartado B, punto 1, letras b) a e), y el apartado B, punto 2, letras b) a f), cuando 
se base en una confirmación directa de la identidad y la residencia del vendedor 
mediante un servicio de identificación puesto a disposición por un Estado miembro o 
por la Unión para determinar la identidad y la residencia del vendedor. 

	

4. 	No obstante lo dispuesto en el apartado B, punto 1, letra c), y en el apartado B, 
punto 2, letras e) y e), no es necesario obtener el NIF o el número de registro de la 
empresa, según corresponda, en ninguna de las situaciones siguientes: 

(a) el Estado miembro de residencia del vendedor no expide un NIF o número de 
registro de la empresa al vendedor; 

(b) el Estado miembro de residencia del vendedor no requiere la recopilación del 
NIF expedido a tal vendedor. 

C. Verificación de la información sobre el vendedor 

	

1. 	El operador de plataforma que comunica información determinará si la información 
recopilada de conformidad con el apartado A, el apartado B, punto 1, el apartado B, 
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punto 2, letras a) a e), y el apartado E es fiable, utilizando toda la información y 
documentos de que disponga en sus archivos, así como cualquier interfaz electrónica 
puesta a disposición de forma gratuita por un Estado miembro o por la Unión, con el 
fin de comprobar la validez del NIF y/o del número de identificación a efectos del 
IVA. 

No obstante lo dispuesto en el apartado C, punto 1, para completar los 
procedimientos de diligencia debida de conformidad con el apartado F, punto 2, el 
operador de plataforma que comunica información puede determinar si la 
información recopilada de conformidad con el apartado A, el apartado B, punto 1, el 
apartado B, punto 2, letras a) a e), y el apartado E es fiable, utilizando información y 
documentos de que disponga en sus registros de búsqueda electrónica. 

En aplicación del apartado F, punto 3, letra b), y no obstante lo dispuesto en el 
apartado C, puntos 1 y  2, en los casos en que el operador de plataforma que 
comunica información tenga motivo para creer, basándose en información facilitada 
por la autoridad competente de un Estado miembro en una petición relativa a un 
vendedor concreto, que cualquiera de los elementos de información descritos en los 
apartados B y E puede ser incorrecto, pedirá al vendedor que rectifique los elementos 
de información que se hayan revelado incorrectos y que lo acredite mediante 
documentos, datos o información que sean fiables y procedan de fuentes 
independientes, como, por ejemplo: 

a) un documento de identificación expedido por un Estado, 

b) un certificado reciente de residencia fiscal. 

D. Determinación del Estado o Estados miembros de residencia del vendedor a efectos de la 
presente Directiva 

Un operador de plataforma que comunica información considerará que un vendedor 
es residente en el Estado miembro de la dirección principal del vendedor. Un 
operador de plataforma que comunica información considerará que un vendedor es 
residente también en el Estado miembro de expedición del NIF o del número de 
identificación a efectos del iVA cuando este sea diferente del Estado miembro de la 
dirección principal del vendedor. Cuando el vendedor haya facilitado información en 
relación con la existencia de un establecimiento permanente con arreglo al 
apartado B, punto 2, letra f), un operador de plataforma que comunica información 
considerará que un vendedor es residente también en el Estado miembro 
correspondiente indicado por el vendedor. 

2. 	No obstante lo dispuesto en el apartado D, punto 1, un operador de plataforma que 
comunica información considerará que un vendedor es residente en cada uno de los 
Estados miembros que haya confirmado un servicio de identificación electrónica 
puesto a disposición por un Estado miembro o por la Unión de conformidad con el 
apartado B, punto 3. 

E. Recopilación de información sobre bienes inmuebles alquilados 

Cuando un vendedor participe en una actividad pertinente que conlleve el alquiler de bienes 
inmuebles, el operador de plataforma que comunica información recopilará la dirección de 
cada bien inmueble comercializado y, cuando se haya expedido, el correspondiente número de 
registro de tierras. 
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F. Momento y validez de los procedimientos de diligencia debida 

1. Un operador de plataforma que comunica información completará los 
procedimientos de diligencia debida establecidos en los apartados A a E antes del 31 
de diciembre del período de referencia. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado F, punto 1, en el caso de los vendedores que 
ya estaban registrados en la plataforma el 1 de enero de 2022 o en la fecha en que 
una entidad se convierte en operador de plataforma que comunica información, los 
procedimientos de diligencia debida establecidos en los apartados A a E deben 
completarse antes del 31 de diciembre del segundo período de referencia para el 
operador de plataforma que comunica información. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado F, punto 1, un operador de plataforma que 
comunica información puede basarse en los procedimientos de diligencia debida 
realizados con respecto a períodos de referencia previos, siempre que: 

(a) la información sobre el vendedor exigida en el apartado B, puntos 1 y  2, haya 
sido recopilada y verificada o confirmada en los últimos treinta y seis meses; y 

(b) el operador de plataforma que comunica información no tenga motivo para 
creer que la información recopilada de conformidad con los apartado A, B y E 
es poco fiable o incorrecta o haya adquirido semejante carácter. 

G. Aplicación de los procedimientos de diligencia debida solo a los vendedores activos 

Un operador de plataforma que comunica información puede elegir completar los 
procedimientos de diligencia debida de conformidad con los apartados A a F únicamente con 
respecto a los vendedores activos. 

H. Conclusión de los procedimientos de diligencia debida por parte de terceros 

Un operador de plataforma que comunica información puede servirse de un prestador 
de servicios externo para cumplir las obligaciones de diligencia debida establecidas 
en la presente sección, pero estas seguirán siendo responsabilidad de tal operador. 

2. 	Cuando un operador de plataforma cumpla las obligaciones de diligencia debida para 
un operador de plataforma que comunica información con respecto a la misma 
plataforma de conformidad con el apartado H, punto 1, tal operador de plataforma 
llevará a cabo los procedimientos de diligencia debida con arreglo a las normas 
establecidas en la presente sección. 

SECCIÓN III 

REQUISITOS DE INFORMACIÓN 

A. Momento y manera de comunicar información 

Un operador de plataforma que comunica información en el sentido de la sección 1, 
apartado A, punto 3, letra a), comunicará a la autoridad competente del Estado 
miembro determinado, de conformidad con la sección 1, apartado A, punto 3, letra a), 
la información establecida en el apartado B de la presente sección con respecto al 
período de referencia a más tardar el 31 de enero del año siguiente al año natural en 
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que el vendedor sea identificado como vendedor objeto de comunicación de 
información. 

2. Si un operador de plataforma que comunica información en el sentido de la sección 1, 
apartado A, punto 3, letra a), cumple alguna de las condiciones allí enumeradas en 
más de un Estado miembro, elegirá uno de esos Estados miembros para cumplir los 
requisitos de información establecidos en la presente sección. Dicho operador de 
plataforma comunicará la información mencionada en el apartado B de la presente 
sección con respecto al período de referencia a la autoridad competente del Estado 
miembro de su elección, tal como se determina de conformidad con la sección IV, 
apartado E, punto 1, a más tardar el 31 de enero del año siguiente al año natural en 
que se pague o abone una contraprestación a un vendedor objeto de comunicación de 
información para la actividad pertinente. 

3. Un operador de plataforma que comunica información en el sentido de la sección 1, 
apartado A, punto 3, letra b), comunicará la información establecida en el apartado B 
de la presente sección con respecto al período de referencia a la autoridad 
competente del Estado miembro de registro, tal como se determina de conformidad 
con la sección IV, apartado F, punto 1, a más tardar el 31 de enero del año siguiente 
al año natural en que se pague o abone una contraprestación a un vendedor objeto de 
comunicación de información para la actividad pertinente. 

4. Un operador de plataforma que comunica información facilitará asimismo la 
información establecida en el apartado B, puntos 2 y  3, al vendedor objeto de 
comunicación de información a que se refiere, a más tardar el 31 de enero del año 
siguiente al año natural en que se pague o abone una contraprestación a un vendedor 
objeto de comunicación de información por una actividad pertinente. 

La información con respecto a una contraprestación pagada o abonada en una 
moneda fiduciaria se comunicará en la moneda en que se ha pagado o abonado. En el 
caso en que la contraprestación se haya pagado o abonado en una forma distinta de 
una moneda fiduciaria, se comunicará en la moneda local, convertida o valorada de 
una manera determinada de forma coherente por el operador de plataforma que 
comunica información. 

	

6. 	La información acerca de la contraprestación y otros importes se comunicará con 
respecto al trimestre del período de referencia en que se haya pagado o abonado. 

B. Información que debe comunicarse 

Cada operador de plataforma que comunica información comunicará la siguiente información: 

El nombre, la dirección del domicilio social y el NIF del operador de plataforma que 
comunica información, así como la razón o razones sociales de la plataforma o 
plataformas con respecto a las cuales el operador de plataforma comunica 
información. 

	

2. 	En relación con cada vendedor objeto de comunicación de información que ha 
llevado a cabo una actividad pertinente, distinta del alquiler de bienes inmuebles: 

a) los elementos de información que deben recopilarse de conformidad con la 
sección II, apartado B; 

b) el identificador de cuenta financiera, siempre y cuando esté a disposición del 
operador de plataforma que comunica información y la autoridad competente 
del Estado miembro en que el vendedor objeto de comunicación de 

ES 	 7 	 ES 

203868

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
6v

uH
Y

qd
34

8
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG6vuHYqd348


información es residente no haya notificado a las autoridades competentes de 
todos los demás Estados miembros que no pretende utilizar el identificador de 
cuenta fmanciera para estos fines; 

c) cuando sea distinto del nombre del vendedor objeto de comunicación de 
información, el nombre del titular de la cuenta financiera a la que se paga o 
abona la contraprestación, en la medida en que esté a disposición del operador 
de plataforma que comunica información, así como cualquier otra información 
identificativa de que disponga tal operador de plataforma con respecto a ese 
titular de la cuenta; 

d) cada Estado miembro en que el vendedor objeto de comunicación de 
información es residente a efectos de la presente Directiva, de conformidad con 
la sección 1, apartado B, punto 3; 

e) la contraprestación total pagada o abonada durante cada trimestre del período 
de referencia; 

O 	todas las tasas, comisiones o impuestos retenidos o cobrados por el operador de 
plataforma que comunica información durante cada trimestre del período de 
referencia. 

Con respecto a cada vendedor objeto de comunicación de información que haya 
prestado servicios de alquiler de bienes inmuebles: 

a) los elementos de información que deben recopilarse de conformidad con la 
sección II, apartado B; 

b) el identificador de cuenta financiera, siempre y cuando esté a disposición del 
operador de plataforma que comunica información y la autoridad competente 
del Estado miembro en que el vendedor objeto de comunicación de 
información es residente no haya notificado a las autoridades competentes de 
todos los demás Estados miembros que no pretende utilizar el identificador de 
cuenta fmanciera para estos fines; 

e) 	cuando sea distinto del nombre del vendedor objeto de comunicación de 
información, el nombre del titular de la cuenta financiera a la que se paga o 
abona la contraprestación, en la medida en que esté a disposición del operador 
de plataforma que comunica información, así como cualquier otra información 
de identificación financiera de que disponga tal operador de plataforma con 
respecto al titular de la cuenta; 

d) cada Estado miembro en que el vendedor objeto de comunicación de 
información es residente a efectos de la presente Directiva, de conformidad con 
la sección 1, apartado B, punto 3; 

e) la dirección de cada bien inmueble comercializado, determinado sobre la base 
de los procedimientos establecidos en la sección II, apartado E, y el 
correspondiente número de registro de tierras, si está disponible; 

O 	la contraprestación total pagada o abonada durante cada trimestre del período 
de referencia; 

g) 	todas las tasas, comisiones o impuestos retenidos o cobrados por el operador de 
plataforma que comunica información durante cada trimestre del período de 
referencia; 
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h) 	cuando esté disponible, el número de días que se ha alquilado cada bien 
inmueble comercializado durante el período de referencia y el tipo de cada bien 
inmueble comercializado. 

SECCIÓN IV 

APLICACIÓN EFECTIVA 

De conformidad con el artículo 8 bis quater, los Estados miembros dispondrán de normas y 
procedimientos administrativos para garantizar la aplicación efectiva y el cumplimiento de las 
obligaciones de diligencia debida y de comunicación de información establecidas en las 
secciones II y III del presente anexo. 

A. Normas de aplicación de los requisitos de recopilación y verificación establecidos en la 
sección II 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para exigir a los operadores 
de plataformas que comunican información que apliquen los requisitos de 
recopilación y verificación en virtud de la sección II en relación con sus vendedores 
objeto de comunicación de información. 

2. Cuando un vendedor objeto de comunicación de información no facilite la 
información exigida en virtud de la sección II tras recibir dos recordatorios relativos 
a la solicitud inicial del operador de plataforma que comunica información, este 
último cerrará la cuenta del vendedor e impedirá que este vuelva a registrarse en la 
plataforma durante un período de seis meses o retendrá el pago de la contraprestación 
al vendedor. 

B. Normas que obligan a los operadores de plataformas que comunican información a 
conservar registros de las medidas adoptadas y la información empleada para aplicar los 
procedimientos de diligencia debida y los requisitos de información, y medidas adecuadas 
para obtener dichos registros 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para exigir a los operadores 
de plataformas que comunican información que conserven registros de las medidas 
adoptadas y la información empleada para aplicar los procedimientos de diligencia 
debida y los requisitos de información establecidos en las secciones II y III. Tales 
registros seguirán estando disponibles por un período de tiempo suficientemente 
largo y, en cualquier caso, por un período no inferior a cinco años pero máximo de 
siete años después del final del período de referencia con el que están relacionados. 

2. 	Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias, incluida la posibilidad de 
dirigir una orden de comunicación de información a los operadores de plataformas 
que comunican información, a fin de garantizar que toda la información necesaria se 
comunique a la autoridad competente para que esta pueda cumplir la obligación de 
comunicar información de conformidad con el artículo 8 bis quater, apartado 2. 
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C. Procedimientos administrativos para verificar que los operadores de plataformas que 
comunican información cumplan los procedimientos de diligencia debida y los requisitos de 
información. 

Los Estados miembros establecerán procedimientos administrativos para verificar que los 
operadores de plataformas que comunican información cumplan los procedimientos de 
diligencia debida y los requisitos de información establecidos en las secciones II y III. 

D. Procedimientos administrativos para efectuar un seguimiento con un operador de 
plataforma que comunica información cuando se notifique información incompleta o 
incorrecta 

Los Estados miembros establecerán procedimientos para el seguimiento con los operadores de 
plataformas que comunican información cuando se notifique información incompleta o 
incorrecta. 

E. Procedimiento administrativo para la elección de un único Estado miembro en que se 
comunica información 

Si un operador de plataforma que comunica información en el sentido de la sección 1, 
apartado A, punto 3, letra a), cumple alguna de las condiciones allí enumeradas en más de un 
Estado miembro, elegirá uno de esos Estados miembros para cumplir los requisitos de 
información establecidos en la sección III. El operador de plataforma que comunica 
información notificará a todas las autoridades competentes de esos Estados miembros de su 
elección. 

F. Procedimiento administrativo para el registro único de un operador de plataforma que 
comunica información 

1. Un operador de plataforma que comunica información en el sentido de la sección 1, 
apartado A, punto 3, letra b), se registrará con la autoridad competente de cualquier 
Estado miembro de conformidad con el artículo 8 bis quater, apartado 4, cuando 
comience su actividad como operador de plataforma. Cuando dicho operador de 
plataforma que comunica información ya esté identificado a efectos del IVA en la 
Unión con arreglo al régimen especial previsto en el artículo 358 bis y siguientes de 
la Directiva 2006/112/CE del Consejo' o con arreglo al régimen especial previsto en 
el artículo 369 bis y siguientes de esa Directiva, no se registrará en ningún otro 
Estado miembro. 

2. El operador de plataforma que comunica información comunicará al Estado miembro 
de su registro único la siguiente información sobre sí mismo: 

(a) nombre; 

(b) dirección postal; 

(c) direcciones electrónicas, incluidos los sitios web; 

(d) cualquier NIF expedido al operador de plataforma que comunica información; 

1 	Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido (DO L 347 de 11.12.2006, p. 1). 

ES 	 10 	 ES 

203871

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
6v

uH
Y

qd
34

8
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG6vuHYqd348


(e) 	una declaración de que la plataforma aún no está identificada a efectos del IVA 
en la Unión. 

3. El operador de plataforma que comunica información notificará al Estado miembro 
de registro único cualquier cambio en la información proporcionada en virtud del 
apartado F, punto 2. 

4. El Estado miembro de registro único asignará un número de identificación individual 
al operador de plataforma que comunica información y lo informará por vía 
electrónica. 

5. El Estado miembro de registro único eliminará del registro al operador de plataforma 
que comunica información en los siguientes casos: 

(a) el operador de plataforma notifica al Estado miembro que ya no realiza 
ninguna actividad como operador de plataforma; 

(b) en ausencia de una notificación de conformidad con la letra a), existen motivos 
para suponer que la actividad del operador de plataforma ha cesado; 

(c) el operador de plataforma ya no cumple las condiciones establecidas en la 
sección 1, apartado A, punto 3, letra b). 
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PARLAMENTO DE GAUCIA 
REXISTRO XERAL ENTRADA 

Lo. 2020 

De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmue@congreso.es> 	Num .....b2......................... 

Enviado el: miércoles, 29 de julio de 2020 11:16 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2020) 314] (1/2) 

Asunto: Propuesta de DIRECTIVA DEL CONSEJO por la que se modifica la Directiva 

2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad 

[COM(2020) 314 final] [COM(2020) 314 final anexo] [2020/0148 (CNS)] {SEC(2020) 

271 final} {SWD(2020) 129 final} {SWD(2020) 130 final) {SWD(2020) 131 final) 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 

la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, 

la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su 

conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen 

motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa de la 

Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 

mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 

debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de 

la remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este 

procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 

habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 

cmue@congreso.es  

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 

203873

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
6v

uH
Y

qd
34

8
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG6vuHYqd348


previos sobre precios de transferencia, con arreglo a la Directiva (UE) 20 15/2376 del Consejo, 
de 8 de diciembre de 2015. 

El artículo 17, apartado 1, se modifica para aclarar el significado de la exhaustividad de las 
fuentes habituales de información. Antes de solicitar información, la autoridad requirente está 
obligada a agotar todas las fuentes habituales de información que podría utilizar en esas 
circunstancias para obtener la información solicitada y a recurrir a todos los medios 
disponibles. Sin embargo, no se aplicará esta obligación cuando al hacerlo la autoridad 
requirente se enfrente a dificultades desproporcionadas y corra el riesgo de perjudicar la 
consecución de sus fines. Si la autoridad requirente no cumple con esta obligación, la 
autoridad requerida podrá negarse a facilitar la información. 

La modificación del artículo 20, apartado 2, garantizará la correspondiente adaptación de las 
formas de intercambio de información previa petición. 

Solicitudes en grupo 

El artículo 5 ter se centra en las solicitudes en grupo en el marco de una solicitud de 
información. Las solicitudes en grupo hacen referencia a un grupo de contribuyentes que no 
pueden identificarse individualmente, sino que se caracterizan por un conjunto de atributos 
comunes. Debido a la naturaleza de la solicitud, la información solicitada es diferente si la 
solicitud concierne a un contribuyente a título individual. Por lo tanto, no se aplica el criterio 
de pertinencia previsible tal y como aparece definido en el artículo 5 bis. En su lugar, la 
autoridad requirente debe proporcionar a la autoridad requerida una serie de datos, entre ellos: 
i) una descripción exhaustiva de las características del grupo; y u) una explicación de la 
legislación aplicable y de los hechos y circunstancias que motivaron la solicitud. 

u) Intercambio de información automático 

Categorías de renta 

En el artículo 8, apartado 1, se establecen las categorías de renta que están sujetas a 
intercambio automático de información entre los Estados miembros. Los cánones se añaden a 
las categorías de renta sujetas al intercambio de información. La modificación obligará a los 
Estados miembros a intercambiar toda la información disponible sobre al menos dos 
categorías de renta para los períodos impositivos hasta 2024 y  sobre al menos cuatro 
categorías de renta con otros Estados miembros para los períodos impositivos a partir de 
2024, con arreglo al artículo 8, apartado 3. 

Las normas de comunicación de información para los operadores de 
plataformas estarán sujetas al intercambio automático y obligatorio de 
información 

En el artículo 8 bis quater se establecen el alcance y las condiciones del intercambio 
automático y obligatorio de la información que será comunicada por los operadores de 
plataformas a la autoridad competente. Las normas detalladas se recogen en el anexo V. 
Como primer paso, las normas establecen la obligación de los operadores de plataformas de 
recopilar y verificar la información con arreglo a los procedimientos de diligencia debida. En 
segundo lugar, los operadores de plataformas obligados a comunicar información deben 
transmitir datos sobre los vendedores objeto de comunicación de información que utilicen su 
plataforma y operen en ella para vender bienes, prestar servicios o invertir y conceder 
préstamos en el contexto de la microfinanciación colectiva. El tercer paso consiste en 
transmitir la información comunicada a la autoridad competente del Estado miembro en el que 
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reside el vendedor objeto de comunicación de información o a la autoridad competente del 
Estado miembro en el que están situados los bienes inmuebles. 

A'mbito de aplicación 

La sección 1 del anexo y recoge defmiciones que determinan el alcance de las normas 
aplicables a la comunicación de información. 

- ¿En quién recae la obligación de comunicar información? 

Las normas incluyen defmiciones de los conceptos de plataforma, operador de plataforma y 
operador de plataforma que comunica información. 

El concepto de plataforma no incluye el software que permite exclusivamente las siguientes 
actividades: i) procesamiento de los pagos; u) inclusión o promoción de la actividad 
pertinente por parte de los usuarios; o iii) redirección o transferencia de usuarios a una 
plataforma. 

Un operador de plataforma que comunica información es un operador de plataforma que, o 
bien es residente fiscal en un Estado miembro, o bien se rige por la legislación de un Estado 
miembro, o bien tiene su lugar de administración o un establecimiento permanente en un 
Estado miembro (comúnmente denominadas «plataformas de la UE»). 

Además, el ámbito de aplicación de las normas también abarca a los operadores de 
plataformas que no cumplen ninguna de estas condiciones, pero facilitan el ejercicio de una 
actividad pertinente por parte de vendedores objeto de comunicación de información que son 
residentes en un Estado miembro a los efectos de la presente Directiva o al arrendamiento de 
bienes inmuebles ubicados en un Estado miembro (comúnmente denominadas «plataformas 
extranjeras>)). Para poder operar dentro de la Unión, estas plataformas tienen que registrarse 
en un Estado miembro (esto es, realizar un único registro) de acuerdo con el artículo 
8 bis quater, apartado 4. En el anexo V, sección IV, apartado F, se explican los datos 
necesarios para el registro. Con el fm de garantizar que existen condiciones uniformes para la 
aplicación de las normas propuestas y, más concretamente, para el registro y la identificación 
de los operadores de plataformas que están obligados a comunicar información, en el artículo 
8 bis quater, apartado 4, párrafo 3, se conceden competencias de ejecución a la Comisión para 
que apruebe un formulario normalizado. Estas competencias deberán ejercerse de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.° 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

Los operadores de plataformas que ya estén identificados en la Unión a efectos del IVA solo 
tendrán que registrarse en el Estado miembro en el que se hayan identificado a efectos del 
IVA. 

- ¿Qué actividades están sujetas a comunicación de información? 

Una actividad pertinente incluye el arrendamiento de bienes inmuebles, la prestación de 
servicios personales, la venta de bienes, el arrendamiento de cualquier medio de transporte y 
la inversión y los préstamos en el marco de la financiación participativa. 

La actividad pertinente no incluirá una actividad llevada a cabo por un vendedor que actúe 
como empleado del operador de plataforma que comunica información. 

Un servicio personal es un servicio que conlieva la realización de un trabajo por horas o por 
servicio por parte de uno o varios particulares que actúan de forma independiente o en nombre 

ES 	 12 	 ES 

203875

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
6v

uH
Y

qd
34

8
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG6vuHYqd348


de una entidad. Este servicio se presta previa solicitud del usuario, ya sea en línea o 
presencialmente fuera de línea tras ser facilitado a través de una plataforma. 

- ¿Qué operadores ejercen actividades sujetas a comunicación de información? 

Un vendedor es un usuario de una plataforma que está registrado en ella y lleva a cabo alguna 
de las actividades pertinentes. Un organismo gubernamental no se considera un vendedor. 

Un vendedor activo es cualquier vendedor que haya desempeñado una actividad pertinente 
durante el período de referencia. 

Un vendedor objeto de comunicación de información es cualquier vendedor activo que 
durante el período de referencia: i) tuviera su dirección principal en un Estado miembro; o ji) 
contara con un número de identificación fiscal (NIF) o número de identificación a efectos del 
IVA expedidos en un Estado miembro; o iii) en el caso de un vendedor que constituya una 
entidad, aquel que tuviera un establecimiento permanente en un Estado miembro. Un 
vendedor objeto de comunicación de información que cumpla cualquiera de las condiciones 
mencionadas se considerará residente en un Estado miembro a los efectos de la presente 
Directiva. 

Además, también se considera vendedor objeto de comunicación de información a cualquier 
vendedor activo que haya dado en alquiler bienes inmuebles ubicados en un Estado miembro 
durante el período referencia. 

Solo se comunica información sobre aquellas actividades ejercidas por un vendedor objeto de 
comunicación de información. 

Procedimientos de diligencia debida 

Los operadores de plataformas que comunican información deben llevar a cabo los 
procedimientos de diligencia debida especificados en el anexo V, sección II, para identificar a 
los vendedores sobre los que se debe informar. 

En la sección II, apartado B, se recoge la información específica que debe recopilar un 
operador de plataforma que comunica información acerca de un vendedor sobre el que se 
debe informar. Los operadores de plataformas que comunican información deben verificar la 
información recopilada utilizando toda la información y los documentos de los que dispongan 
en sus archivos, así como cualquier interfaz electrónica puesta a disposición de forma gratuita 
por un Estado miembro o por la Unión, con el fin de comprobar la validez del NIF o del 
número de identificación a efectos del IVA. Alternativamente, el operador de plataforma que 
comunica información puede confirmar directamente la identidad y la residencia del vendedor 
mediante un servicio de identificación electrónica puesto a disposición por un Estado 
miembro o por la Unión. 

Un operador de plataforma que comunica información considerará que un vendedor es 
residente en el Estado miembro de la dirección principal del vendedor. Un operador de 
plataforma que comunica información considerará que un vendedor es residente también en el 
Estado miembro de expedición del NIF o del número de identificación a efectos del IVA o el 
Estado miembro en el que el vendedor tenga un establecimiento permanente, cuando estos 
sean diferentes del Estado miembro de la dirección principal del vendedor. Si el operador de 
plataforma que comunica información utiliza el servicio de identificación electrónica puesto a 
disposición por un Estado miembro o por la Unión, el vendedor se considerará residente en 
cada uno de los Estados miembros que confirme dicho servicio de identificación electrónica. 
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Un operador de plataforma que comunica información recopilará la información exigida, la 
verificará y la pondrá a disposición a más tardar el 31 de diciembre del período de referencia. 

El operador de plataforma que comunica información puede recurrir a los procedimientos de 
diligencia debida llevados a cabo en los períodos de referencia anteriores, siempre que: i) la 
información exigida haya sido recopilada o verificada en los últimos treinta y seis meses; y u) 
no tenga motivos para pensar que la información recogida ya no es fiable o es incorrecta. 

Un operador de plataforma que comunica información puede designar a otro operador de 
plataforma o a un tercero para que este asuma las obligaciones relacionadas con los 
procedimientos de diligencia debida. 

Comunicación de información a la autoridad competente 

La información, una vez recopilada y verificada, será comunicada en el plazo de un mes tras 
la finalización del período de referencia en el que el vendedor ha sido identificado como 
vendedor objeto de comunicación de información. La comunicación de información solo 
tendrá lugar en un Estado miembro (es decir, se producirá una única comunicación de 
información). Un operador de plataforma que comunica información que sea una «plataforma 
de la UE» comunicará información en el Estado miembro en el que cumpla las condiciones 
enumeradas en la sección 1, apartado A, punto 3, letra a). Si cumple cualquiera de esas 
condiciones en más de un Estado miembro, el operador de plataforma que comunica 
información elegirá un Estado miembro al que comunicarla. Un operador de plataforma que 
comunica información que sea una «plataforma extranjera» comunicará información en el 
Estado miembro en el que se haya registrado, de acuerdo con el artículo 8 bis quater, apartado 
4. 

La información acerca del pago y otros importes se comunicará para el trimestre del período 
de referencia en el que se pagó o anotó. La definición del pago no incluye ninguna tasa, 
comisión ni impuesto retenido o cobrado por la plataforma obligada a comunicar información. 

De conformidad con el artículo 25, apartado 3, en su versión modificada, los operadores de 
plataformas que comunican información deben informar a cada uno de los particulares 
afectados de que se va a recabar y comunicar a las autoridades información sobre ellos, con 
arreglo a la presente Directiva, y facilitarán toda la información que los responsables del 
tratamiento de los datos estén obligados facilitar en virtud del RGPD. Los operadores de 
plataformas tienen que proporcionar toda la información a todos los particulares, en cualquier 
caso, antes de que se comunique dicha información. Esta disposición se entiende sin perjuicio 
de los derechos que otorga el RGPD al interesado. 

Intercambio automático de la información comunicada por los operadores de plataformas 

La información comunicada por los operadores de plataformas debe ser comunicada por las 
autoridades competentes de los Estados miembros en los que tuvo lugar dicha comunicación a 
los Estados miembros en los que reside el vendedor objeto de comunicación de información 
en el sentido del anexo V, sección 1, apartado B, punto 3, o en los que están ubicados los 
bienes inmuebles. En el apartado 2 del artículo 8 bis quater se establece qué datos deben 
comumcarse a dichos Estados miembros. 

El intercambio se producirá en el plazo de dos meses tras la finalización del período de 
referencia. 
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Estos intercambios puntuales proporcionarán a las administraciones tributarias un conjunto 
completo de datos, que les permitirán preparar las liquidaciones de impuestos anuales 
previamente cumplimentadas. 

El intercambio automático de información se producirá de forma electrónica a través de la 
Red Común de Comunicación («CCN», por sus siglas en inglés) de la UE utilizando un 
esquema XML desarrollado por la Comisión. 

Aplicación eficaz y cierre de cuentas de los vendedores 

Si un vendedor objeto de comunicación de información no facilita los datos exigidos tras 
recibir dos recordatorios, el operador de la plataforma que comunica la información debe 
cerrar la cuenta de dicho vendedor e impedir que este vuelva a registrarse en la plataforma 
durante un período de seis meses o retener el pago de la contraprestación al vendedor 
(sección IV, apartado A). 

Sanciones efectivas en caso de incumplimiento a nivel nacional 

El artículo 25 bis relativo a las sanciones se modifica para que incluya la información 
comunicada por los operadores de plataformas con arreglo al artículo 8 bis quater. El objetivo 
es asegurarse de que los Estados miembros estipulan las sanciones que deben aplicarse en 
caso de que se incumplan las obligaciones establecidas en la presente Directiva. Tales 
sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

iii) Cooperación administrativa 

Presencia de funcionarios de un Estado miembro durante una investigación en 
otro Estado miembro 

La modificación del artículo 11, apartado 1, introduce la obligación de la autoridad 
competente requerida de responder a una solicitud de la presencia de un funcionario de otro 
Estado miembro durante una investigación. Dispone de un plazo de treinta días para 
responder a dicha petición confirmando que está de acuerdo o justificando su negativa a la 
autoridad requirente. 

El artículo 11, apartado 2, en su versión modificada, permite entrevistar a personas y 
examinar fichas sin limitarse a la legislación nacional del Estado miembro requerido. Se 
añade, asimismo, la opción de participar en las investigaciones administrativas por medios de 
comunicación electrónicos, para tener en cuenta los nuevos medios de comunicación. 

Controles simultáneos 

Se modifica el artículo 12, apartado 3, para proporcionar un plazo de treinta días en el cual las 
autoridades deben responder a la propuesta de controles simultáneos. 

Auditorías conjuntas 

Se añade la sección II bis a la Directiva para establecer un marco jurídico claro y explícito 
para la realización de auditorías conjuntas entre dos o más Estados miembros. 

El artículo 12 bis, apartado 1, recoge una definición de auditoría conjunta: una investigación 
administrativa llevada a cabo conjuntamente por las autoridades competentes de dos o más 
Estados miembros. Las autoridades competentes de los Estados miembros implicados 
proceden, de forma previamente acordada y coordinada, a examinar un caso relacionado con 
una o más personas de interés común o complementario para ellas. 

Solicitud de una auditoría conjunta 
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- Por parte de una autoridad competente de un Estado miembro 

En el artículo 12 bis, apartado 2, se aborda la situación en la que una autoridad competente de 
un Estado miembro solicita a una autoridad competente de otro Estado miembro que ambas 
lleven a cabo una auditoría conjuntamente. La autoridad requerida responderá a la solicitud en 
un plazo máximo de treinta días desde la recepción de la misma. 

Puede rechazarse una solicitud por motivos justificados. El artículo 12 bis, apartado 3, recoge 
una lista no exhaustiva de motivos de rechazo. 

- Por parte de una persona 

En el artículo 12 bis, apartado 4, se aborda la situación en la que una persona solicita a las 
autoridades competentes de dos o más Estados miembros que lleven a cabo una auditoría 
conjuntamente. Las autoridades requeridas tienen que responder a la solicitud en un plazo 
máximo de treinta días desde la recepción de la misma. 

Pueden rechazar la solicitud, en cuyo caso deben comunicarse al solicitante los motivos del 
rechazo. 

La definición de «persona» figura en el artículo 3 de la Directiva 201 1/16/UE. 

El procedimiento 

El artículo 12 bis, apartado 5, aclara que en el marco de una auditoría conjunta no debe 
denegarse el intercambio de información relativa a secretos comerciales, industriales o 
profesionales o a procesos comerciales, o bien de información cuya revelación iría en contra 
de la política pública. Sin embargo, las autoridades competentes participantes mantendrían la 
confidencialidad de la información intercambiada en tal caso y no la revelarían a terceros. 

El artículo 12 bis, apartado 6, determina que la auditoría conjunta será realizada de acuerdo 
con los acuerdos de procedimiento aplicables en el Estado miembro en el que se lleve a cabo 
dicha auditoría. Los datos recabados durante la auditoría conjunta deben ser reconocidos 
mutuamente por todas las autoridades competentes de los Estados miembros participantes. 

El artículo 12 bis, apartado 10, estipula el régimen lingüístico para las auditorías conjuntas y 
especifica que este deberá ser acordado por los Estados miembros participantes. 

Informe final 

El artículo 12 bis, apartado 7, establece la obligación de las autoridades competentes de los 
Estados miembros participantes de acordar los hechos y circunstancias del caso y hace un 
llamamiento a las autoridades competentes de los Estados miembros para que se esfuercen por 
llegar a un acuerdo acerca de la interpretación de la situación fiscal de las personas auditadas. 
Las conclusiones de la auditoría conjunta deben presentarse en un informe final. El informe 
final de la auditoría conjunta tendrá el mismo valor jurídico que los instrumentos nacionales 
correspondientes que se emiten como resultado de una auditoría en los Estados miembros 
participantes. 

De acuerdo con el artículo 12 bis, apartado 9, el resultado de la auditoría conjunta y el 
informe final deben ser notificados a las personas auditadas en un plazo de treinta días desde 
la emisión del informe final. 

Ajuste correspondiente 
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de la que disponga o que obtenga tras llevar a cabo investigaciones administrativas, 
que sea previsiblemente pertinente para la administración y aplicación de la legislación 
nacional de los Estados miembros en relación con los impuestos incluidos en el ámbito 
de aplicación de la citada Directiva. Con el fin de garantizar la eficacia de los 
intercambios de información y evitar denegaciones injustificadas de las solicitudes, así 
como para aportar claridad y seguridad jurídicas tanto para las administraciones 
tributarias como para los contribuyentes, debe delimitarse claramente el criterio de 
pertinencia previsible. En este contexto, también debe aclararse que el criterio de 
pertinencia previsible no debe aplicarse a las solicitudes de información adicional 
presentadas tras un intercambio de información, con arreglo al artículo 8 bis de la 
Directiva 2011 / 1 6/UE relativo a los acuerdos previos con efecto transfronterizo y los 
acuerdos previos sobre precios de transferencia. 

(4) Según la experiencia práctica de las administraciones tributarias, en ocasiones es 
necesario responder a solicitudes de información concernientes a grupos de 
contribuyentes que no pueden identificarse individualmente, sino que solo pueden 
describirse con arreglo a un conjunto de características comunes. Habida cuenta de 
esto, es necesario brindar a las administraciones tributarias la posibilidad de presentar 
solicitudes de información en grupo. 

(5) Es importante que los Estados miembros intercambien la información relacionada con 
las rentas obtenidas a partir de la propiedad intelectual, ya que tienden a ser objeto de 
mecanismos de traslado de beneficios debido al alto grado de movilidad de los activos 
subyacentes. Por ese motivo, los cánones deben incluirse en las categorías de renta 
sujetas a intercambios automáticos y obligatorios de información, con el fin de 
promover la lucha contra el fraude fiscal y la evasión y elusión fiscales. 

(6) La digitalización de la economía ha avanzado rápidamente durante los últimos años. 
Esto ha dado lugar a un número cada vez mayor de situaciones complejas en relación 
con la evasión fiscal. La dimensión transfronteriza de los servicios que ofrece el uso de 
operadores de plataformas digitales ha creado un entorno complejo, en el que puede 
resultar dificil aplicar las normas fiscales y garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias. Este último no alcanza niveles óptimos y el valor de las rentas 
que no se comunican es significativo. Las administraciones tributarias de los Estados 
miembros no disponen de información suficiente para evaluar y supervisar 
correctamente la renta bruta percibida en su país como resultado de actividades 
comerciales en las que las plataformas digitales actúan como intermediarias. Esto 
resulta especialmente problemático cuando las rentas o las bases imponibles se 
perciben a través de plataformas establecidas en otra jurisdicción. 

(7) A menudo las administraciones tributarias solicitan información a los operadores de 
plataformas digitales y esto conlleva costes administrativos y de cumplimiento 
significativos para estos últimos. Al mismo tiempo, algunos Estados miembros han 
impuesto una obligación unilateral de comunicación de información, que genera una 
carga administrativa adicional para los operadores de plataformas, ya que se ven 
obligados a cumplir con múltiples normas de comunicación de información a escala 
nacional. Por lo tanto, sería esencial aplicar una obligación normalizada de 
comunicación de información en todo el mercado interior. 

(8) Teniendo en cuenta que la mayor parte de las rentas o las bases imponibles de los 
vendedores que operan a través de plataformas digitales tienen un componente 
transfronterizo, la comunicación de la información relacionada con la actividad 
pertinente aportaría resultados positivos adicionales si se transmitiera también a los 
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Estados miembros susceptibles de gravar las rentas obtenidas. Es crucial, en particular, 
el intercambio automático de información entre las administraciones tributarias, de 
modo que estas dispongan de la información necesaria para poder calcular 
correctamente los impuestos sobre la renta y el IVA adeudados. 

(9) Con objeto de garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior, el diseño de 
las normas aplicables a la comunicación de información debe ser eficiente a la par que 
sencillo. Para imponer una obligación de comunicación de información a los 
operadores de plataformas es necesario reconocer las dificultades a la hora de detectar 
los hechos imponibles que tienen lugar cuando se ejerce una actividad comercial 
facilitada por plataformas digitales, así como tener en cuenta la carga administrativa 
adicional a la que se enfrentarían las administraciones tributarias si se impusiera tal 
obligación. Los operadores de plataformas están mejor posicionados para recopilar y 
verificar la información necesaria sobre todos los vendedores que utilizan una 
plataforma en concreto y operan a través de ella. 

(10) Dado el uso generalizado de plataformas digitales en el ejercicio de actividades 
comerciales, tanto por parte de particulares como de entidades, es fundamental 
asegurarse de que la información es susceptible de ser comunicada, 
independientemente de la naturaleza jurídica del vendedor. Sin embargo, ha de 
contemplarse una excepción para las entidades gubernamentales, que deben quedar 
exentas de la obligación de comunicación de información. 

(11) La comunicación de las rentas obtenidas mediante dichas actividades debe 
proporcionar a las administraciones tributarias el conjunto exhaustivo de información 
necesario para calcular correctamente los ingresos fiscales adeudados. 

(12) En aras de la simplificación y de la reducción de los costes de cumplimiento, sería 
razonable exigir que los operadores de plataformas comuniquen las rentas obtenidas 
por los vendedores a través de sus plataformas en un único Estado miembro. 

(13) Habida cuenta del carácter digital y la flexibilidad de las plataformas digitales, la 
obligación de comunicación de información debe ampliarse a aquellos operadores de 
plataformas que lleven a cabo actividades comerciales en la Unión pero no sean 
residentes a efectos fiscales, ni se hayan regido por la legislación de un Estado 
miembro o gestionado con arreglo a ella, ni tengan su establecimiento permanente en 
un Estado miembro. Esto garantizaría la existencia de condiciones de competencia 
equitativas entre las diferentes plataformas e impediría la competencia desleal. Para 
facilitarlo, se exigiría a las plataformas extranjeras que registren y comuniquen la 
información correspondiente en un único Estado miembro para poder operar en el 
mercado interior. 

(14) Teniendo en cuenta los avances de la economía digital, la comunicación de 
información acerca de la actividad comercial debe incluir el arrendamiento de bienes 
inmuebles, los servicios personales, las ventas de bienes, el arrendamiento de 
cualquier medio de transporte y la inversión y los préstamos en el marco de la 
financiación participativa. Las actividades ejercidas por un vendedor que ejerza como 
empleado del operador de la plataforma quedarán excluidas del ámbito de aplicación 
de la obligación de comunicar información. 

(15) El objetivo de prevenir la evasión y elusión fiscales podría garantizarse exigiendo a los 
operadores de las plataformas digitales que comuniquen las rentas obtenidas a través 
de dichas plataformas en una fase temprana, antes de que las administraciones 
tributarias nacionales lleven a cabo sus liquidaciones de impuestos anuales. Para 
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facilitar la labor de las administraciones tributarias de los Estados miembros, la 
información comunicada debe intercambiarse un mes después de que sea comunicada. 
A fin de facilitar el intercambio automático de información y propiciar un uso eficiente 
de los recursos, los intercambios deben efectuarse de forma electrónica a través de la 
red común de comunicación (CCN) existente desarrollada por la Unión. 

(16) La evaluación de la Directiva 201 1/16/UE realizada por la Comisión demostró la 
necesidad de una supervisión coherente de la eficacia de la aplicación de la citada 
Directiva y de las disposiciones nacionales de transposición que han permitido la 
aplicación de la misma. Para que la Comisión siga supervisando y evaluando 
correctamente la eficacia de los intercambios automáticos de información en virtud de 
la Directiva 201 1/16/UE, los Estados miembros deben tener la obligación de 
comunicar a la Comisión las estadísticas sobre dichos intercambios cada año. 

(17) Es necesario reforzar los mecanismos de la Directiva 2011/16/UE relativos a la 
presencia de funcionarios de la administración tributaria de un Estado miembro en el 
territorio de otro Estado miembro y a la realización de controles simultáneos por parte 
de dos o más Estados miembros para garantizar su aplicación efectiva. De lo anterior 
se deduce que es necesario responder a las solicitudes de presencia de funcionarios de 
otro Estado miembro y de controles simultáneos en un plazo determinado. Cuando los 
funcionarios extranjeros estén presentes en el territorio de otro Estado miembro 
durante una investigación administrativa o participen en ella a través de medios de 
comunicación electrónicos, debe estar permitido que entrevisten directamente a los 
interesados y examinen los registros. 

(18) Un Estado miembro que tenga previsto llevar a cabo un control simultáneo debe 
comunicar su intención de hacerlo a los demás Estados miembros afectados. Aunque 
la autoridad competente de cada Estado miembro afectado está obligada a responder a 
la propuesta, es importante asegurarse de que la respuesta se comunica en un plazo 
razonable. Por consiguiente, la autoridad competente de cada Estado miembro 
afectado debe responder a la propuesta en un plazo máximo de treinta días desde su 
recepción. 

(19) Los controles multilaterales llevados a cabo con el apoyo del programa Fiscalis 2020 
establecido por el Reglamento (UE) n.° 1286/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo5  han puesto de manifiesto el beneficio que aportan los controles coordinados 
de uno o varios contribuyentes de interés común o complementario para una o varias 
administraciones tributarias de la Unión. Puesto que no existe una base jurídica 
explícita para efectuar auditorías conjuntas, actualmente estas acciones conjuntas se 
llevan a cabo con arreglo a las disposiciones combinadas de la Directiva 2011/1 6/UE 
relativas a la presencia de funcionarios extranjeros en el territorio de otros Estados 
miembros y en los controles simultáneos. Sin embargo, en muchos casos esta práctica 
ha resultado ser insuficiente y carecer de claridad y seguridad jurídicas. 

(20) Los Estados miembros deben adoptar un marco jurídico claro y eficiente para permitir 
que sus administraciones tributarias lleven a cabo auditorías conjuntas de personas que 
ejercen actividades transfronterizas. Las auditorías conjuntas son investigaciones 
administrativas llevadas a cabo conjuntamente por las autoridades competentes de dos 
o más Estados miembros con el fin de estudiar un caso relacionado con una o varias 

Reglamento (HE) n.°  1286/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, 
por el que se establece para el período 2014-2020 un programa de acción para mejorar el 
funcionamiento de los sistemas fiscales de la Unión Europea (Fiscalis 2020) y por el que se deroga la 
Decisión n.° 1482/2007/CE (DO L 347 de 20.12.2013, p. 25). 
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personas de interés común o complementario para esos Estados miembros. Las 
auditorías conjuntas pueden desempeñar un papel importante en la contribución a un 
mejor funcionamiento del mercado interior. Deben estar estructuradas para ofrecer 
seguridad jurídica a los contribuyentes mediante normas de procedimiento claras, 
inclusive para reducir el riesgo de doble imposición. 

(21) Con el fin de garantizar la eficacia del proceso, debe responderse a las solicitudes de 
auditorías conjuntas en un plazo determinado. Las denegaciones de las solicitudes 
deben estar debidamente justificadas. Los regímenes de procedimiento aplicables a las 
auditorías conjuntas deben ser los de los Estados miembros en los que tiene lugar la 
auditoría conjunta. Por consiguiente, los datos recabados durante una auditoría 
conjunta deben ser reconocidos mutuamente por los Estados miembros participantes. 
Del mismo modo, es importante que las autoridades competentes estén de acuerdo en 
los hechos y circunstancias del caso y se esfuercen por llegar a un acuerdo acerca de la 
interpretación de la situación fiscal de las personas auditadas. Con el fin de garantizar 
que el resultado de una auditoría conjunta pueda aplicarse en los Estados miembros 
participantes, el informe final debe tener el mismo valor jurídico que los instrumentos 
nacionales pertinentes que se emitan como resultado de una auditoría en los Estados 
miembros participantes. Cuando sea necesario, los Estados miembros facilitarán el 
marco jurídico para la realización del ajuste correspondiente. 

(22) En reconocimiento de que las auditorías conjuntas se basan en la confianza mutua 
entre las autoridades competentes de los Estados miembros participantes, en el marco 
de una auditoría conjunta no debe denegarse el intercambio de información relativa a 
secretos comerciales, industriales o profesionales o a procesos comerciales, o bien de 
información cuya revelación iría en contra de la política pública. Sin embargo, debe 
mantenerse la confidencialidad de la información intercambiada y no revelarse a 
terceros. 

(23) Asimismo, es importante garantizar la efectividad del intercambio efectivo de 
información previa petición y de la cooperación entre las autoridades competentes. Por 
lo tanto, las autoridades competentes que reciban información de conformidad con los 
artículos 5 o 9 de la Directiva 201 l/16IUE, deben estar obligadas a emitir 
observaciones a la autoridad competente que ha facilitado la información por lo que 
respecta a todos los intercambios de información previa petición en un plazo de treinta 
días tras conocerse el resultado del uso de la información solicitada. 

(24) Es importante que, por cuestión de principios, la información comunicada en virtud de 
la Directiva 201 l/l6/UE se utilice para la evaluación, administración y aplicación de 
los impuestos que se encuentran dentro del ámbito de aplicación material de dicha 
Directiva. Partiendo de esta premisa y teniendo en cuenta la importancia que reviste el 
IVA para el funcionamiento del mercado interior, conviene aclarar que la información 
intercambiada por los Estados miembros también puede utilizarse para la evaluación, 
administración y aplicación del IVA y otros impuestos indirectos. 

(25) Es fundamental proteger de forma eficaz los datos personales intercambiados por los 
Estados miembros en virtud de la Directiva 2011/16/VE. Si se comete una violación 
de la seguridad de los datos personales en el sentido del punto 12 del artículo 4 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo6  en uno o varios 

6 	Reglamento (UE) 20 16/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos) (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1). 
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Estados miembros, los Estados miembros, en calidad de responsables del tratamiento 
de los datos, deben decidir si dicha infracción requiere que se suspendan los 
intercambio de información con los Estados miembros en los que se ha producido la 
violación, mientras que la Comisión, como encargada del tratamiento de los datos, 
debe recibir la solicitud de suspensión de tales intercambios. La suspensión se 
mantendrá hasta que los Estados miembros soliciten a la Comisión que habilite de 
nuevo los intercambios de información con el Estado miembro en el que se produjo la 
violación en virtud de la Directiva 201 1/16/UE. 

(26) A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución de la Directiva 201 l/16IUE y, 
en particular, con vistas al intercambio automático de información entre las 
autoridades tributarias, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución para 
que adopte un formulario normalizado con un número de componentes limitado, 
incluido el régimen lingüístico. Dichas competencias deben ejercerse de conformidad 
con el Reglamento (UE) n.° 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo7. 

(27) Se ha consultado al Supervisor Europeo de Protección de Datos, de conformidad con 
el artículo 42 del Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del 
Consejo8. 

(28) Todo tratamiento de datos personales efectuado en el marco de la presente Directiva 
debe ajustarse a lo dispuesto en los Reglamentos (UE) 2016/679 y (UE) 2018/1725. 

(29) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y observa los principios 
reconocidos, en particular, por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea. 

(30) Los Estados miembros no pueden alcanzar en la medida suficiente el objetivo de la 
presente Directiva, a saber, la cooperación administrativa eficiente entre los Estados 
miembros en condiciones compatibles con el correcto funcionamiento del mercado 
interior. Su objetivo de mejorar la cooperación entre las administraciones tributarias 
requiere normas uniformes que puedan ser eficaces en situaciones transfronterizas y, 
por lo tanto, hay más posibilidades de alcanzarlo a escala de la Unión. La Unión puede 
adoptar medidas, de conformidad con el principio de subsidiariedad establecido en el 
artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de 
proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la presente Directiva no excede de lo 
necesario para alcanzar ese objetivo. 

(31) Procede, por lo tanto, modificar la Directiva 2011/1 6/UE en consecuencia. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

La Directiva 2011/1 6/UE queda modificada como sigue: 

1) 	En el artículo 3, el punto 9 se modifica como sigue: 

Reglamento (HE) n.°  182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el 
que se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte 
de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 
28.2.2011, p. 13). 
Reglamento (HE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo 
a la protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las 
instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.° 45/2001 y  la Decisión n.° 1247/2002/CE. 
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a) En el párrafo primero, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) 	a los efectos del artículo 8, apartado 1, y  de los artículos 8 bis, 8 bis bis, 8 
bis ter y  8 bis quater, la comunicación sistemática de información 
preestablecida a otro Estado miembro, sin solicitud previa, a intervalos 
regulares fijados con anterioridad.». 

b) En el párrafo primero, la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) a los efectos de las disposiciones de la presente Directiva que no sean el 
artículo 8, apartados 1 y  3 bis, y los artículos 8 bis, 8 bis bis y 
8 bis quater, la comunicación sistemática de información preestablecida 
prevista en las letras a) y b) del presente punto.». 

c) El párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

«En el contexto del artículo 8, apartados 3 bis y 7 bis, del artículo 21, apartado 
2, y  del artículo 25, apartados 2 y  3, todo término entrecomillado se entenderá 
con arreglo a la definición correspondiente establecida en el anexo 1. En el 
contexto del artículo 8 bis bis y del anexo III, todo término entrecomillado se 
entenderá con arreglo a la definición correspondiente establecida en el anexo 
III. En el contexto del artículo 8 bis quater y del anexo V, todo término 
entrecomillado se entenderá con arreglo a la definición correspondiente 
establecida en el anexo y.». 

2) 	Se insertan los artículos siguientes: 

«Artículo 5 bis 

Pertinencia previsible 

A efectos de una solicitud presentada a tenor del artículo 5, la información solicitada 
se considerará previsiblemente pertinente cuando, en el momento en que se presenta 
la solicitud, la autoridad requirente considera que, de conformidad con su legislación 
nacional, existe una posibilidad razonable de que la información solicitada sea 
pertinente a los asuntos fiscales de uno o varios contribuyentes, ya sea que se 
identifiquen por nombre o de otra manera, y esté justificada a efectos de la 
investigación. 

2. 	Con el fin de demostrar la pertinencia previsible de la información solicitada, la 
autoridad competente requirente facilitará a la autoridad requerida información 
complementaria, en particular acerca del propósito fiscal para el que se ha solicitado 
la información y los motivos que señalan que la información solicitada obra en poder 
de la autoridad requerida o en posesión o bajo el control de una persona en la 
jurisdicción de la autoridad requerida. 

Artículo 5 ter 

Solicitudes en grupo 

Una solicitud, tal como se contempla en el artículo 5, puede referirse a un grupo de 
contribuyentes que no pueden ser identificados de forma individual por nombre o de 
otra manera, sino que solo pueden describirse sobre la base de un conjunto de 
características comunes. 

En tales casos, la autoridad competente requirente facilitará la siguiente información 
a la autoridad requerida: 
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a) una descripción exhaustiva de las características comunes del grupo y 

b) una explicación de la legislación aplicable y de los hechos sobre cuya base 
existen motivos para creer que los contribuyentes del grupo no han cumplido la 
legislación aplicable, incluidos los hechos y circunstancias relacionados con la 
participación de un tercero que haya contribuido activamente al posible 
incumplimiento de la legislación por parte de los contribuyentes del grupo.». 

3) En el artículo 6, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. 	La solicitud a que se refiere el artículo 5 podrá incluir una solicitud motivada 
de que se realice una investigación administrativa. Si la autoridad requerida 
decidiera que no es necesario proceder a una investigación administrativa, 
informará inmediatamente a la autoridad requirente de los motivos que la han 
llevado a adoptar tal decisión.». 

4) El artículo 8 se modifica como sigue: 

a) 	Los apartados 1 y  2 se sustituyen por el texto siguiente: 

«1. La autoridad competente de cada Estado miembro comunicará, mediante 
intercambio automático, a la autoridad competente de otro Estado 
miembro toda la información de que disponga en relación con las 
personas con domicilio en ese otro Estado miembro, sobre las siguientes 
categorías específicas de renta y de patrimonio, como deban entenderse 
con arreglo a la legislación nacional del Estado miembro que comunique 
la información: 

a) rendimientos del trabajo dependiente; 

b) honorarios de director; 

c) productos de seguro de vida, no cubiertos por otros instrumentos 
jurídicos de la Unión, sobre el intercambio de información y otras 
medidas similares; 

d) pensiones; 

e) propiedad de bienes inmuebles y rendimientos inmobiliarios; 

f) regalías. 

Para los períodos impositivos que comiencen el 1 de enero de 2023 o en una 
fecha posterior, la comunicación de información mencionada en el párrafo 
primero incluirá el número de identificación fiscal (NIF) del Estado miembro 
de residencia. 

Los Estados miembros informarán a la Comisión una vez al año de al menos 
dos categorías de renta y de patrimonio mencionadas en el párrafo primero 
respecto de las cuales comunican información acerca de los residentes de otro 
Estado miembro. 

2. 	Antes del 1 de enero de 2023, los Estados miembros informarán a la 
Comisión de al menos cuatro categorías enumeradas en el apartado 1 
respecto de las cuales la autoridad competente de cada Estado miembro 
comunicará, mediante intercambio automático, a la autoridad competente 
de otro Estado miembro la información acerca de las personas con 
domicilio en ese otro Estado miembro La información se referirá a los 
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períodos impositivos que comiencen el 1 de enero de 2024 o en una fecha 
posterior.)>. 

b) 	Se suprime el párrafo segundo del apartado 3. 

e) 	El apartado 6 se sustituye por el texto siguiente: 

«6. 	La comunicación de la información de conformidad con los apartados 1 y 
3 bis se efectuará una vez al año, y a más tardar nueve meses después del 
final del año natural o de otro período de referencia pertinente al que se 
refiera la información.». 

5) 	El artículo 8 bis se modifica como sigue: 

a) 	En el apartado 5, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) en lo que respecta a la información intercambiada en virtud del apartado 
1: sin demora después de que se hayan formulado, modificado o 
renovado los acuerdos previos con efecto transfronterizo o los acuerdos 
previos sobre precios de transferencia, y a más tardar tres meses a partir 
del final del semestre del año natural durante el cual se hayan formulado, 
modificado o renovado los acuerdos previos con efecto transfronterizo o 
los acuerdos previos sobre precios de transferencia;». 

b) 	En el apartado 6, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) un resumen del acuerdo previo con efecto transfronterizo o del acuerdo 
previo sobre precios de transferencia, que incluya una descripción de la 
actividad empresarial o las transacciones o series de transacciones 
pertinentes y cualquier otra información que pueda ayudar a la autoridad 
competente a evaluar un posible riesgo fiscal, que no constituya 
divulgación de un secreto comercial, industrial o profesional ni de un 
procedimiento comercial, ni de una información cuya divulgación sea 
contraria al interés público.». 

c) 	El apartado 10 se sustituye por el texto siguiente: 

«10. No obstante la referencia a la pertinencia previsible en el artículo 1, 
apartado 1, y  las condiciones de la pertinencia previsible establecidas en 
el artículo 5 bis, los Estados miembros podrán, de conformidad con el 
artículo 5, y  teniendo en cuenta el artículo 21, apartado 4, solicitar 
información adicional, incluido el texto completo de un acuerdo previo 
con efecto transfronterizo o un acuerdo previo sobre precios de 
transferencia.». 

6) 	Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 28 bis quater 

Ámbito de aplicación y condiciones del intercambio automático obligatorio de 
información comunicada por los operadores de plataformas 

Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para solicitar a los 
operadores de plataformas que comunican información que cumplan los 
requisitos de diligencia debida y de información establecidos en las secciones 
II y III del anexo V. Cada Estado miembro garantizará asimismo la aplicación 
eficaz y el cumplimiento de tales normas, de conformidad con la sección IV del 
anexo V. 
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2. 	En virtud de los requisitos aplicables de diligencia debida y de información 
incluidos en las secciones II y III del anexo y, la autoridad competente de cada 
Estado miembro comunicará, mediante intercambio automático y en el plazo 
establecido en el apartado 3, a la autoridad competente del Estado miembro en 
que el vendedor sujeto a comunicación es residente en el sentido de la 
sección 1, apartado B, punto 3, párrafo segundo, del anexo y, o en que se 
ubican los bienes inmuebles, la siguiente información sobre cada vendedor 
sujeto a comunicación de información para los períodos de referencia a partir 
del 1 de enero de 2022: 

a) el nombre, la dirección del domicilio social y el NIF del operador de 
plataforma que comunica información, así como la razón o razones 
sociales de la plataforma o plataformas con respecto a las cuales el 
operador de plataforma comunica información; 

b) el nombre y apellidos del vendedor que sea un particular y la razón social 
del vendedor que sea una entidad; 

c) la dirección principal; 

d) todo NIF o, en su ausencia, un equivalente funcional expedido al 
vendedor, incluido cada Estado miembro de emisión; 

e) el número de registro de la empresa del vendedor que sea una entidad; 

O 	el número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA) del vendedor, si está disponible; 

g) la fecha de nacimiento de los vendedores que sean particulares; 

h) el identificador de la cuenta financiera a la que se paga o abona la 
contraprestación, siempre y cuando esté a disposición del operador de 
plataforma que comunica información y la autoridad competente del 
Estado miembro en el que el vendedor es residente no haya notificado a 
las autoridades competentes de todos los demás Estados miembros que 
no pretende utilizar el identificador de cuenta financiera para estos fines; 

i) cuando sea distinto del nombre del vendedor sujeto a comunicación de 
información, el nombre del titular y el número de la cuenta financiera a la 
que se paga o abona la contraprestación, en la medida en que esté a 
disposición del operador de plataforma que comunica información, así 
como cualquier otra información de identificación financiera de que 
disponga tal operador de plataforma con respecto al titular de esa cuenta; 

j) cada Estado miembro en que el vendedor sujeto a comunicación de 
información es residente en el sentido de la sección 1, apartado B, punto 
3, párrafo segundo, del anexo y; 

k) la contraprestación total pagada o abonada durante cada trimestre del 
período de referencia; 

1) 	todas las tasas, comisiones o impuestos retenidos o cobrados por el 
operador de plataforma que comunica información durante cada trimestre 
del período de referencia. 

Cuando el vendedor sujeto a comunicación de información preste servicios de 
alquiler de bienes inmuebles, se comunicará la siguiente información adicional 
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a la autoridad competente del Estado miembro en que tal vendedor es residente 
a efectos fiscales: 

a) la dirección de cada bien inmueble comercializado, determinado sobre la 
base de los procedimientos establecidos en la sección II, apartado E, del 
anexo y y el correspondiente número de registro de tierras, si está 
disponible; 

b) cuando esté disponible, el número de días que se ha alquilado cada bien 
inmueble comercializado durante el período de referencia y el tipo de 
cada bien inmueble comercializado. 

3. La comunicación en virtud del apartado 2 se realizará utilizando el formulario 
normalizado a que se refiere el artículo 20, apartado 7, en un plazo de dos 
meses a partir del final del período de referencia con el que están relacionadas 
las obligaciones de comunicación de información del operador de plataforma. 

4. A fm de cumplir las obligaciones de comunicación de información en virtud 
del apartado 1, cada Estado miembro establecerá las normas necesarias para 
exigir a un operador de plataforma que comunica información en el sentido de 
la sección 1, apartado A, punto 3, letra b), del anexo y que se registre dentro de 
la Unión. La autoridad competente del Estado miembro de registro asignará un 
número de identificación individual a tal operador de plataforma que comunica 
información. 

Los Estados miembros establecerán normas en virtud de las cuales el operador 
de plataforma que comunica información puede elegir registrarse con las 
autoridades competentes de un único Estado miembro de conformidad con las 
normas establecidas en la sección IV, apartado F, del anexo y. 

La Comisión, establecerá, mediante actos de ejecución, las modalidades 
prácticas necesarias para el registro y la identificación de los operadores de 
plataformas que comunican información. Dichos actos de ejecución se 
adoptarán de conformidad con el procedimiento al que se refiere el artículo 26, 
apartado 2.». 

7) 	El artículo 8 ter se modifica como sigue: 

a) El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Los Estados miembros facilitarán anualmente a la Comisión estadísticas 
sobre el volumen de intercambios automáticos en virtud del artículo 8, 
apartados 1 y  3 bis, y los artículos 8 bis bis y  8 bis quater, así como 
información sobre los costes y beneficios administrativos o de otro tipo 
asociados a los intercambios que hayan tenido lugar y los posibles 
cambios tanto para las administraciones fiscales como para terceros.». 

b) Se suprime el apartado 2. 

8) 	El artículo 11 se modifica como sigue: 

a) 	El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. A fin de intercambiar la información a que se refiere el artículo 1, 
apartado 1, la autoridad competente de un Estado miembro puede 
solicitar a la autoridad competente de otro Estado miembro que los 
funcionarios designados por la primera, y de conformidad con las 
modalidades de procedimiento establecidas por esta última: 
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a) estén presentes en las oficinas en que lleven a cabo su cometido las 
autoridades administrativas del Estado miembro requerido; 

b) estén presentes durante las investigaciones administrativas llevadas 
a cabo en el territorio del Estado miembro requerido; 

e) 	participen en las investigaciones administrativas llevadas a cabo 
por el Estado miembro requerido a través de medios de 
comunicación electrónicos, cuando proceda. 

Una autoridad competente responderá a la solicitud de conformidad con el 
párrafo primero y en un plazo de treinta días para confirmar su aceptación o 
comunicar su denegación motivada a la autoridad requirente. 

Cuando la información solicitada figure en documentos a los que tengan acceso 
los funcionarios de la autoridad requerida, deberán facilitarse copias a los 
funcionarios de la autoridad requirente.». 

b) 	En el apartado 2, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«Cuando los funcionarios de la autoridad requirente estén presentes en las 
investigaciones administrativas, o participen a través de medios de 
comunicación electrónicos, pueden entrevistar a personas y examinar fichas.». 

9) En el artículo 12, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. La autoridad competente de cada Estado miembro afectado decidirá si desea 
participar en esos controles simultáneos. Confirmará a la autoridad que le haya 
propuesto el control simultáneo su aceptación o le comunicará su denegación 
motivada en un plazo de treinta días a partir de la recepción de la propuesta.». 

10) Se inserta la sección siguiente: 

«SECCIÓN II bis 

Auditorías conjuntas 

Artículo 12 bis 

Auditorías conjuntas 

A efectos de la presente Directiva, «auditoría conjunta» se referirá a una 
investigación administrativa realizada de manera conjunta por las autoridades 
competentes de dos o más Estados miembros que proceden, de forma previamente 
acordada y coordinada, a examinar un caso relacionado con una o más personas de 
interés común o complementario para sus respectivos Estados miembros. 

Cuando una autoridad competente de un Estado miembro solicite a una autoridad 
competente de otro Estado miembro (u otros Estados miembros) que lleve a cabo una 
auditoría conjunta de una o más personas de interés común o complementario para 
todos sus respectivos Estados miembros, las autoridades requeridas responderán a la 
solicitud en un plazo de treinta días a partir de la recepción de la misma. 

3. 	Una solicitud de auditoría conjunta por parte de una autoridad competente de un 
Estado miembro puede ser denegada por motivos justificados y, en particular, por 
cualquiera de las siguientes razones: 
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a) la auditoría conjunta implicaría llevar a cabo investigaciones o comunicar 
información en violación de la legislación del Estado miembro requerido; 

b) por motivos legales, la autoridad requerida no puede comunicar información 
similar a la que se esperaría que el Estado miembro facilite durante la auditoría 
conjunta. 

4. 	Cuando una o más personas soliciten a una autoridad competente de uno o más 
Estados miembros que realice una auditoría conjunta de una o más personas, las 
autoridades requeridas responderán a la solicitud en un plazo de treinta días. 

Cuando una autoridad requerida deniegue la solicitud, informará a la persona o 
personas requirentes de los motivos para ello. 

No obstante los límites establecidos en el artículo 17, apartado 4, la facilitación de 
información a la autoridad competente de un Estado miembro en el contexto de una 
auditoría conjunta en virtud del presente artículo no puede denegarse alegando que 
daría lugar a la divulgación de un secreto comercial, industrial o profesional ni de un 
procedimiento comercial, ni de una información cuya divulgación sea contraria al 
interés público. Esta disposición se aplicará sin perjuicio de la obligación de la 
autoridad competente receptora de no transmitir o divulgar en modo alguno la 
información a terceros. 

6. 	Las auditorías conjuntas se realizarán de conformidad con las modalidades de 
procedimiento aplicables en el Estado miembro en que tienen lugar las acciones 
relacionadas con la auditoría. Las pruebas recabadas en el contexto de una auditoría 
conjunta en un Estado miembro en virtud de su legislación serán mutuamente 
reconocidas por todas las demás autoridades competentes de los Estados miembros 
que participan en la auditoría conjunta. 

Cuando las autoridades competentes de dos o más Estados miembros realicen una 
auditoría conjunta, acordarán los hechos y circunstancias del caso y se esforzarán por 
llegar a un acuerdo sobre la situación fiscal de la persona o personas auditadas sobre 
la base de los resultados de la auditoría conjunta. Las conclusiones de la auditoría se 
incorporarán en un informe final que tendrá un valor jurídico equivalente al de los 
instrumentos nacionales pertinentes emitidos como resultado de una auditoría. 

8. A efectos de la aplicación del informe final, los Estados miembros preverán por ley 
la posibilidad de realizar un ajuste correspondiente. 

9. Las autoridades competentes de los Estados miembros que hayan realizado una 
auditoría conjunta notificarán el resultado, incluido el informe fmal, a la persona o 
personas auditadas en un plazo de treinta días a partir de la publicación del informe 
final. 

10. El régimen lingüístico de una auditoría conjunta será acordado por las autoridades 
competentes que participan en ella.» 

11) 	En el artículo 14, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Cuando la autoridad competente facilite información conforme a lo dispuesto 
en los artículos 5 o 9, la autoridad competente que recibe la información, sin 
perjuicio de la normativa sobre el secreto fiscal y sobre protección de datos 
aplicable en su Estado miembro, remitirá lo antes posible y, a más tardar, en el 
plazo de treinta días a partir del momento en que se conozca el resultado de la 
utilización de la información solicitada, información de retomo a la autoridad 
competente que haya facilitado la información. 
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La Comisión establecerá, mediante actos de ejecución, las modalidades 
prácticas para la facilitación de información de retorno en tales casos. Dichos 
actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento al que se 
refiere el artículo 26, apartado 2.». 

12) 	El artículo 16 se modifica como sigue: 

a) En el apartado 1, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«Cualquier información que se transmita bajo cualquier forma entre los 
Estados miembros en aplicación de la presente Directiva estará amparada por 
el secreto oficial y gozará de la protección que la legislación nacional del 
Estado miembro que la haya recibido otorgue a la información de la misma 
naturaleza. Dicha información podrá usarse para la evaluación, administración 
y ejecución de las leyes nacionales de los Estados miembros relativas a los 
impuestos a que se refiere el artículo 2, así como el IVA y otros impuestos 
indirectos.». 

b) El apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Con el permiso de la autoridad competente de un Estado miembro que 
comunique información en virtud de la presente Directiva, y solo cuando 
lo permita la legislación del Estado miembro de la autoridad competente 
que recibe la información, esta y los documentos recibidos en virtud de la 
presente Directiva podrán usarse para otros fines además de los 
mencionados en el apartado 1. 

La autoridad competente de cada Estado miembro comunicará a las 
autoridades competentes de los demás Estados miembros una lista de 
fines para los cuales, de conformidad con su legislación nacional, la 
información y los documentos pueden usarse además de los mencionados 
en el apartado 1. La autoridad competente que recibe la información 
puede usar esta y los documentos recibidos sin la autorización 
mencionada en el párrafo primero para cualquiera de los fines 
enumerados por el Estado miembro que los comunica.». 

13) 	En el artículo 17, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. La autoridad requerida de un Estado miembro deberá facilitar a la autoridad 
requirente de otro Estado miembro la información a que se refiere el artículo 5 
siempre que la autoridad requirente haya agotado las fuentes habituales de 
información que podría utilizar en esas circunstancias para obtener la 
información solicitada y haya utilizado todos los medios disponibles, salvo 
aquellos que puedan engendrar dificultades desproporcionadas, sin arriesgarse 
a que ello afecte negativamente a sus fmes. 

14) 	El artículo 20 se modifica como sigue: 

a) 	En el apartado 2, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«2. El formulario normalizado mencionado en el apartado 1 incluirá al 
menos la información siguiente que proporcionará la autoridad 
requirente: 

a) 	la identidad de la persona sometida a examen o investigación y, en 
el caso de las solicitudes en grupo mencionadas en el artículo 5 ter, 

ES 	 31 	 ES 

203892

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
6v

uH
Y

qd
34

8
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG6vuHYqd348


una descripción exhaustiva de las características comunes del 
grupo; 

b) 	el objetivo fiscal para el que se pide la información.». 

b) 	Los apartados 3 y  4 se sustituyen por el texto siguiente: 

«3. Para el envío espontáneo de la información y su reconocimiento de 
conformidad con los artículos 9 y 10, respectivamente, las solicitudes de 
notificación administrativa contempladas en el artículo 13, la 
información de retorno conforme al artículo 2 y  las comunicaciones de 
conformidad con el artículo 16, apartados 2 y  3, y el artículo 24, apartado 
2, se utilizarán los formularios normalizados adoptados por la Comisión 
de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 26, apartado 
2. 

4. 	Los intercambios automáticos de información previstos en los artículos 8 

y 8 bis quater se llevarán a cabo utilizando un formato electrónico 
normalizado destinado a ese cometido, adoptado por la Comisión de 
conformidad con el procedimiento mencionado en el artículo 26, 
apartado 2.». 

15) En el artículo 21, se añade el apartado siguiente: 

«7. La Comisión desarrollará y prestará asistencia técnica y logística para una 
interfaz central segura de cooperación administrativa en el ámbito de la 
fiscalidad en la que los Estados miembros se comuniquen utilizando los 
formularios normalizados de conformidad con el artículo 20, apartados 1 y 3. 
Las autoridades competentes de todos los Estados miembros tendrán acceso a 
esa interfaz. A fin de recopilar estadísticas, la Comisión tendrá acceso a la 
información sobre los intercambios registrados en la interfaz y que podrá 
extraerse automáticamente. El acceso de la Comisión será sin perjuicio de la 
obligación de los Estados miembros de proporcionar estadísticas sobre los 
intercambios de información de conformidad con el artículo 23, apartado 4. 

La Comisión establecerá, mediante actos de ejecución, las modalidades 
prácticas necesarias. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad 
con el procedimiento al que se refiere el artículo 26, apartado 2.». 

16) En el artículo 22, el apartado 1 bis se sustituye por el texto siguiente: 

«1 bis. 	A efectos de la aplicación y el cumplimiento de las legislaciones de los 
Estados miembros que den efecto a la presente Directiva y para garantizar el 
buen funcionamiento de la cooperación administrativa que esta dispone, los 
Estados miembros facilitarán por ley el acceso de las autoridades fiscales a los 
mecanismos, procedimientos, documentación e información a que se refieren 
los artículos 13, 30, 31, 32 bis y 40 de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo*. 
* Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
mayo de 2015, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero 
para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, y por la que se 
modifica el Reglamento (UE) n.° 648/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del 
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Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión (DO L 141 de 5.6.2015, 
p. 73).». 

17) En el artículo 23, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Los Estados miembros examinarán y evaluarán, dentro de su jurisdicción, la 
eficacia de la cooperación administrativa de conformidad con la presente 
Directiva para luchar contra la evasión y la elusión fiscales y comunicarán los 
resultados de su evaluación a la Comisión anualmente.». 

18) En el artículo 23 bis, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. La información que sea comunicada a la Comisión por un Estado miembro en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 23, así como todo informe o documento 
elaborado por la Comisión utilizando dicha información, podrá ser remitida a 
otros Estados miembros. La información así remitida estará amparada por el 
secreto oficial y gozará de la protección que la legislación nacional del Estado 
miembro que la haya recibido otorgue a la información de la misma naturaleza. 

Los informes y los documentos elaborados por la Comisión a los que se refiere 
el párrafo primero podrán ser utilizados por los Estados miembros solamente a 
efectos de análisis, y no podrán publicarse ni ponerse a disposición de otras 
personas u organismos sin la conformidad expresa de la Comisión. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos primero y segundo, la Comisión puede 
publicar anualmente resúmenes anonimizados de los datos estadísticos que los 
Estados miembros le comuniquen de confonnidad con el artículo 23, apartado 
4.». 

19) El artículo 25 se modifica como sigue: 

a) 	Los apartados 2 y  3 se sustituyen por el texto siguiente: 

«2. Las instituciones financieras obligadas a comunicar información, los 
intermediarios, los operadores de plataformas que comunican 
información y las autoridades competentes de cada Estado miembro se 
considerarán corresponsables del tratamiento de los datos a y la 
Comisión se considerará encargada del tratamiento de los datos en el 
sentido del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo*. 

3. 	Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, cada Estado miembro 
garantizará que su autoridad competente, toda institución financiera 
obligada a comunicar información, intermediario u operador de 
plataforma que comunica información, según sea el caso, bajo su 
jurisdicción: 

a) comunique a toda persona fisica que la información sobre ella será 
recopilada y transferida con arreglo a la presente Directiva; 

b) facilite a toda persona fisica toda la información a la que deba dar 
acceso el responsable del tratamiento de los datos, con suficiente 
antelación para que la persona física pueda ejercer su derecho a la 
protección de sus datos personales y, en cualquier caso, antes de 
que sea comunicada. 

No obstante lo dispuesto en la letra b) del párrafo primero, cada Estado 
miembro establecerá normas que obliguen a los operadores de plataforma 
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que comunican información a informar a los vendedores sujetos a 
comunicación de información de la contraprestación comunicada. 

* Reglamento (UE) 20 16/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas fisicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1).». 

b) 	Se añade el apartado siguiente: 

«5. Los Estados miembros garantizarán que, en caso de que se produzca una 
violación de la seguridad de los datos personales en el sentido del punto 
12 del artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/679, las autoridades 
competentes puedan pedir a la Comisión, en calidad de encargada del 
tratamiento, que suspenda, como medida de mitigación, los intercambios 
de información en virtud de la presente Directiva con el Estado miembro 
en que se produjo la violación de la seguridad de los datos. 

La suspensión se mantendrá hasta que las autoridades competentes 
soliciten a la Comisión que habilite de nuevo los intercambios de 
información en virtud de la presente Directiva con el Estado miembro en 
que se produjo la violación de la seguridad de los datos.». 

20) El artículo 25 bis se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 25 bis 

Sanciones 

Los Estados miembros establecerán el régimen de sanciones aplicable a las 
infracciones de las disposiciones nacionales adoptadas de conformidad con la 
presente Directiva relativas a los artículos 8 bis bis, 8 bis ter y 8 bis quater, y 
adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar su aplicación. Las sanciones 
previstas serán eficaces, proporcionadas y disuasorias.». 

21) Se añade un nuevo anexo V, cuyo texto figura en el anexo de la presente Directiva. 

Artículo 2 

Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 31 de diciembre de 
2021, las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva. Comunicarán inmediatamente a 
la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de enero de 2022. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a 
la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación 
oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada 
referencia. 

2. 	Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones 
básicas de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva. 
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Artículo 3 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Artículo 4 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Consejo 
El Presidente 
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FICHA FINANCIERA LEGISLATIVA 

MARCO DE LA PROPUESTA / INICIATIVA 

1.1. Denominación de la propuesta ¡iniciativa 

1.2. Ámbito(s) político(s) afectado(s) en la estructura GPA ¡ PPA 

1.3. Naturaleza de la propuesta / iniciativa 

1.4. Objetivo(s) 

1.5. Justificación de la propuesta ¡iniciativa 

1.6. Duración e incidencia financiera 

1.7. Modo(s) de gestión previsto(s) 

2. MEDIDAS DE GESTIÓN 

2.1. Disposiciones en materia de seguimiento e informes 

2.2. Sistema de gestión y de control 

2.3. Medidas de prevención del fraude y de las irregularidades 

3. INCIDENCIA FINANCIERA ESTIMADA DE LA PROPUESTA / 
INICIATIVA 

3.1. Rúbrica(s) del marco financiero plurianual y línea(s) presupuestaria(s) de 
gastos afectada(s) 

3.2. Incidencia estimada en los gastos 

3.2.1. Resumen de la incidencia estimada en los gastos 

3.2.2. Incidencia estimada en los créditos de operaciones 

3.2.3. Incidencia estimada en los créditos de carácter administrativo 

3.2.4. Compatibilidad con el marco financiero plurianual vigente 

3.2.5. Contribución de terceros 

3.3. Incidencia estimada en los ingresos 
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FICHA FINANCIERA LEGISLATIVA 

1. 	MARCO DE LA PROPUESTA / INICIATIVA 

1.1. 	Denominación de la propuesta / iniciativa 

Propuesta de Directiva del Consejo por la que se modifica la Directiva 2011/1 6/UE 
relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad 

1.2. 	Ámbito(s) político(s) afectado(s) en la estructura GPA/PPA27  

14 

14.03 

1.3. 	Naturaleza de la propuesta / iniciativa 

II La propuesta / iniciativa se refiere a una acción nueva 

o La propuesta / iniciativa se refiere a una acción nueva a raíz de un proyecto 
piloto / una acción preparatoria28  

O La propuesta / iniciativa se refiere a la prolongación de una acción existente 

O La propuesta / iniciativa se refiere a una acción reorientada hacia una nueva 
acción 

1.4. 	Objetivo(s) 

1.4.1. Objetivo(s) estratégico(s) plurianual(es) de la Comisión contemplado(s) en la 
propuesta / iniciativa 

El programa de trabajo de la Comisión para 2020 menciona entre sus prioridades la 
lucha contra la evasión fiscal. Como seguimiento de ello, el ámbito clave de 
actuación es reforzar aún más la lucha contra la evasión fiscal y aumentar la 
transparencia y el intercambio de información. 

1.4.2. Objetivo(s) espec(fico(s) y actividad(es) GPA / PPA afectada(s) 

Objetivo específico 

El objetivo de la legislación propuesta es mejorar el funcionamiento de las 
disposiciones políticas existentes de la Directiva 201 1/16/UE relativa a la 
cooperación administrativa. Las mejoras propuestas están relacionadas con todas las 
formas de intercambio de infonnación y cooperación administrativa. Asimismo, tiene 
por objeto ampliar el ámbito de aplicación de los intercambios automáticos de 
información con respecto a la información comunicada por los operadores de 
plataformas. 

Actividad(es) GPA / PPA afectada(s) 

PPA 3 

27 	GPA: gestión por actividades. PPA: presupuestación por actividades. 
28 	Tal como se contempla en el artículo 54, apartado 2, letras a) o b), del Reglamento Financiero. 
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1.4.3. Resultado(s) e incidencia esperados 

Especflquense los efectos que la propuesta / iniciativa debería tener sobre los beneficiarios / la 
población destinataria. 

La mejora de las disposiciones existentes debería tener un efecto positivo en la 
aplicación eficaz de la Directiva 201 1/16/UE relativa a la cooperación 
administrativa. Abordar las ineficiencias actuales de manera uniforme garantizará la 
seguridad jurídica y la claridad. 

La obligación de comunicación de información con respecto a los ingresos obtenidos 
a través del uso de plataformas digitales tiene la finalidad de informar principalmente 
a las autoridades fiscales de actividades que tienen una dimensión que trasciende una 
única jurisdicción. La información comunicada e intercambiada con las 
jurisdicciones pertinentes permitirá a las autoridades competentes evaluar el 
impuesto adeudado sobre la base de información correcta y completa. Además, al 
imponer un requisito de información sobre las plataformas digitales, se comunicarán 
los ingresos de los vendedores, de tal modo que se crearán unas condiciones de 
competencia equitativas entre los vendedores, independientemente de si operan a 
través de plataformas digitales. Asimismo, todos los operadores de plataformas 
estarán sujetos a los mismos requisitos. 

1.4.4. Indicadores de resultados e incidencia 

Especijíquense los indicadores que permiten realizar el seguimiento de la ejecución de la propuesta / 
iniciativa. 

La propuesta se regirá por los requisitos de la Directiva 201 1/16/UE relativa a la 
cooperación administrativa (a la cual modifica), en relación con lo siguiente: i) la 
comunicación anual por parte de los Estados miembros de estadísticas sobre los 
intercambios de información; y u) la presentación por parte de la Comisión de un 
informe basado en dichas estadísticas, en particular sobre la eficacia del intercambio 
automático de información. 

1.5. 	Justificación de la propuesta / iniciativa 

1.5.1. Necesidad(es) que debe(n) satisfacerse a corto o largo plazo 

La Directiva 201 II16IUE relativa a la cooperación administrativa se modificará para 
mejorar el funcionamiento de las disposiciones existentes inmediatamente después de 
entrar en vigor e introducir obligaciones para los operadores de plataformas digitales, 
a fin de recopilar y comunicar información sobre los ingresos generados por los 
contribuyentes a través de dichas plataformas. 

1.5.2. Valor añadido de la intervención de la UE 

Una acción emprendida a nivel de la UE aportará un valor añadido frente a las 
iniciativas en este ámbito adoptadas por cada Estado miembro por separado. En 
primer lugar, garantizará una aplicación coherente de las normas en toda la UE. En 
segundo lugar, todas las plataformas objeto de la iniciativa estarán sometidas a los 
mismos requisitos de información. En tercer lugar, la comunicación de información 
irá acompañada del intercambio de datos y, como tal, permitirá que las 
administraciones tributarias obtengan un conjunto exhaustivo de datos por lo que 
respecta a las rentas obtenidas a través de una plataforma digital. Por consiguiente, 
una acción coordinada a escala de la UE puede garantizar la eficacia e integridad del 
sistema para el intercambio de información y la cooperación administrativa de mejor 
manera que las iniciativas individuales de los Estados miembros. 
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1.5.3. Principales conclusiones extraídas de experiencias similares anteriores 

Con respecto a los operadores de platafonnas digitales, doce Estados miembros 
disponen de una legislación u orientación administrativa sobre la base de la cual los 
operadores de plataformas tendrían que comunicar información a las 
administraciones tributarias acerca de los vendedores activos en sus plataformas. 
Otros cuatro Estados miembros están planificando la introducción de tal legislación u 
orientación administrativa. Asimismo, la mayoría de los Estados miembros ha 
realizado controles del cumplimiento centrados en las operaciones facilitadas por 
plataformas, tales como auditorías, cartas o campañas de información. 

1.5.4. Compatibilidad y posibles sinergias con otros instrumentos adecuados 

Dado que la propuesta tiene por objeto modificar la Directiva 2011/1 6/UE relativa a 
la cooperación administrativa, los procedimientos, disposiciones y herramientas 
informáticas ya existentes o en fase de desarrollo en virtud de dicha Directiva estarán 
disponibles para su utilización a los fines de la presente propuesta. 
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1.6. 	Duración e incidencia financiera 

EJ Propuesta / iniciativa de duración limitada 

- EJ Propuesta / iniciativa en vigor desde [el] [DD.MM]AAAA hasta [el] 
[DD.MM]AAAA 

- O Incidencia fmanciera desde AAAA hasta AAAA 

Il Propuesta / iniciativa de duración ilimitada 

- Ejecución: fase de puesta en marcha desde AAAA hasta AAAA 

- y pleno funcionamiento a partir de la última fecha. 

1.7. 	Modo(s) de gestión previsto(s)29  

11 Gestión directa a cargo de la Comisión 

- EJ por sus servicios, incluido su personal en las Delegaciones de la Unión, 

- EJ por las agencias ejecutivas. 

EJ Gestión compartida con los Estados miembros 

El Gestión indirecta mediante delegación de tareas de ejecución presupuestaria en: 

- O terceros países o los organismos que estos hayan designado; 

- EJ organizaciones internacionales y sus agencias (especifíquense); 

- Del BEl y el Fondo Europeo de Inversiones; 

- EJ los organismos a que se hace referencia en los artículos 208 y  209 del 
Reglamento Financiero; 

- EJ organismos de Derecho público; 

- EJ organismos de Derecho privado investidos de una misión de servicio público, 
en la medida en que presenten garantías financieras suficientes; 

- EJ organismos de Derecho privado de un Estado miembro a los que se haya 
encomendado la ejecución de una colaboración público-privada y que presenten 
garantías financieras suficientes; 

- EJ personas a quienes se haya encomendado la ejecución de acciones específicas 
en el marco de la PESC, de conformidad con el título V del Tratado de la Unión 
Europea, y que estén identificadas en el acto de base correspondiente. 

- 	Si se indica más de un modo de gestión, facilítense los detalles en el recuadro de observaciones. 

Observaciones 

La presente propuesta se basa en el marco y los sistemas existentes para el intercambio 
automático de información que se desarrollaron con arreglo a lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Directiva 201 1/16/UE en el contexto de una modificación anterior. La Comisión, en 
colaboración con los Estados miembros, desarrollará formularios y formatos normalizados 
para el intercambio de información a través de medidas de ejecución. Por lo que respecta a la 
red CCN, que permitirá el intercambio de información entre los Estados miembros, la 
Comisión es responsable de su desarrollo, mientras que los Estados miembros se 

29 	Las explicaciones sobre los modos de gestión y las referencias al Reglamento Financiero pueden 
consultarse en el sitio BudgWeb: http://www.cc.cecfbudgImanJbudgniana/budgmanag  en.html. 
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comprometerán a crear la infraestructura nacional adecuada que permita el intercambio de 
información a través de esa red CCN. 
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2. 	MEDIDAS DE GESTIÓN 

2.1. 	Disposiciones en materia de seguimiento e informes 

Especijíquense la frecuencia y las condiciones de dichas disposiciones. 

Los Estados miembros se comprometen a: 

- comunicar a la Comisión una evaluación anual de la eficacia del intercambio 
automático de información mencionado en los artículos 8, 8 bis, 8 bis bis, 8 bis ter y 
el artículo 8 bis quater propuesto de la Directiva, así como de los resultados prácticos 
que se hayan obtenido; 

- facilitar una lista de datos estadísticos, que establecerá la Comisión de conformidad 
con el procedimiento del artículo 26, apartado 2, (medidas de ejecución), para la 
evaluación de la presente Directiva. 

En el artículo 27, la Comisión se ha comprometido a presentar un informe sobre la 
aplicación de la Directiva cada cinco años a partir del 1 de enero de 2013. Los 
resultados de la presente propuesta (que modifica la DCA) se incluirán en el informe 
al Parlamento Europeo y al Consejo que se publicará, a más tardar, el 1 de enero de 
2028. 

2.2. 	Sistema de gestión y de control 

2.2.1. Riesgo(s) definido(s) 

Se han detectado los riesgos potenciales que se exponen a continuación: 

- Los Estados miembros se comprometen a facilitar a la Comisión los datos 
estadísticos que se utilizarán a continuación en la evaluación de la Directiva. La 
Comisión se compromete a presentar un informe basado en esos datos cada cinco 
años. En concreto, en relación con el intercambio automático de información, los 
Estados miembros se comprometen a comunicar a la Comisión una evaluación anual 
de la eficacia de dicho intercambio. El riesgo potencial asociado es que los datos que 
reciba la Comisión no tengan la calidad esperada. 

2.2.2. Información relativa al sistema de control interno establecido 

Fiscalis apoyará el sistema de control interno, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.°  1286/2013, de 11 de diciembre de 2013 °, mediante la 
financiación de las acciones siguientes: 

- acciones conjuntas (por ejemplo, en forma de grupos de proyectos); 

- el desarrollo de las especificaciones técnicas, incluido el esquema XML. 

Los principales elementos de la estrategia de control que se aplicará serán los 
siguientes: 

Contratos de adquisición 

Procedimientos de control de la contratación que establece el Reglamento 
Financiero: en todo contrato público se sigue el procedimiento de verificación a 
cargo de los servicios de la Comisión establecido para el pago; en ese procedimiento 

30 	Reglamento (UE) n.°  1286/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, 
por el que se establece para el período 2014-2020 un programa de acción para mejorar el 
funcionamiento de los sistemas fiscales de la Unión Europea (Fiscalis 2020) y por el que se deroga la 
Decisión n.° 1482/2007/CE (DO L 347 de 20.12.2013, p. 25). 
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se tienen en cuenta las obligaciones contractuales y la solidez de la gestión financiera 
y general. Se prevén medidas contra el fraude (controles, informes, etc.) en todos los 
contratos celebrados entre la Comisión y los beneficiarios. Se elabora un pliego de 
condiciones pormenorizado que constituye la base de cada contrato específico. El 
proceso de aceptación sigue estrictamente la metodología TAXUD TEMPO: las 
prestaciones contractuales se revisan, se modifican en caso necesario y, al final, se 
aceptan (o se rechazan) expresamente. Ninguna factura puede pagarse sin una «carta 
de aceptación». 

Verificación técnica de la contratación 

La DG TAXUD someterá a control las prestaciones contractuales y supervisará las 
operaciones y servicios efectuados por los contratistas. A estos les someterá también 
periódicamente a auditorías de calidad y de seguridad. Las auditorías de calidad 
comprobarán si las actuaciones de los contratistas respetan las reglas y 
procedimientos previstos en sus programas de calidad. Las auditorías de seguridad, 
por su parte, se centrarán en los procesos, procedimientos y estructuras de 
organización específicos. 

Además de los controles antes descritos, la DG TAXUD realizará los controles 
financieros habituales siguientes: 

Verificación ex ante de los compromisos 

Todos los compromisos dentro de la DG TAXUD serán verificados por el jefe de la 
Unidad de Recursos Humanos y Finanzas. Por consiguiente, el 100 % de los 
importes comprometidos quedará cubierto por la verificación ex ante. Este 
procedimiento ofrecerá un alto nivel de garantía en cuanto a la legalidad y 
regularidad de las operaciones. 

Verificación ex ante de los pagos 

El 100 % de los pagos se verificará previamente. Por otra parte, cada semana se 
seleccionará aleatoriamente (de entre todas las categorías de gastos) un pago, al 
menos, para que el jefe de la Unidad de Recursos Humanos y Finanzas lo someta a 
una verificación ex ante adicional. En esta verificación no habrá ningún objetivo de 
cobertura: su finalidad, más bien, será verificar aleatoriamente algunos pagos para 
asegurarse de que todos los que vayan a realizarse se hayan preparado de acuerdo 
con las exigencias establecidas. El resto de los pagos se tratará diariamente de 
acuerdo con las normas vigentes. 

Declaraciones de los ordenadores subdelegados 

Todos los ordenadores subdelegados firmarán declaraciones en apoyo del informe de 
actividad anual de cada ejercicio. Estas declaraciones abarcan las operaciones 
enmarcadas en el programa. En ellas, los ordenadores declararán que las operaciones 
relacionadas con la ejecución del presupuesto se han efectuado de acuerdo con los 
principios de la buena gestión financiera, que los sistemas de gestión y de control 
establecidos ofrecen garantías satisfactorias en cuanto a la calidad y regularidad de 
las operaciones y que los riesgos asociados a esas operaciones se han identificado y 
notificado correctamente, adoptándose las medidas de atenuación pertinentes. 
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2.2.3. Estimación de los costes y beneficios de los controles y evaluación del nivel de 
riesgo de error esperado 

Los controles establecidos no solo permitirán que la DG TAXUD tenga suficientes 
garantías respecto de la calidad y regularidad de los gastos, sino que además 
reducirán los riesgos de incumplimiento. Las medidas de estrategia de control 
mencionadas reducen los posibles riesgos por debajo del objetivo del 2 % y se 
aplican a todos los beneficiarios. Si se adoptaran medidas suplementarias para 
reducir más los riesgos, se ocasionarían costes desproporcionadamente altos. Por 
tanto, esta posibilidad se ha desechado. Los costes globales vinculados a la ejecución 
de la estrategia de control antes mencionada —para todos los gastos en el marco del 
programa Fiscalis 2020— están limitados al 1,6 % del total de los pagos efectuados. 
Se prevé que se mantendrán en ese mismo nivel para esta iniciativa. La estrategia de 
control del programa reduce el riesgo de incumplimiento prácticamente a cero, y 
sigue siendo proporcionada respecto de los riesgos que entraña. 

2.3. 	Medidas de prevención del fraude y de las irregularidades 

Especj/ïquense las medidas de prevención y protección existentes o previstas. 

La Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) podrá efectuar 
investigaciones, incluidos controles y verificaciones in situ, de conformidad con las 
disposiciones y procedimientos establecidos en el Reglamento (CE) n. 01073/1999 

del Parlamento Europeo y del Consejo31, y el Reglamento (Euratom, CE) n.° 2 185/96 
del Consejo32, con vistas a determinar si, al amparo de un acuerdo o una decisión de 
subvención o de un contrato financiado con arreglo presente Reglamento, se ha 
cometido fraude, ha habido corrupción o se ha realizado alguna otra actividad ilegal 
que afecte a los intereses financieros de la Unión. 

3. 	INCIDENCIA FINANCIERA ESTIMADA DE LA PROPUESTA / 
INICIATIVA 

3.1. 	Rúbrica(s) del marco financiero plurianual y línea(s) presupuestaria(s) de 
gastos afectada(s) 

Líneas presupuestarias existentes 

En el orden de las rúbricas del marco financiero plurianual y las líneas 
presupuestarias. 

Rúbrica del marco 

Línea presupuestaria 
Tipo de 
gasto Contribución 

de países 1 	de países a efectos de lo 
financiero plurianual 

14.03.01 
de la 1 	candidato 

1 
de 1 	1 

1 terceros 
dispuesto en el 

CD/CND 34 
AELC 

35 
s . 

1 	artículo 21, 
paises i 	apartado 2, letra 

b), del Reglamento 

3! 	Reglamento (CE) n.° 1073/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, 
relativo a las investigaciones efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) (DO 
L 136 de 31.5.1999, p. 1). 

32 	Reglamento (Euratom, CE) n.° 2185/96 del Consejo, de 11 de noviembre de 1996, relativo a los 
controles y verificaciones in situ que realiza la Comisión para la protección de los intereses financieros 
de las Comunidades Europeas contra los fraudes e irregularidades (DO L 292 de 15.11.1996, p. 2). 
CD = créditos disociados / CND créditos no disociados. 
AELC: Asociación Europea de Libre Comercio. 
Países candidatos y, en su caso, países candidatos potenciales de los Balcanes Occidentales. 
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Financiero 

lA- 
Competitividad Mejora del funcionamiento de los 

para el sistemas impositivos CD NO NO NO NO 
crecimiento y el 

empleo 

Nuevas líneas presupuestarias solicitadas 

En el orden de las rúbricas del marco financiero plurianual y las líneas 
presupuestarias. 

Rúbrica del 

Línea presupuestaria Tipo de 
gasto 

Contribución 

a efectos de Lo marco 
financiero Número de países . de disruiesto en el 

plunanual de la 
de paises 

candidatos 
terceros 

, 

artículo 21, 
apartado 2, letra 

] AELC paises b), del Reglamento 
Financiero 

[...][Rúbrica........................................CD/CND 

[...][XX.YY.YY.YY] , , 

SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 
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3.2. 	Incidencia estimada en los gastos 

3.2.1. Resumen de la incidencia estimada en los gastos 

En millones EUR (al tercer decimal) 

Rúbrica del marco financiero 	
lA 	Competitividad para el crecimiento y el empleo plurlanual 

DG: TAXUD 
Año 
N36  

Año 
N+1 

Año Año Año Año 
TOTAL N+2 N+3 N+4 N+5 

Créditos de operaciones 

Número de línea presupuestaria 14.03 .01 
Compromisos (1)  0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 

_______ ________ 
1.1 

Pagos (2)  0,0 0,4 0,4 0,1 
_______ 

0,1 
_______ 

0,1 
________ 

________ 

_________________ 

1.1 ______________________________________ 

Número de línea presupuestaria 
Compromisos (la) 

Pagos (2a) ___________________________________________ 
Créditos de carácter administrativo financiados mediante la dotación 

37 de programas especificos 

Número de línea presupuestaria (3)  

Compromisos 1+la 
0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 1.1 

TOTAL de los créditos ____________ _____ _______ _______ _______ _______ _______ _______ 

=2+2a 

_______ ________________ 

para la DG TAXUD 
Pagos 0,0 0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 1.1 +3 

36 	
El año N es el año de comienzo de la ejecución de la propuesta / iniciativa. 
Asistencia técnica yio administrativa y gastos de apoyo a la ejecución de programas y/o acciones de la lIJE (antiguas líneas «BA»), investigación indirecta, 
investigación directa. 
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• TOTAL creditos de operaciones 

______________________________________ 

Compromisos (4)  0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 
________ 

1.1 
Pagos (5)  0,0 0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 

_______ 
1.1 

• 	TOTAL 	de 	los 	créditos 	de 	carácter 	administrativo 
financiados mediante la dotación de programas específicos 

6 

TOTAL de los créditùs Compromisos =4+6 0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 1.1 
de la RÚBRICA lA 

del marco financiero plurianual Pagos =5+6 0,0 0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 1.1 

Si la DroDuesta / iniciativa afecta a más de una rúbrica: 

• 	 Compromisos 	(4) 
• TOTAL créditos de operaciones 

Pagos 	 (5) 

• TOTAL de los créditos de carácter administrativo 	
(6) 

financiados mediante la dotación de programas específicos 

TOTAL de los créditos 	Compromisos 	=4+6 

de las RÚBRICAS 1 a 4 
del marco financiero plurianual 	Pagos 	 =5+6 

(ImportL dL rfrencia) 

0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 	 1.1 
0,000 0,4 0,4 0,1 0,1 	0,1 	 1.1 

0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 	 1.1 

0,0 0,4 0,4 0,1 0,1 	0,1 	 1.1 
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Rubrica del mareo financiero 	
5 	«Total de gastos administrativos» plurianual 

En millones EUR (al tercer decimal) 

Año 
N 

Año 
N+1 

Año 
N+2 

Año 
N+3 

Año 
N+4 TOTAL 

DG: TAXUD 

• Recursos humanos 0,069 0,069 0,028 0,014 0,014 0,194 
• Otros gastos administrativos 0,004 0,004 0,002 0,00 1 0,00 1 0,012 

TOTAL para la DG TAXUD Créditos 0,073 0,073 0,030 0,0 15 0,0 15 0,206 

TOTAL de los créditos (Total 	de 	los 
bajo la RUBRICA 5 compromisos = total de 0,073 0,073 0,030 0,015 0,0 15 0,206 

del marco financiero plurianual los pagos) 

En millones EIJR (al tercer decimal) 

Año Año Año Año Año Año 
N38  N+1 N+2 N+3 N+4 N+5 TOTAL 

TOTAL de los créditos Compromisos 0,473 0,473 0,130 0,115 0,115 1 306 
de las RÚBRICAS 1 a 5 

L 
de 1 marco financiero plurianual Pagos 0,073 0,473 0,430 0,115 0,115 0,100 1306 

El año N es el año de comienzo de la ejecución de la propuesta / iniciativa. 
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3.2.2. Incidencia estimada en los créditos de operaciones 

D La propuesta / iniciativa no exige la utilización de créditos de operaciones. 

FI La propuesta / iniciativa exige la utilización de créditos de operaciones, tal como se explica a continuación: 

Créditos de compromiso en millones EUR (al tercer decimal) 

Año Año Año Año Año TOTAL N N+1 N+2 N+3 N+4 
Indíquense los ________________ 

objetivos y los 
_________________ _________________ __________________ _________________ 	_______________________ 

RESULTADOS 
resultados - __________ ___________ - - _____________ - - 

Nu 

îipo Cote 
Coste Coste Coste Coste z 	Coste ro 	Coste total 

tot 
al 

OBJETIVO ESPECÍFICO N.° - ____________ 

Especificaciones 
_______ ______ - 

0,400 0,100 
__________ - ___________ __________ - 

0,500 

Desarrollo 
_______ ______ _________ 

0,280 
__________ - ___________ __________ - 

0,280 

Mantenimiento 
_______ ______ _________ __________ 

0,050 
- 

0,050 0,050 
- 

0,150 

Ayuda 
_______ ______ _________ 

0,010 0,030 0,030 0,030 0,100 

Formación 

En el ámbito de 0,0 10 0,020 0,020 0,020 0,070 
1aGSTI 
(infraestructuras, 
alojamiento, 

Subtotal del objetivo especifico n.° 1 0,400 0,400 0,100 0,100 0,100 1 100 

OBJETIVO ESPECÍFICO N.° 2 

Los resultados son los productos y servicios que van a suministrarse (por ejemplo, número de intercambios de estudiantes financiados, número de kilómetros de 
carretera construidos, etc.). 

40 	Tal como se describe en el punto 1.4.2. «Objetivo(s) específico(s)...». 
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Resultado
__________ __________ ___________ ____________ ___________ 

Subtotal del objetivo especifico 
- __________________ 

n°2 

COSTE TOTAL 0,400 0,400 0,100 0,100 0,100 1100 
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3.2.3. Incidencia estimada en los créditos de carácter administrativo 

3.2.3.1. Resumen 

EJ La propuesta / iniciativa no exige la utilización de créditos administrativos. 

II La propuesta / iniciativa exige la utilización de créditos administrativos, tal como 
se explica a continuación: 

En millones EUR (al tercer decimal) 

Año Año Año Año 
N+1 N+2 N+3 N+4 

TOTAL 

RUBRICAS 
del niareo financiero 

plurianual 

Recursos humanos 0,069 0,069 0,028 0,014 0,014 0,194 

Otros gastos de carácter 
admimstsativo 0,004 0,004 0,002 0,00 1 0,001 0,012 

Subtotatpant la 
RIJBR1CA 

dci marco financiero 0073 0073 0030 0015 0015 0,206 

plwianuaì 

Al margen dejs 
RÚBRICAS 

of the muttiasmual 
financlal fsame ork 

Recursos humanos 

OOtros gastos 
de carácter administrativo 

Subtotai 
al margen de la 

RÚBRICA 5 
dci mareo financiero 

plurianual 

TOTAL 	 0,073 	0,073 	0,030 	0,0 15 	0,0 15 	 0,206 

Los créditos necesarios para recursos humanos y otros gastos de carácter administrativo se cubrirán mediante créditos de la 
DG ya asignados a la gestión de la acción y/o reasignados dentro de la DG, que se complementarán, en caso necesario, con 
cualquier dotación adicional que pudiera asignarse a la DG gestora en el marco del procedimiento de asignación anual y a la 
luz de los imperativos presupuestarios existentes. 

El año N es el año de comienzo de la ejecución de la propuesta / iniciativa. 
42 	Asistencia técnica yio administrativa y gastos de apoyo a la ejecución de programas yio acciones de la 

UE (antiguas líneas «BA»), investigación indirecta, investigación directa. 
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3.2.3.2. Necesidades estimadas de recursos humanos 

o La propuesta / iniciativa no exige la utilización de recursos humanos. 

II La propuesta / iniciativa exige la utilización de recursos humanos, tal como se 
explica a continuación: 

Estimación que debe expresarse en unidades de equivalente a jornada comp/eta 

MO 
Año N+2 Año N+3 Año N+4 

Empleos de plantifia (funcionarios y personal temporal) 

XX 01 01 01 (sede y oficinas de representación de la Comisión) 0,5 0,5 0,2 0,1 0,1 

XX 01 01 02 (Delegaciones) 

XX 01 05 01 (Investigación indirecta) 

1001 0501 (investigación directa) 

• Personal externo (en unidades de equivalente a jornada completa: EJC)43  

XX 01 02 01 (AC, ENCS, INT de la dotación global) 

XX 01 0202 (AC, LA, ENCS, INTy JED en las Delegaciones) 
- - _________ _________ _________ 

44 
XXOI 04» 

-enlasede 

- en las Delegaciones 

XX 01 05 02 (AC, ENCS, INT; investigación indirecta) 

1001 0502 (AC, INT, ENCS; investigación directa) 

Otras líneas presupuestarias (especifiquense) 

TOTAL 0,5 0,5 0,2 0,1 0,1 

XX es la política o título presupuestario en cuestión. 

Las necesidades en materia de recursos humanos las cubrirá el personal de la DG ya destinado a la gestión de la 
acción y/o reasignado dentro de la DG, que se complementará, en caso necesario, con cualquier dotación 
adicional que pudiera asignarse a la DG gestora en el marco del procedimiento de asignación anual y a la luz de 
los imperativos presupuestarios existentes. 

Descripción de las tareas que deben llevarse a cabo: 

Funcionarios y agentes temporales Preparación de reuniones y correspondencia con los Estados Miembros; trabajo en los 
formularios, los formatos TI y el directorio central; 

puesta en servicio de contratistas externos para trabajar en el sistema informático. 

Personal externo N. P. 

AC = agente contractual; AL = agente local; ENCS = experto nacional en comisión de servicios; INT = 

personal de empresas de trabajo temporal (<dntérimaires»); JED = joven experto en delegación. 
Por debajo del límite de personal externo con cargo a créditos de operaciones (antiguas líneas «BA»). 
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3.2.4. Compatibilidad con el marco financiero plurianual vigente 

II La propuesta / iniciativa es compatible con el marco financiero plurianual vigente. 

EJ La propuesta / iniciativa implicará la reprogramación de la rúbrica 
correspondiente del marco financiero plurianual. 

Explíquese la reprogramación requerida, precisando las líneas presupuestarias afectadas y los importes 
correspondientes. 

[... 

EJ La propuesta / iniciativa requiere la aplicación del Instrumento de Flexibilidad o 
la revisión del marco financiero plurianual. 

Explíquese qué es lo que se requiere, precisando las rúbricas y líneas presupuestarias afectadas y los 
importes correspondientes. 

[...] 

3.2.5. Contribución de terceros 

La propuesta / iniciativa no prevé la cofinanciación por terceros. 

Créditos en millones EUR (al tercer decimal) 

Insértense tantos años como sea 
Año Año Año Año necesario para reflejar la 

N N+1 N+2 N+3 duración de la incidencia (véase Total 

el punto 1.6) 

Especifiquese 	el 
organismo 	 de 
cofinanciación 

TOTAL de los créditos 
cofinanciados 
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3.3. 	Incidencia estimada en los ingresos 

EJ La propuesta / iniciativa no tiene incidencia financiera en los ingresos. 

O La propuesta / iniciativa tiene la incidencia financiera que se indica a 
continuación: 

O 	en los recursos propios 

O 	en ingresos diversos 

En millones EUR (al tercer decimal) 

Línea 	presupuestaria 	de 

Créditos 
disponibles ___________ 

para el 

. 	
. 

Incidencia de la propuesta / iniciativa 
_________ _________ ___________ _____________________________________ 

ingresos: ejercicio Año Año Año Año Insértense tantos años como sea necesario 
presupuestario N N+l N+2 N+3 para reflejar la duración de la incidencia 

en curso (véase el punto 1 .6) 

Artículo ............. 

En el caso de los ingresos diversos «asignados», especifiquese la línea o líneas presupuestarias de 
gasto en la(s) que repercutan. 

Especifiquese el método de cálculo de la incidencia en los ingresos. 

Por lo que se refiere a los recursos propios tradicionales (derechos de aduana, cotizaciones sobre el 
azúcar), los importes indicados deben ser importes netos, es decir, importes brutos tras la deducción del 
25 % de los gastos de recaudación. 
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1 

Bruselas, 15.7.2020 
COM(2020) 314 final 

ANNEX 

ANEXO 

de la 

Propuesta de Directiva del Consejo 

por la que se modifica la Directiva 2011/16IUE relativa a la cooperación administrativa 
en el ámbito de la fiscalidad 

{SEC(2020) 271 fmal} - {SWD(2020) 129 fmal} - {SWD(2020) 130 fmal} - 
{SWD(2020) 131 final} 
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ANEXO 

ANEXO V 
NORMAS DE COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN PARA LOS OPERADORES 

DE PLATAFORMAS 

El presente anexo establece las normas de comunicación de información y diligencia debida 
que deben aplicar los operadores de plataformas que comunican información para que los 
Estados miembros puedan comunicar, mediante intercambio automático, la información a la 
que hace referencia el artículo 8 bis quater de la presente Directiva. 

En el presente anexo se describen asimismo las normas y los procedimientos administrativos 
que los Estados miembros deben implantar para garantizar la aplicación efectiva y el 
cumplimiento de los procedimientos de comunicación de información y diligencia debida que 
se establecen en él. 

SECCIÓN 1 

TÉRMINOS DEFINIDOS 

Los siguientes términos tendrán el significado que se indica a continuación: 

A. Operadores de plataformas que comunican información 

«Plataforma»: cualquier software, incluidos los sitios web o partes de ellos y las 
aplicaciones, entre ellas las aplicaciones móviles, accesible para los usuarios y que 
permite a los vendedores ponerse en contacto con otros usuarios para llevar a cabo 
una actividad pertinente, de forma directa o indirecta, para esos usuarios. También 
incluye cualquier modalidad de recaudación y pago de una contraprestación con 
respecto a la actividad pertinente. 

El término «plataforma» no incluirá software que, sin ninguna otra intervención para 
llevar a cabo la actividad pertinente, permita exclusivamente alguna de las siguientes 
operaciones: 

(a) procesar pagos relacionados con la actividad pertinente, 

(b) a los usuarios, incluir o promocionar la actividad pertinente, 

(c) redirigir o transferir usuarios a una plataforma. 

2. 	«Operador de plataforma»: una entidad que celebra contratos con vendedores para 
poner toda o parte de una plataforma a disposición de tales vendedores. 

«Operador de plataforma que comunica información»: un operador de plataforma 
que se encuentra en alguna de las siguientes situaciones: 

(a) 	es residente a efectos fiscales en un Estado miembro o, cuando un operador de 
plataforma no tenga una residencia a efectos fiscales en un Estado miembro, 
cumple alguna de las siguientes condiciones: 

i) 	está constituido con arreglo a la legislación de un Estado miembro, 
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u) 	su lugar de administración (incluida su administración efectiva) se 
encuentra en un Estado miembro, 

iii) tiene un establecimiento permanente en un Estado miembro; 

(b) no es residente a efectos fiscales ni está constituido o administrado en un 
Estado miembro ni tiene un establecimiento permanente en un Estado 
miembro, pero facilita la realización de una actividad pertinente por parte de 
los vendedores objeto de comunicación de información o el alquiler de bienes 
inmuebles ubicados en un Estado miembro. 

	

4. 	«Actividad pertinente»: una actividad realizada por una contraprestación y que 
constituye alguna de las siguientes operaciones: 

(a) el arrendamiento de bienes inmuebles, 

(b) los servicios personales, 

(c) las ventas de bienes, 

(d) el arrendamiento de cualquier medio de transporte, 

(e) la inversión y los préstamos en el marco de la financiación participativa, tal 
como se define en el marco jurídico para los mercados financieros de la Unión. 

El término «actividad pertinente» no incluirá una actividad llevada a cabo por un 
vendedor que actúe como empleado del operador de plataforma que comunica 
información o una entidad vinculada del operador de plataforma. 

	

5. 	«Contraprestación»: todo tipo de compensación, neta de tasas, comisiones o 
impuestos retenidos o cobrados por el operador de plataforma que comunica 
información, que se pague o abone a un vendedor en relación con la actividad 
pertinente, cuyo importe conozca o pueda razonablemente conocer el operador de 
platafonna. 

	

6. 	«Servicio personal»: un servicio que conlleva la realización de trabajo por horas o 
por servicio por parte de uno o varios particulares, que actúan de forma 
independiente o en nombre de una entidad, y que se lleva a cabo a petición de un 
usuario, ya sea en línea o fisicamente fuera de línea, tras haber sido facilitado a 
través de una plataforma. 

B. Vendedores objeto de comunicación de información 

1. «Vendedor»: un usuario de una plataforma, ya sea una persona o una entidad, que 
está registrado en cualquier momento durante el período de referencia en la 
plataforma y que realiza la actividad pertinente. 

2. «Vendedor activo»: todo vendedor que realiza una actividad pertinente durante el 
período de referencia o que recibe el pago o abono de una contraprestación en 
relación con una actividad pertinente durante el período de referencia. 

3. «Vendedor objeto de comunicación de información»: todo vendedor activo, distinto 
de un vendedor excluido, que sea residente en un Estado miembro o que dé en 
alquiler bienes inmuebles ubicados en un Estado miembro. 

Un vendedor objeto de comunicación de información se considerará residente en un 
Estado miembro en el sentido del párrafo primero si cumple alguna de las siguientes 
condiciones durante el período de referencia: 
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(a) tenía su dirección principal en un Estado miembro; 

(b) tenía un número de identificación fiscal (NIF) o número de identificación a 
efectos del IVA expedido en un Estado miembro; 

(c) en el caso de un vendedor que constituya una entidad, tenía un establecimiento 
permanente en un Estado miembro. 

4. 	(<Vendedor excluido»: todo vendedor que sea una entidad estatal. 

C. Otras definiciones 

1. «Entidad»: una persona jurídica o instrumento jurídico, como una sociedad de 
capital, una sociedad de personas, un fideicomiso o una fundación. 

2. «Entidad estatal»: la administración de un Estado miembro u otro territorio, toda 
subdivisión política de un Estado miembro u otro territorio (incluidos los Estados 
federados, provincias, condados o municipios), o cualquier organismo o agencia 
institucional que pertenezca en su totalidad a un Estado miembro u otro territorio o a 
cualquiera de los entes mencionados (constituyendo cada uno de ellos una «entidad 
estatal »). 

3. «NIF»: el número de identificación fiscal de un contribuyente o su equivalente 
funcional en ausencia de un número de identificación fiscal. 

4. «Número de identificación a efectos del IVA»: el número único que identifica a un 
sujeto pasivo o a una entidad jurídica no sujeta a impuesto que esté registrada a 
efectos del impuesto sobre el valor añadido. 

5. «Dirección principal»: la dirección de la residencia principal de un vendedor que sea 
un particular, así como la dirección del domicilio social de un vendedor que 
constituya una entidad. 

6. «Período de referencia»: el año natural respecto del cual se lleva a cabo la 
comunicación de información de conformidad con la sección III. 

7. «Bien inmueble comercializado»: todos los bienes inmuebles ubicados en la misma 
dirección postal y puestos en alquiler en una plataforma por el mismo vendedor. 

8. «Identificador de cuenta financiera»: la referencia o el número de identificación 
único a disposición del operador de plataforma de la cuenta bancaria o de otros 
servicios de pago similares a la que se paga o abona la contraprestación. 

SECCIÓN II 

PROCEDIMIENTOS DE DILIGENCIA DEBIDA 

Los siguientes procedimientos se aplicarán a efectos de la identificación de los vendedores 
objeto de comunicación de información. 

A. Vendedores no sujetos a revisión 

A fm de determinar si un vendedor que constituye una entidad cumple los requisitos para 
considerarse un vendedor excluido, tal como se describe en el apartado B, punto 4, un 
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operador de plataforma que comunica información puede basarse en información 
públicamente disponible o en una confirmación del vendedor que constituye una entidad. 

B. Recopilación de información sobre el vendedor 

El operador de plataforma que comunica información recopilará la información 
siguiente para cada vendedor que sea un particular: 

(a) el nombre y los apellidos; 

(b) la dirección principal; 

(e) cualquier NIF expedido al vendedor, incluido cada Estado miembro de 
emisión; 

(d) el número de identificación a efectos del IVA del vendedor, si está disponible; 

(e) la fecha de nacimiento. 

	

2. 	El operador de plataforma que comunica información recopilará la información 
siguiente para cada vendedor que constituya una entidad y no sea un vendedor 
excluido: 

(a) la razón social; 

(b) la dirección principal; 

(c) cualquier NIF expedido al vendedor, incluido cada Estado miembro de 
emisión; 

(d) el número de identificación a efectos del IVA del vendedor, si está disponible; 

(e) el número de registro de la empresa; 

(1) la existencia de un establecimiento permanente en la Unión, en su caso, 
indicando cada Estado miembro en el que esté ubicado tal establecimiento 
permanente. 

	

3. 	No obstante lo dispuesto en el apartado B, puntos 1 y  2, el operador de la plataforma 
que comunica información no estará obligado a recopilar la información indicada en 
el apartado B, punto 1, letras b) a e), y el apartado B, punto 2, letras b) a f), cuando 
se base en una confirmación directa de la identidad y la residencia del vendedor 
mediante un servicio de identificación puesto a disposición por un Estado miembro o 
por la Unión para determinar la identidad y la residencia del vendedor. 

	

4. 	No obstante lo dispuesto en el apartado B, punto 1, letra c), y en el apartado B, 
punto 2, letras e) y e), no es necesario obtener el NIF o el número de registro de la 
empresa, según corresponda, en ninguna de las situaciones siguientes: 

(a) el Estado miembro de residencia del vendedor no expide un NIF o número de 
registro de la empresa al vendedor; 

(b) el Estado miembro de residencia del vendedor no requiere la recopilación del 
NIF expedido a tal vendedor. 

C. Verificación de la información sobre el vendedor 

	

1. 	El operador de plataforma que comunica información determinará si la información 
recopilada de conformidad con el apartado A, el apartado B, punto 1, el apartado B, 
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punto 2, letras a) a e), y el apartado E es fiable, utilizando toda la información y 
documentos de que disponga en sus archivos, así como cualquier interfaz electrónica 
puesta a disposición de forma gratuita por un Estado miembro o por la Unión, con el 
fin de comprobar la validez del NIF y/o del número de identificación a efectos del 
IVA. 

No obstante lo dispuesto en el apartado C, punto 1, para completar los 
procedimientos de diligencia debida de conformidad con el apartado F, punto 2, el 
operador de plataforma que comunica información puede determinar si la 
información recopilada de conformidad con el apartado A, el apartado B, punto 1, el 
apartado B, punto 2, letras a) a e), y el apartado E es fiable, utilizando información y 
documentos de que disponga en sus registros de búsqueda electrónica. 

En aplicación del apartado F, punto 3, letra b), y no obstante lo dispuesto en el 
apartado C, puntos 1 y  2, en los casos en que el operador de plataforma que 
comunica información tenga motivo para creer, basándose en información facilitada 
por la autoridad competente de un Estado miembro en una petición relativa a un 
vendedor concreto, que cualquiera de los elementos de información descritos en los 
apartados B y E puede ser incorrecto, pedirá al vendedor que rectifique los elementos 
de información que se hayan revelado incorrectos y que lo acredite mediante 
documentos, datos o información que sean fiables y procedan de fuentes 
independientes, como, por ejemplo: 

a) un documento de identificación expedido por un Estado, 

b) un certificado reciente de residencia fiscal. 

D. Determinación del Estado o Estados miembros de residencia del vendedor a efectos de la 
presente Directiva 

Un operador de plataforma que comunica información considerará que un vendedor 
es residente en el Estado miembro de la dirección principal del vendedor. Un 
operador de plataforma que comunica información considerará que un vendedor es 
residente también en el Estado miembro de expedición del NIF o del número de 
identificación a efectos del iVA cuando este sea diferente del Estado miembro de la 
dirección principal del vendedor. Cuando el vendedor haya facilitado información en 
relación con la existencia de un establecimiento permanente con arreglo al 
apartado B, punto 2, letra f), un operador de plataforma que comunica información 
considerará que un vendedor es residente también en el Estado miembro 
correspondiente indicado por el vendedor. 

2. 	No obstante lo dispuesto en el apartado D, punto 1, un operador de plataforma que 
comunica información considerará que un vendedor es residente en cada uno de los 
Estados miembros que haya confirmado un servicio de identificación electrónica 
puesto a disposición por un Estado miembro o por la Unión de conformidad con el 
apartado B, punto 3. 

E. Recopilación de información sobre bienes inmuebles alquilados 

Cuando un vendedor participe en una actividad pertinente que conlleve el alquiler de bienes 
inmuebles, el operador de plataforma que comunica información recopilará la dirección de 
cada bien inmueble comercializado y, cuando se haya expedido, el correspondiente número de 
registro de tierras. 
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F. Momento y validez de los procedimientos de diligencia debida 

1. Un operador de plataforma que comunica información completará los 
procedimientos de diligencia debida establecidos en los apartados A a E antes del 31 
de diciembre del período de referencia. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado F, punto 1, en el caso de los vendedores que 
ya estaban registrados en la plataforma el 1 de enero de 2022 o en la fecha en que 
una entidad se convierte en operador de plataforma que comunica información, los 
procedimientos de diligencia debida establecidos en los apartados A a E deben 
completarse antes del 31 de diciembre del segundo período de referencia para el 
operador de plataforma que comunica información. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado F, punto 1, un operador de plataforma que 
comunica información puede basarse en los procedimientos de diligencia debida 
realizados con respecto a períodos de referencia previos, siempre que: 

(a) la información sobre el vendedor exigida en el apartado B, puntos 1 y  2, haya 
sido recopilada y verificada o confirmada en los últimos treinta y seis meses; y 

(b) el operador de plataforma que comunica información no tenga motivo para 
creer que la información recopilada de conformidad con los apartado A, B y E 
es poco fiable o incorrecta o haya adquirido semejante carácter. 

G. Aplicación de los procedimientos de diligencia debida solo a los vendedores activos 

Un operador de plataforma que comunica información puede elegir completar los 
procedimientos de diligencia debida de conformidad con los apartados A a F únicamente con 
respecto a los vendedores activos. 

H. Conclusión de los procedimientos de diligencia debida por parte de terceros 

Un operador de plataforma que comunica información puede servirse de un prestador 
de servicios externo para cumplir las obligaciones de diligencia debida establecidas 
en la presente sección, pero estas seguirán siendo responsabilidad de tal operador. 

2. 	Cuando un operador de plataforma cumpla las obligaciones de diligencia debida para 
un operador de plataforma que comunica información con respecto a la misma 
plataforma de conformidad con el apartado H, punto 1, tal operador de plataforma 
llevará a cabo los procedimientos de diligencia debida con arreglo a las normas 
establecidas en la presente sección. 

SECCIÓN III 

REQUISITOS DE INFORMACIÓN 

A. Momento y manera de comunicar información 

Un operador de plataforma que comunica información en el sentido de la sección 1, 
apartado A, punto 3, letra a), comunicará a la autoridad competente del Estado 
miembro determinado, de conformidad con la sección 1, apartado A, punto 3, letra a), 
la información establecida en el apartado B de la presente sección con respecto al 
período de referencia a más tardar el 31 de enero del año siguiente al año natural en 
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que el vendedor sea identificado como vendedor objeto de comunicación de 
información. 

2. Si un operador de plataforma que comunica información en el sentido de la sección 1, 
apartado A, punto 3, letra a), cumple alguna de las condiciones allí enumeradas en 
más de un Estado miembro, elegirá uno de esos Estados miembros para cumplir los 
requisitos de información establecidos en la presente sección. Dicho operador de 
plataforma comunicará la información mencionada en el apartado B de la presente 
sección con respecto al período de referencia a la autoridad competente del Estado 
miembro de su elección, tal como se determina de conformidad con la sección IV, 
apartado E, punto 1, a más tardar el 31 de enero del año siguiente al año natural en 
que se pague o abone una contraprestación a un vendedor objeto de comunicación de 
información para la actividad pertinente. 

3. Un operador de plataforma que comunica información en el sentido de la sección 1, 
apartado A, punto 3, letra b), comunicará la información establecida en el apartado B 
de la presente sección con respecto al período de referencia a la autoridad 
competente del Estado miembro de registro, tal como se determina de conformidad 
con la sección IV, apartado F, punto 1, a más tardar el 31 de enero del año siguiente 
al año natural en que se pague o abone una contraprestación a un vendedor objeto de 
comunicación de información para la actividad pertinente. 

4. Un operador de plataforma que comunica información facilitará asimismo la 
información establecida en el apartado B, puntos 2 y  3, al vendedor objeto de 
comunicación de información a que se refiere, a más tardar el 31 de enero del año 
siguiente al año natural en que se pague o abone una contraprestación a un vendedor 
objeto de comunicación de información por una actividad pertinente. 

La información con respecto a una contraprestación pagada o abonada en una 
moneda fiduciaria se comunicará en la moneda en que se ha pagado o abonado. En el 
caso en que la contraprestación se haya pagado o abonado en una forma distinta de 
una moneda fiduciaria, se comunicará en la moneda local, convertida o valorada de 
una manera determinada de forma coherente por el operador de plataforma que 
comunica información. 

	

6. 	La información acerca de la contraprestación y otros importes se comunicará con 
respecto al trimestre del período de referencia en que se haya pagado o abonado. 

B. Información que debe comunicarse 

Cada operador de plataforma que comunica información comunicará la siguiente información: 

El nombre, la dirección del domicilio social y el NIF del operador de plataforma que 
comunica información, así como la razón o razones sociales de la plataforma o 
plataformas con respecto a las cuales el operador de plataforma comunica 
información. 

	

2. 	En relación con cada vendedor objeto de comunicación de información que ha 
llevado a cabo una actividad pertinente, distinta del alquiler de bienes inmuebles: 

a) los elementos de información que deben recopilarse de conformidad con la 
sección II, apartado B; 

b) el identificador de cuenta financiera, siempre y cuando esté a disposición del 
operador de plataforma que comunica información y la autoridad competente 
del Estado miembro en que el vendedor objeto de comunicación de 
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información es residente no haya notificado a las autoridades competentes de 
todos los demás Estados miembros que no pretende utilizar el identificador de 
cuenta fmanciera para estos fines; 

c) cuando sea distinto del nombre del vendedor objeto de comunicación de 
información, el nombre del titular de la cuenta financiera a la que se paga o 
abona la contraprestación, en la medida en que esté a disposición del operador 
de plataforma que comunica información, así como cualquier otra información 
identificativa de que disponga tal operador de plataforma con respecto a ese 
titular de la cuenta; 

d) cada Estado miembro en que el vendedor objeto de comunicación de 
información es residente a efectos de la presente Directiva, de conformidad con 
la sección 1, apartado B, punto 3; 

e) la contraprestación total pagada o abonada durante cada trimestre del período 
de referencia; 

O 	todas las tasas, comisiones o impuestos retenidos o cobrados por el operador de 
plataforma que comunica información durante cada trimestre del período de 
referencia. 

Con respecto a cada vendedor objeto de comunicación de información que haya 
prestado servicios de alquiler de bienes inmuebles: 

a) los elementos de información que deben recopilarse de conformidad con la 
sección II, apartado B; 

b) el identificador de cuenta financiera, siempre y cuando esté a disposición del 
operador de plataforma que comunica información y la autoridad competente 
del Estado miembro en que el vendedor objeto de comunicación de 
información es residente no haya notificado a las autoridades competentes de 
todos los demás Estados miembros que no pretende utilizar el identificador de 
cuenta fmanciera para estos fines; 

e) 	cuando sea distinto del nombre del vendedor objeto de comunicación de 
información, el nombre del titular de la cuenta financiera a la que se paga o 
abona la contraprestación, en la medida en que esté a disposición del operador 
de plataforma que comunica información, así como cualquier otra información 
de identificación financiera de que disponga tal operador de plataforma con 
respecto al titular de la cuenta; 

d) cada Estado miembro en que el vendedor objeto de comunicación de 
información es residente a efectos de la presente Directiva, de conformidad con 
la sección 1, apartado B, punto 3; 

e) la dirección de cada bien inmueble comercializado, determinado sobre la base 
de los procedimientos establecidos en la sección II, apartado E, y el 
correspondiente número de registro de tierras, si está disponible; 

O 	la contraprestación total pagada o abonada durante cada trimestre del período 
de referencia; 

g) 	todas las tasas, comisiones o impuestos retenidos o cobrados por el operador de 
plataforma que comunica información durante cada trimestre del período de 
referencia; 
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h) 	cuando esté disponible, el número de días que se ha alquilado cada bien 
inmueble comercializado durante el período de referencia y el tipo de cada bien 
inmueble comercializado. 

SECCIÓN IV 

APLICACIÓN EFECTIVA 

De conformidad con el artículo 8 bis quater, los Estados miembros dispondrán de normas y 
procedimientos administrativos para garantizar la aplicación efectiva y el cumplimiento de las 
obligaciones de diligencia debida y de comunicación de información establecidas en las 
secciones II y III del presente anexo. 

A. Normas de aplicación de los requisitos de recopilación y verificación establecidos en la 
sección II 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para exigir a los operadores 
de plataformas que comunican información que apliquen los requisitos de 
recopilación y verificación en virtud de la sección II en relación con sus vendedores 
objeto de comunicación de información. 

2. Cuando un vendedor objeto de comunicación de información no facilite la 
información exigida en virtud de la sección II tras recibir dos recordatorios relativos 
a la solicitud inicial del operador de plataforma que comunica información, este 
último cerrará la cuenta del vendedor e impedirá que este vuelva a registrarse en la 
plataforma durante un período de seis meses o retendrá el pago de la contraprestación 
al vendedor. 

B. Normas que obligan a los operadores de plataformas que comunican información a 
conservar registros de las medidas adoptadas y la información empleada para aplicar los 
procedimientos de diligencia debida y los requisitos de información, y medidas adecuadas 
para obtener dichos registros 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para exigir a los operadores 
de plataformas que comunican información que conserven registros de las medidas 
adoptadas y la información empleada para aplicar los procedimientos de diligencia 
debida y los requisitos de información establecidos en las secciones II y III. Tales 
registros seguirán estando disponibles por un período de tiempo suficientemente 
largo y, en cualquier caso, por un período no inferior a cinco años pero máximo de 
siete años después del final del período de referencia con el que están relacionados. 

2. 	Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias, incluida la posibilidad de 
dirigir una orden de comunicación de información a los operadores de plataformas 
que comunican información, a fin de garantizar que toda la información necesaria se 
comunique a la autoridad competente para que esta pueda cumplir la obligación de 
comunicar información de conformidad con el artículo 8 bis quater, apartado 2. 
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C. Procedimientos administrativos para verificar que los operadores de plataformas que 
comunican información cumplan los procedimientos de diligencia debida y los requisitos de 
información. 

Los Estados miembros establecerán procedimientos administrativos para verificar que los 
operadores de plataformas que comunican información cumplan los procedimientos de 
diligencia debida y los requisitos de información establecidos en las secciones II y III. 

D. Procedimientos administrativos para efectuar un seguimiento con un operador de 
plataforma que comunica información cuando se notifique información incompleta o 
incorrecta 

Los Estados miembros establecerán procedimientos para el seguimiento con los operadores de 
plataformas que comunican información cuando se notifique información incompleta o 
incorrecta. 

E. Procedimiento administrativo para la elección de un único Estado miembro en que se 
comunica información 

Si un operador de plataforma que comunica información en el sentido de la sección 1, 
apartado A, punto 3, letra a), cumple alguna de las condiciones allí enumeradas en más de un 
Estado miembro, elegirá uno de esos Estados miembros para cumplir los requisitos de 
información establecidos en la sección III. El operador de plataforma que comunica 
información notificará a todas las autoridades competentes de esos Estados miembros de su 
elección. 

F. Procedimiento administrativo para el registro único de un operador de plataforma que 
comunica información 

1. Un operador de plataforma que comunica información en el sentido de la sección 1, 
apartado A, punto 3, letra b), se registrará con la autoridad competente de cualquier 
Estado miembro de conformidad con el artículo 8 bis quater, apartado 4, cuando 
comience su actividad como operador de plataforma. Cuando dicho operador de 
plataforma que comunica información ya esté identificado a efectos del IVA en la 
Unión con arreglo al régimen especial previsto en el artículo 358 bis y siguientes de 
la Directiva 2006/112/CE del Consejo' o con arreglo al régimen especial previsto en 
el artículo 369 bis y siguientes de esa Directiva, no se registrará en ningún otro 
Estado miembro. 

2. El operador de plataforma que comunica información comunicará al Estado miembro 
de su registro único la siguiente información sobre sí mismo: 

(a) nombre; 

(b) dirección postal; 

(c) direcciones electrónicas, incluidos los sitios web; 

(d) cualquier NIF expedido al operador de plataforma que comunica información; 

1 	Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido (DO L 347 de 11.12.2006, p. 1). 
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(e) 	una declaración de que la plataforma aún no está identificada a efectos del IVA 
en la Unión. 

3. El operador de plataforma que comunica información notificará al Estado miembro 
de registro único cualquier cambio en la información proporcionada en virtud del 
apartado F, punto 2. 

4. El Estado miembro de registro único asignará un número de identificación individual 
al operador de plataforma que comunica información y lo informará por vía 
electrónica. 

5. El Estado miembro de registro único eliminará del registro al operador de plataforma 
que comunica información en los siguientes casos: 

(a) el operador de plataforma notifica al Estado miembro que ya no realiza 
ninguna actividad como operador de plataforma; 

(b) en ausencia de una notificación de conformidad con la letra a), existen motivos 
para suponer que la actividad del operador de plataforma ha cesado; 

(c) el operador de plataforma ya no cumple las condiciones establecidas en la 
sección 1, apartado A, punto 3, letra b). 

ES 	 11 	 ES 
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ES   ES 

 

 

 
COMISIÓN 
EUROPEA  

Bruselas, 15.7.2020  

SWD(2020) 130 final 

 

DOCUMENTO DE TRABAJO DE LOS SERVICIOS DE LA COMISIÓN 

 

RESUMEN DEL INFORME DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO 

 

Fraude y evasión fiscales: mejor cooperación entre las autoridades fiscales nacionales 

para el intercambio de información   

 

que acompaña al documento 

Propuesta de Directiva del Consejo 

por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa 

en el ámbito de la fiscalidad 

{COM(2020) 314 final} - {SEC(2020) 271 final} - {SWD(2020) 129 final} -

 {SWD(2020) 131 final}  
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Ficha resumen 

Evaluación de impacto sobre el fraude y la evasión fiscales: mejor cooperación entre las autoridades 

fiscales nacionales para el intercambio de información 

A. Necesidad de actuar 

¿Por qué? ¿Cuál es el problema que se afronta?  

Los problemas son a) comunicación limitada del dinero ganado a través de plataformas digitales; b) 
ineficiencias en la cooperación entre las administraciones tributarias. A medida que crece la economía 
digital, y se prevé que lo haga en los próximos años, cabe esperar que los problemas empeoren en 
ausencia de una intervención de la UE. La evaluación de la Directiva sobre cooperación 
administrativa señala que, si bien el marco es sólido en general, no todos los Estados miembros 
aprovechan las herramientas de la misma manera. Se prevé que la facilitación de aclaraciones 
respecto de las funciones específicas de la cooperación administrativa (definición de la pertinencia 
previsible, auditorías conjuntas, solicitudes en grupo) mejore la eficiencia y la eficacia de la misma. La 
naturaleza digital y mundial de la economía de las plataformas digitales, vinculada a una 
fragmentación de los ingresos obtenidos a través de diversas plataformas y las diferencias de los 
requisitos de información en los distintos países, plantea un desafío en términos de la comunicación 
adecuada del dinero ganado a través de tales plataformas. Los Estados miembros consideran que la 
comunicación de información limitada es bastante frecuente. Una aplicación y un uso de la 
información diferentes hacen que la cooperación sea ineficaz. Las plataformas digitales y las 
administraciones tributarias son las partes interesadas más afectadas. 
¿Cuál es el objetivo que se espera alcanzar con esta iniciativa?  

Los principales objetivos son garantizar un funcionamiento justo y coherente del mercado interior, a la 
vez que se protegen los ingresos de los Estados miembros y de la UE. Se prevé que la intervención 
pueda dar lugar a más de 30 000 millones EUR de ingresos tributarios adicionales, en general en la 
UE, antes de 2025.  
¿Cuál es el valor añadido de la actuación a nivel de la UE?  

Las actuaciones de los Estados miembros no ofrecen una solución eficiente y eficaz a los problemas 
que esencialmente son transnacionales: las plataformas digitales hacen posible comprar y vender 
bienes y servicios en internet independientemente de las fronteras o jurisdicciones, lo que permite a 
los vendedores obtener ingresos potencialmente de «cualquier lugar» distinto de su país de 
residencia fiscal. Asimismo, las ineficiencias en la cooperación administrativa requieren soluciones 
transnacionales, ya que, por definición, la cooperación debe tener lugar a través de las fronteras para 
ser eficaz.  
 

B. Soluciones 

¿Qué opciones legislativas y no legislativas se han estudiado? ¿Existe o no una opción 

preferida? ¿Por qué?  

Se han examinado las siguientes opciones: a) directrices no legislativas; b) intervención legislativa 
con subopciones en términos de actividades, operadores de plataformas y vendedores en el ámbito 
de aplicación; c) intervención legislativa para reforzar la cooperación administrativa. La opción 
preferida es una intervención legislativa para reforzar la cooperación administrativa y cubrir todas las 
plataformas y los vendedores, a fin de garantizar los resultados más amplios posibles en términos de 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y condiciones de competencia equitativas.  
¿Quién apoya cada opción?  

La mayoría de los Estados miembros han expresado su apoyo a la opción preferida. La consulta 
específica de los operadores de plataformas coincide en favorecer una intervención legislativa, con 
tan pocas distorsiones como sea posible para los operadores. 

C. Repercusiones de la opción preferida 

¿Cuáles son las ventajas de la opción preferida (si existe, o bien de las principales)?                                        
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Se prevé que la intervención tenga ventajas económicas directas significativas. Tendrá un impacto 
positivo en la recaudación de impuestos, con ingresos tributarios adicionales estimados de alrededor 
de 30 000 millones EUR (límite superior de la estimación). Tales ingresos permitirán financiar políticas 
económicas y sociales de los Estados miembros. Asimismo, se prevé que la iniciativa garantice la 
igualdad de condiciones para los operadores de plataformas y para aquellos que las utilizan para 
vender sus bienes y servicios. También contribuirá a una mayor equidad y confianza en el sistema 
fiscal, con un reparto equitativo de los costes entre los contribuyentes.  
 

¿Cuáles son los costes de la opción preferida (si existe, o bien de las principales)?  

Por analogía con los requisitos de información previos, los costes para las administraciones tributarias 
pueden estimarse en alrededor de 200 millones EUR de costes de desarrollo puntuales y hasta 
30 millones EUR de costes recurrentes. Los costes para las plataformas se estiman, en general, en 
875 millones EUR de costes puntuales y alrededor de 100 millones EUR de costes recurrentes. Los 
costes se estiman para todas las plataformas y, en promedio, serían decenas de miles de euros por 
plataforma (costes recurrentes). Sin embargo, estas estimaciones se basan en una serie de 
supuestos y extrapolaciones y deben utilizarse con cautela. 
¿Cómo se verán afectadas las empresas, las pymes y las microempresas?  

Se prevé que la intervención tenga un impacto en las pequeñas y medianas empresas, ya que todas 
las plataformas digitales y los vendedores están incluidos en la iniciativa independientemente de su 
tamaño. Si bien la iniciativa conllevará costes de cumplimiento, puede ser más favorable para las 
pymes que el mosaico actual de requisitos de información en toda la UE. Asimismo, la iniciativa debe 
garantizar la igualdad de condiciones para los distintos agentes, lo cual debe beneficiar a las pymes. 

¿Habrá repercusiones significativas en los presupuestos y las administraciones 

nacionales?  
Habrá costes adicionales para las administraciones tributarias asociados al desarrollo de sistemas 
informáticos para facilitar la comunicación, el almacenamiento y el uso de los datos, estimados, para 
todas las veintisiete administraciones tributarias de la UE, en alrededor de 200 millones EUR de 
costes de desarrollo puntuales y hasta 30 millones EUR de costes recurrentes. Las ventajas para los 
presupuestos nacionales en términos de ingresos tributarios adicionales se estiman en decenas de 
miles de millones de euros (límite superior de la estimación: alrededor de 30 000 millones EUR).  
¿Habrá otras repercusiones significativas? 

La intervención cumplirá las disposiciones del Reglamento General de Protección de Datos y, por 
consiguiente, no tendrá repercusiones negativas en el derecho fundamental a la protección de los 
datos personales.  

D. Seguimiento 

¿Cuándo se revisará la política?  
La intervención se supervisará mediante la información recopilada a través de encuestas anuales y 
debates con las administraciones tributarias. Una evaluación más exhaustiva tendrá lugar en 2023, 

cuando la Comisión deberá presentar un informe al Parlamento Europeo y al Consejo sobre el 

funcionamiento de la Directiva sobre cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad directa.  
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Á Mesa do Parlamento 

 

O Grupo Parlamentario Popular de Galicia, a través do seu Portavoz, ao 

abeiro do disposto no artigo 27.2 do Regulamento da Cámara, presenta anexos a 

este escrito o seu balance e conta de resultados do exercicio contable 2019, en 

base aos modelos aprobados pola Mesa do Parlamento en exercicios anteriores. 

 

Santiago de Compostela, 23 de xullo de 2020. 

 

 

 

Asdo. Pedro Puy Fraga 

Portavoz 
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BALANCE DE SITUACION DO GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR DE GALICIA  

EXERCICIO 2019 

 

       
 BALANCE DE SITUACIÓN  

    ACTIVO         

  A) ACTIVO NON CORRENTE       1.906,90 

       I. Inmobilizado       1.906,90 
       II. Investimentos financeiros a longo prazo         
  B) ACTIVO CORRENTE       1.157.688,66 

  
 

   I. Existencias 
   

  
  

 
   II. Debedores e outras contas a cobrar 

   
  

  
 

   III. Investimentos financeiros a curto prazo 
   

  
  

 
   IV. Periodificacións a curto prazo 

   
  

  
 

   V. Tesouraría 
   

1.157.688,66 
  TOTAL ACTIVO (A+B )       1.159.595,56 

       

       

       

           PATRIMONIO NETO E PASIVO         

  A) PATRIMONIO NETO       1.113.049,37 

    A-1) Patrimonio xerado       1.113.049,37 

  
 

   I. Excedentes anteriores 
   

1.280.554,00 
  

 
   II. Excedentes do exercicio 

   
-167.504,63 

    A-2) Variacións patrimoniais pendentes de imputación a resultados     
  B) PASIVO NON CORRENTE       0,00 

       I. Provisións a longo prazo         
       II. Débedas a longo prazo         
  C) PASIVO CORRENTE       46.546,19 

       I. Provisións a curto prazo         
  

 
   II. Débedas a curto prazo 

   
  

  
 

   III. Acreedores e outras contas a pagar 
   

46.546,19 
       IV. Periodificacións a curto prazo         
  TOTAL PATRIMONIO NETO E PASIVO (A+B+C)       1.159.595,56 
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CONTA DE RESULTADOS DO GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR DE GALICIA  

EXERCICIO 2019 
 

CONTA DE RESULTADOS  

    

  (Debe)   Haber 

     1. Ingresos de orixe pública     1.094.253,12 
A) TOTAL INGRESOS DA XESTIÓN ORDINARIA (1)     1.094.253,12 

     2. Gastos de persoal (616.510,65)     
     3. Achegas a formación política (600.000,00)     
     4. Gastos da actividade ordinaria (44.589,26)     
     5. Amortización do inmobilizado (657,84)     
B) TOTAL GASTOS DA XESTIÓN ORDINARIA (2+3+4+5) (1.261.757,75)     

  I. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO) DA ACTIVIDADE ORDINARIA (A+B)     -167.504,63 

     6. Deterioración e resultado por alleamentos do inmobilizado       

  II. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO) DA ACTIVIDADE NON ELECTORAL (I+6)     -167.504,63 

     7. Gastos financeiros       
     8. Ingresos financeiros     0,00 
   III. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO) DAS OPERACIÓNS FINANCEIRAS (7+8)     0,00 

   IV. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO) DO EXERCICIO (II+III)     -167.504,63 
 

    
    
 
 
 
Asinado dixitalmente por: 

 
Pedro Puy Fraga na data 23/07/2020 13:31:33 
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Á Mesa do Parlamento 

 

 

O Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, a través do seu portavoz e ao 

abeiro do disposto no artigo 27.2 do Regulamento da Cámara, presenta ante esa 

Mesa en documentos anexos o balance e conta de resultados  do exercicio 2019, 

para a súa publicación no Portal de transparencia do Parlamento de Galicia. 

 

 

 

Pazo do Parlamento, 21 de xullo de 2020 

 

 

 

 Asdo.: Luis Manuel Álvarez Martínez 

 Portavoz adxunto 
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BALANCE DE SITUACIÓN DO GRUPO PARLAMENTARIO DO PSdeG-PSOE 

 

2019 

 

BALANCE DE SITUACIÓN 
 

ACTIVO 

A) ACTIVO NON CORRENTE  

I. Inmobilizado 
II. Investimentos financeiros a longo prazo 

 

B) ACTIVO CORRENTE 21.708,43 
I. Existencias 
II. Debedores e outras contas a cobrar 
III. Investimentos financeiros a curto prazo 
IV. Periodificacións a curto prazo 
V. Tesouraría 

   
750 

 
 

20.958,43 

TOTAL ACTIVO (A+B) 21.708,43 
 

 

PATRIMONIO NETO E PASIVO 
A) PATRIMONIO NETO 8.708,14 

A-1) Patrimonio xerado 
I. Excedentes anteriores 
II. Excedentes do exercicio 

A-2) Variacións patrimoniais pendentes de imputación a resultados 

 
  26.906,07 
-18.197,93 

B) PASIVO NON CORRENTE  

I. Provisións a longo prazo 
II. Débedas a longo prazo 

 

C) PASIVO CORRENTE 13.000,29 

I. Provisións a curto prazo 
II. Débedas a curto prazo 
III. Acredores e outras contas a pagar 
IV. Periodificacións a curto prazo 

 
12.552,08 

448,21 

TOTAL  PATRIMONIO NETO E PASIVO (A+B+C) 21.708,43 
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CONTA DE RESULTADOS DO GRUPO PARLAMENTARIO PSdeG-PSOE 

 

2019 

 

CONTA DE RESULTADOS 
 

                                                                                                                     (Debe)      Haber 
1. Ingresos de orixe pública  499.061,88 

A) TOTAL INGRESOS DA XESTIÓN ORDINARIA  499.061,88 
2. Gastos de persoal 
3. Achegas a formación política 
4. Gastos da actividade ordinaria 
5. Amortización do inmobilizado 

180.466,57 
 
336.793,24 

 

B) TOTAL GASTOS DA XESTIÓN  (2+3+4+5) 517.259,81  
I. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO DA ACTIVIDADE 

ORDINARIA (A+B) 
6. Deterioración e resultado por alleamentos do 
inmobilizado 

II. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO) DA ACTIVIDADE 
NON ELECTORAL (I+6) 
7. Gastos financeiros 
8. Ingresos financeiros 

III. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO) DAS OPERACIÓNS 
FINANCEIRAS (7+8) 

IV. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO) DO EXERCICIO 
(II+III) 

 

 
18.197,93 

 
18.197,93 

 
 
 
 

18.197,93 

 

 

 

 
Asinado dixitalmente por: 

 
Luis Manuel Álvarez Matínez na data 21/07/2020 10:41:51 
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Á MESA DO PARLAMENTO 

 
O Grupo Parlamentario Grupo Común da Esquerda, a través do seus deputados  
Antón Sánchez García, Anxeles Cuña Bóveda  e Carmen Santos Queiruga, en 
cumprimento do acordo da Mesa do Parlamento do 14 de xullo de 2020, (doc número 
de rexistro de saída nº 6 ) ADXUNTAN a contabilidade requerida a este Grupo 
Parlamentario relativa ao ano 2019, nos modelos de balance e de conta de 
resultados.  
 
Santiago de Compostela 24 de xullo de 2020. 
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BALANCE DE SITUACIÓN DO GRUPO PARLAMENTARIO GRUPO COMUN  DA ESQUEDA 
 

2019 

 
 

BALANCE DE SITUACIÓN 
 

ACTIVO 

A) ACTIVO NON CORRENTE  

I. Inmobilizado 
II. Investimentos financeiros a longo prazo 

 

B) ACTIVO CORRENTE 146.367,26 

I. Existencias 
II. Debedores e outras contas a cobrar 
III. Investimentos financeiros a curto prazo 
IV. Periodificacións a curto prazo 
V. Tesouraría 

 
 
 
 

146.367,26 

TOTAL ACTIVO (A+B) 146.367,26 

 
 
 

PATRIMONIO NETO E PASIVO 

A) PATRIMONIO NETO 79.953,81 
A-1) Patrimonio xerado 

I. Excedentes anteriores 
II. Excedentes do exercicio 

A-2) Variacións patrimoniais pendentes de imputación a resultados 

79.958,81 
34.185,71 
45.768,10 

B) PASIVO NON CORRENTE 0 

I. Provisións a longo prazo 
II. Débedas a longo prazo 

 

C) PASIVO CORRENTE 17.516,29 
I. Provisións a curto prazo 
II. Débedas a curto prazo 
III. Acredores e outras contas a pagar 
IV. Periodificacións a curto prazo 

 
 

17.516,29 

TOTAL  PATRIMONIO NETO E PASIVO (A+B+C) 97.471,10 
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CONTA DE RESULTADOS DO GRUPO PARLAMENTARIO GRUPO COMÚN DA 
ESQUERDA 

2019. 
 

 
 

CONTA DE RESULTADOS 
 

1. Ingresos de orixe pública (Debe) Haber 
A) TOTAL INGRESOS DA XESTIÓN ORDINARIA  

389.761,81 
0,0 

18.697,74 
408.459,55 

 
 
 
 
 

11,9 
 

454.238,84 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
45.768,10 

2. Gastos de persoal 
3. Achegas a formación política 
4. Gastos da actividade ordinaria 
5. Amortización do inmobilizado 

B) TOTAL GASTOS DA XESTIÓN  (2+3+4+5) 
I. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO DA ACTIVIDADE 

ORDINARIA (A+B) 

6. Deterioración e resultado por alleamentos do 
inmobilizado 

II. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO) DA ACTIVIDADE 
NON ELECTORAL (I+6) 

7. Gastos financeiros 
8. Ingresos financeiros 

III. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO) DAS OPERACIÓNS 
FINANCEIRAS (7+8) 

IV. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO) DO EXERCICIO 
(II+III) 

 

 
 

 
 
 
 
Asinado dixitalmente por: 

 
Antón Sánchez García na data 27/07/2020 14:02:40 

 
Carmen Santos Queiruga na data 27/07/2020 14:03:07 

 
María de los Ángeles Cuña Bóveda na data 27/07/2020 14:04:17 
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Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), ao abeiro do 

disposto no Regulamento da Cámara, presenta o Balance de situación e a Conta de 

resultados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego do exercicio 

2019, en base aos modelos aprobados pola Mesa do Parlamento que se anexan a este 

escrito. 

 

Santiago de Compostela, 16 de xullo de 2020 

 

 

 

Asdo.: Montserrat Prado Cores 

Portavoz s. do G.P. do BNG 

María 
Montserrat 
Prado 
Cores

Firmado digitalmente por 
María Montserrat Prado Cores 
Nombre de reconocimiento 
(DN): cn=María Montserrat 
Prado Cores, 
email=maria.montserrat.prado
.cores@parlamentodegalicia.g
al 
Fecha: 2020.07.16 14:06:14 
+02'00'
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BALANCE  DE  SITUACIÓN  DO  GRUPO  PARLAMENTAR  DO  BLOQUE  NACIONALISTA 
GALEGO  

 
2019 

 

BALANCE DE SITUACIÓN 
 

ACTIVO 

A) ACTIVO NON CORRENTE  0,00

I. Inmobilizado 
II. Investimentos financeiros a longo prazo 

 

B) ACTIVO CORRENTE  22.609,89

I. Existencias 
II. Debedores e outras contas a cobrar 
III. Investimentos financeiros a curto prazo 
IV. Periodificacións a curto prazo 
V. Tesouraría  22.609,89

TOTAL ACTIVO (A+B)  22.609,89

 

PATRIMONIO NETO E PASIVO 

A) PATRIMONIO NETO  4.406,34

A‐1) Patrimonio xerado 
I. Excedentes anteriores 
II. Excedentes do exercicio 

A‐2) Variacións patrimoniais pendentes de imputación a resultados 

 
    4.653,13 
      ‐246,79 

B) PASIVO NON CORRENTE  0,00

I. Provisións a longo prazo 
II. Débedas a longo prazo 

C) PASIVO CORRENTE  18.203,55

I. Provisións a curto prazo 
II. Débedas a curto prazo 
III. Acredores e outras contas a pagar 
IV. Periodificacións a curto prazo 

18.203,55

TOTAL  PATRIMONIO NETO E PASIVO (A+B+C)  22.609,89
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CONTA  DE  RESULTADOS  DO  GRUPO  PARLAMENTAR  DO  BLOQUE  NACIONALISTA 
GALEGO 
 

2019 
 
 

CONTA DE RESULTADOS 
 

  (Debe)  Haber 

1. Ingresos de orixe pública   
 
310.966,36 
 
  11.989,35 
     
322.955,71 
 
 
 
 
 
 
 
     
   ‐246,79 

322.708,92
322.708,92
 
 
 
     
 
      
 
 
 
 
 
 
     
 

A) TOTAL INGRESOS DA XESTIÓN ORDINARIA 
2. Gastos de persoal 
3. Achegas a formación política 
4. Gastos da actividade ordinaria 
5. Amortización do inmobilizado 

B) TOTAL GASTOS DA XESTIÓN  (2+3+4+5) 
I. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO DA 

ACTIVIDADE ORDINARIA (A+B) 
6. Deterioración e resultado por alleamentos do 
inmobilizado 

II. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO) DA 
ACTIVIDADE NON ELECTORAL (I+6) 
7. Gastos financeiros 
8. Ingresos financeiros 

III. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO) DAS 
OPERACIÓNS FINANCEIRAS (7+8) 

IV. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO) DO EXERCICIO 
(II+III) 
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Asinado dixitalmente por:

 

María Montserrat Prado Cores na data 16/07/2020 14:06:14
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BALANCE DE SITUACIÓN DO GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO - 2019 

 
 

BALANCE DE SITUACIÓN 
 

ACTIVO 

A) ACTIVO NON CORRENTE  

I. Inmobilizado 
II. Investimentos financeiros a longo prazo 

 

B) ACTIVO CORRENTE 29.402,61 

I. Existencias 
II. Debedores e outras contas a cobrar 
III. Investimentos financeiros a curto prazo 
IV. Periodificacións a curto prazo 
V. Tesouraría 

 
 
 
 

      29.402,61 

TOTAL ACTIVO (A+B) 29.402,61 

 
 
 

PATRIMONIO NETO E PASIVO 

A) PATRIMONIO NETO 17.850,78 

A-1) Patrimonio xerado 
I. Excedentes anteriores 
II. Excedentes do exercicio 

A-2) Variacións patrimoniais pendentes de imputación a resultados 

 
 
      17.850,78 

B) PASIVO NON CORRENTE  

I. Provisións a longo prazo 
II. Débedas a longo prazo 

 

C) PASIVO CORRENTE 11.551,83 

I. Provisións a curto prazo 
II. Débedas a curto prazo 
III. Acredores e outras contas a pagar 
IV. Periodificacións a curto prazo 

 
 

      11.551,83 

TOTAL  PATRIMONIO NETO E PASIVO (A+B+C) 29.402,61 
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CONTA DE RESULTADOS DO GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO - 2019 
 

 
 

CONTA DE RESULTADOS 
 

1. Ingresos de orixe pública (Debe) Haber 
A) TOTAL INGRESOS DA XESTIÓN ORDINARIA  

 83.482,26 
 14.873,45 
   4.983,09 
 
103.338,80 
 

121.189,58 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   17.850,78 

2. Gastos de persoal 
3. Achegas a formación política 
4. Gastos da actividade ordinaria 
5. Amortización do inmobilizado 

B) TOTAL GASTOS DA XESTIÓN  (2+3+4+5) 
I. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO DA ACTIVIDADE ORDINARIA (A+B) 

6. Deterioración e resultado por alleamentos do inmobilizado 
II. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO) DA ACTIVIDADE NON ELECTORAL 

(I+6) 

7. Gastos financeiros 
8. Ingresos financeiros 

III. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO) DAS OPERACIÓNS FINANCEIRAS 
(7+8) 

IV. RESULTADO (AFORRO OU DESAFORRO) DO EXERCICIO (II+III) 

 

 
 
Santiago de Compostela, 20 de xullo de 2020. 

 

 

 

Asdo.: Luís Villares Naveira 

Voceiro do G.P. Mixto. 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 
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Luis Villares Naveira na data 20/07/2020 11:41:57 
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ESTRUTURA DO BOLETÍN OFICIAL DO PARLAMENTO DE GALICIA

1. PROCEDEMENTOS PARLAMENTARIOS 
1.1. PROCEDEMENTOS DE NATUREZA NORMATIVA

1.1.1. NORMAS APROBADAS 
1.1.2. PROPOSTAS DE NORMAS

1.2. PROCEDEMENTOS ESPECIAIS DE CARÁCTER INSTITUCIONAL
1.2.1. INVESTIDURA
1.2.2. MOCIÓN DE CENSURA
1.2.3. CUESTIÓN DE CONFIANZA

1.3. PROCEDEMENTOS DE CONTROL E IMPULSO
1.3.1. CONTROL SOBRE AS DISPOSICIÓNS DA XUNTA CON FORZA DE LEI   
1.3.2. COMUNICACIÓNS DA XUNTA DE GALICIA
1.3.3. EXAME DE PROGRAMAS E PLANS
1.3.4. ACORDOS, RESOLUCIÓNS OU PROPOSTAS DE COMISIÓNS ESPECIAIS OU DE INVESTIGACIÓN
1.3.5. MOCIÓNS
1.3.6. PROPOSICIÓNS NON DE LEI
1.3.7. OUTRAS PROPOSTAS DE RESOLUCIÓN E ACORDOS
1.3.8. PROCEDEMENTOS DE CONTROL ECONÓMICO E ORZAMENTARIO

1.4. PROCEDEMENTOS DE INFORMACIÓN
1.4.1. INFORMACIÓNS REMITIDAS POLA XUNTA DE GALICIA
1.4.2. SOLICITUDES DE COMPARECENCIA 
1.4.3. INTERPELACIÓNS
1.4.4. PREGUNTAS
1.4.5. RESPOSTAS A PREGUNTAS
1.4.6. SOLICITUDES DE DATOS, INFORMES E DOCUMENTOS DE DEPUTADOS E DE COMISIÓNS
1.4.7. RECONVERSIÓNS POR FINALIZACIÓN DO PERÍODO DE SESIÓNS

1.5. PROCEDEMENTOS RELATIVOS A OUTRAS INSTITUCIÓNS E ÓRGANOS
1.6. PROCEDEMENTOS DE ELECCIÓN, DESIGNACIÓN E PROPOSTA DE NOMEAMENTO
1.7. PROCEDEMENTOS RELATIVOS AO DEREITO DE PETICIÓN

2. ELECCIÓN E COMPOSICIÓN DO PARLAMENTO, RÉXIME E GOBERNO
INTERIOR, ORGANIZACIÓN E FUNCIONAMENTO
2.1. ELECCIÓN DO PARLAMENTO
2.2. COMPOSICIÓN DO PARLAMENTO E DOS SEUS ÓRGANOS
2.3. RÉXIME E GOBERNO INTERIOR
2.4. ORGANIZACIÓN E FUNCIONAMENTO DO PARLAMENTO

3. ADMINISTRACIÓN DO PARLAMENTO DE GALICIA

4. INFORMACIÓNS E CORRECCIÓNS DE ERROS
4.1. INFORMACIÓNS

4.2. CORRECCIÓNS DE ERROS
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